
 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

La primera imprenta llego 'a Hondura!> en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se tmprimio lue una 
proclama del General Morazcm. con fecha 4 da 
dtciembte de 1929. 

Poder Legislativo 

EL CONGRF:SO NAélONAL 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional, 

mediante Decreto No. 72-2907 de fecha 31 de mayo de 
2007, con el propósito de acélcrar la implementación 
adecuada del Programa de la Cuenta del Desatlo del Milenio 
y con ello asegurar su ejecución y finalización dentro de la vida 
del Convenio de Donación suscrito entre el Gobierno de la 
República de Honduras y el Gobierno de los Estados U nidos 
de América por medio de la Corporación del Desafio del 
Milenio (en adelante por sus siglas en inglés, MCC), dictó una 
serie de medidas que hacen ágil, expedita y equitativa la 
implementación de los Planes de Reascntamiento Involuntario 
de Personas_ aplicables a la ampliación de la Carretera CA-5 
Norte y a la renovación de carreteras secundarias, ambas obras 
incluidas en el Programa de la Cuenta del Desafio del Milenio. 

CONSIDERANDO: Que las nonnas aprobadas mediante 
el Decreto No.72-2007 de fecha 31 de mayo de 2007, han 
sido efectivas y han permitido la implementación de 
mecanismos temporales de simplificación y agilización de 
procesos con miras a lograr la ejecución expedita de !as obras 
objeto de la donación del Programa de la Cuenta del Desafio 
del Milenio. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 162- . 
2008 de fecha 4 de Noviembre de 2008, el Congreso 
Nacional aprobó el Contrato de Préstamo No. 1957, suscrito 
entre el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCJE) y el Gobiemo de la República de Honduras hasta por 
un monto de CIENTO TREINTA MILLONES DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Despues se •mpr!mió el pnmer pcnódoco o:ic•al del 

Gob.erno con techa 25 de mayo do 1830, conoctdo 

hoy, como Diana Ofic1al "La Gacata·. 

($.130.00),(XXlOO)PARAFINANCIARLAEJECUCIÓN DEL 
PROYECTO .. AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE 
LA CARRETERA CA-5: SEGMENTOS 1 Y ll',. 

CONSIDERANDO: Que mcdiat:ttc Decreto No.l4-
2008 de fecha 30 de Enero de 2008, el Congreso Nacional 
refonnó por adición la Ley de la Cuenta del Desafio del Milenio, 
con el propósito de preceptuar un procedimiento de 
expropiación forzosa aplicable a aquellos casos en que no 
puedan adquirirse, de manera voluntaria, los bienes requeridos 
para la ejecución de las obras, en razón del rechazo del afectado 
a recibir el justiprecio ofrecido, el desconocimiento del 
propietario del bien inmueble afectado o por estar en disputa la 
tituli1ridad dct mismo entre varios supuestos propietarios. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 22-20LO 

de fecha 27 de abril de 201 O~ el Congreso Nacional, en aplicación 
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de las disposiciones legales antes citadas, declaró la expropiación 

forzosa porcau~a de interés público de ciertos bienes inmuebles 
ubicados en 1::1 Sección 1 (Tegucigalpa - Puente Río del 

Hombre) y en la Sección 2 (Cnmbio de Línea, Km. 43- Km. 46) 
de la Carretera C A-5 Norte. 

CONSIDEilANDO: Que I1uevamcntc, en aplicación de 
la legislación antes referida-y en aras de agilizar el proceso de 
obtención de los bienes inmuebles requeridos, se hace necesario 
que el Congreso Nacional haga la respectiva declaración de · 

expropiación forzosa de ciertos bienes inmuebles ubicados en 
las zonas Intercambiador Anillo Periférico, de la Carretera 
CA-51'\ortc, siguiendo, en lo que respecta a la publicación de 

· ]a declaratoria y oposición al j ustiprecio ofrecido, lo que 
dispone la Ley de Propiedad en los attículos R0, .81, 83, 84,84-
A, 85, 86, 88, 88-C y 126. 

CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 106 de la Constitución de la República, es procedente 

la expropiación de bienes it)muebles por causa de necesidad o 
interés público calificado por la Ley o por resolución fundada en 
Ley, mediando previa indemnización justipreciada. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso 
Nacional, crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las 

leyes. 

POR TANTO, 

D EC RRTA: 

ARTÍCULO 1.- Declarar laexpropiaciónforz..osa, por causa 
de interés público, de los bienes inmuebles requeridos para realizar 
la ampliación de la Carretera CA-5 Norte, descritos y 
consignados en el Anexo único del presente Decreto, incluyendo 
los documentos de la Sección I, como ser: TEGUCIGALPA, 
RÍO DEL HOMBRE, ANILLO PERIFÉRICO, 
INTERCAMBIO LA CUESTA, EL DURAZN O Y 
ZAMBRANO. Asimismo, lo contenido en los anexos remitidos . 
por el Poder Ejecutivo que incluye los sitios de Santa Cruz y 
Támara y cada una de las áreas afectadas por los retornos 
previstos a construirs'e en la Sección 1 de la Carretera CA-5 Norte. 

ARTÍCULO 2.- Se ordena a la Cuenta del Desafio del 

Milenio (MCA-Honduras), que proceda a la notificaCión 
personal de laprescnte Declaración de Expropiación Forzosa a 
cada uno de los afectados, y cuando ello no fuese posible. por 
desconocerse su paradero, que proceda a efectuar la notificación 
por medio de dos (2) publicaciones en dos (2) diarios de 
circulación nacional y medios radiales locales, dos (2) veces 

al día con un intervalo de quince ( 15) días entre cada publicación. 

Dicha publicación surtin1 todos los efectos de notificación;.,~ los 
afectados. 

ARTÍCU~O 3.- En todo caso, el propietario del bien · 
irunueble expropiado podrá recunir a la ~in judicial pam impugnar 
el justiprecio detenninado, sujetándose para ello a lo establecido 

en el numeral4) del A11ículo 82 de la Ley di.:: Propiedad. Paru 
tal efecto, el Recurso de Apelación se interpondrá ante la 

. Comisión de Avalúo del Programa de la C uenta del Desafío 
del Milenio, dentro de los tres (3) días siguientes alanotiticación . 
de la presente Declaratoria de Expropiación. 

ARTÍCULO 4.- En aplicación de lo dispue.<;to en el Artículo 
30-C de la Ley de la Cuenta del Desafío del Milenio, a partir. 
de la notificación de la presente Declaratoria de Expropiación 

·Forzosa, sea personalmente o a través d~ medios de 
comunicación masiva, se segúirá lo establecido en !()S Artículos 

· 80, 81,83 en lo conducente, 84, 84-A, 85, 86 y 88 de la Ley 

de Prop iedad. De igual manera , será aplicable a los bienes 
adquiridos conforme al presente Artí culo lo dispuesto en el 

Artículo 88-C y 126 de Ia Ley de Propiedad. 

Siguicndo.lo estipulado en el Articulo 82 de la Ley de . 

Propiedad, los. que disputen la titularidad del bien inmueble 
expropiado deherán detem1inar judicial o extrajudicialmente 

· quien de el los ·tiene derecho a percibir la indemnización 

consignada a favor del propietario legítimo. En estos casos, al 

igual que en los casos en que el propietario nq acepte el 
·justiprecio detem1inado, la Cuenta del Desafio del Milenio hará 

la consignación de los valores corrcspondi.entes a las 

indemnizaciones e.n la institución bancaria en que haya 

constituido el fideicomiso señalado en el Artículo 30-B de la 
Ley de la Cuenta del Desafio dd Milenio. 

.La {iaceta 
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No. (;ódigo 
Lado 
0/1 

1 51·300-TN o 

2 S1·300A·T D 

3 51·299-TMC o .. _ 
4 S1-286·N 1 ............. ...... 
S S!-27M-I o 
6 81-278-N D 

7 51-270-C t 

8 S1-267-C 1 

9 S1·266-NC 1 

10 S1·264·TCD 1 

11 S1-2&3-TMC 1 

12 S1·26HO 1 

13 S1·261·TNO 1 

14 51·259·1 1 
--··--

15 Sl-258-TN 1 _ ......... 
16 Sli-002-T 1 

17 S1·257A-VT t 

18 Sli-001-T o· 
--· ·--· 

19 S11-001A·T 

20 Sl·2~5-TMC o .. 
21 511·003-T 1 

22 S1·252·VTNÓ o 

23 51·2S1·TNO o 
f--- -·--···· .... ---

24 51·249-MOI 1 
····--· 

25 511·004-C D 
. . ··-··-

26 S1-250.TMC D 

~~CONSULTORES 
ASOCIACION DE PROFESIONAlES 

CWl'A<tófiiSO 9001:2000 

~EGUNOO PAQUE lE PAAA .~XPROPlACION FORZOSA. LISTADO GENERAL DE 1\FECTACIONES (TERRENOS Y MEJORAS) 
20'.-IAS: INT~RCAMRIAOOR ANIII.OPf.RIF~RICO,lACUESTA. El DURIIZNO, 5ANTACAUZ. RIODH HOMBRE YZAMQRANO. 15 SfPTIE~RE 1010 

Estaclonamlenlo -l Valoración Valorar.lón 
: 

-:;.al T-~~~--~ Nombre ldentlnudo 1 fteterenda 
Topograna del Terreno, sel'\lldo& y fadlldades 

Terreno Mejoro J Vlloroolón lolol 
bidentes 

(l.p8) (l..ps) 
(l.omplru) 

INTERCAMBII'DOR ANILLO PERIFÉRICO. SECCION 1. {ZONA URBANA) 

D<123 0+135 Fernando Navas Nazar Terreno semi- plano con servicios públicos 54.769,50 0.00 54.769,50 ............. -· 
D<135 0+152 José Francisc.o Valladares Terreno semi • plano con servicios públicos 26.236,20 0,00 26.236,20 

·-· 
0+155 0+245 Herederos Sierr.a Alvarenga Terreno semi· plano con servicios públicos 356.889,78 78.677,50 43S567,28 

~ ....... ................. -
0+459 Ángela Edelmira Flores Mejora Ubicada en Derecho de Vía 0.00 19.S~7,0D1, 19557,00 

. .... .-...... _ 
0+557 Iglesia Cristo Misionero Mejora Ubicada en Derecho de Vla 0,00 11.704,00 11:704,00 - ···-
0+614 Jos~ Sala zar Mejora Ubicada en Derecho de Vla 0,00 336.887,35 336.887,3~ 

- .... ~---·· 
0+784 Róger Ordóñ@l Mejora Ubicada en Derecho de Vla 0,00 13.750,00 13.7~0.0() 

--····--·-·- ····-~· .. -·--· .. -··--·---.... ··- ...... -.............................. __ ......... ·-.... 
0+820 Rógor Ordóñez Mejora Ubicada en Derecho de Vía 0,00 3.280,00- 3.280,00 --
0+836 Oaysi -Nuñl!z O bando Mejora Ubicada en Derecho de Vía 0.00 92.975,87' 92.975,87 ·---- .. ··-·-·---- ............... ,._.,.,..,,._,._.... __ , --· 

0+861 0+875 ]Evelin Meclina Terreno Irregular con servicios públicos 
r-------·-·· 

31.20S.20 45.795,00 77.000.20 

0+875 0+898 Felix Roberto Medina Terreno Irregular ton servicios publicas 144.500.00, 98.051.20 242.S51,2d 

0+898 1~060 Armando Marchetti Terreno Irregular con servicios públicos 974.864,80 262.615,00 1.237.479.80 
--···- . ..... .... -··-- ····-····-·· . .. 

1~60 1~088' Norberto Martínez Terreno semi • plano con servicios públicos 2.179.683,00 5.533.588,75 7.713.271,75 
---·· ... . ···-·--·- ---··· ~- .. . ···-··-·· . - ·····-
1~88 1+197 Edwin Rosenthal Oliva Terreno Irregular sin servicios públicos 1.809.904,00 43.360,00: 1.853.264,00 

.......... 
1+197 1+213 JO"Sé Luis Barahona Ourón Terreno semi· plano con se-rvidos públicos. 650.281,50 1.111.887,00 1.71>2.168,50 

1+213 1+340 . Eleuterio Meraz 1 Hermanos. Arias TerrMo Irregular sin servicios públicos 848.400.80 0,00 848.400,80 

1+350 1+407 Eleuterio Metaz Terreno Irregular con enerela eléctrica 84.447,00 632.836,50 717.283.50 

i Patronato Alde• la Cuesta 
1~335 Terr.,no Irregular sin acceso a s~.•lclos públicos 950.898.00 o.oo 950.898,00 

'Propietario No Identificado 
----······ .... ·- ·-----···· .. ··-· --·----·-- --··----·-··----

1+346 1+442 Sierras lmpontrac Terreno semi~ plano con servicios públicos 594.418.~0 545.428,20~ 1.139.846, 70 
··-·· . ···-- . ..... ........ ···--·- ----· --··-· ---·-----

1+407 1+492 Antonia Mara<hga Terreno de Topograffa Variable 649.053,6() o.oo: '49.053.60 
-----···· ... ··--

1+442 1+480 
~~ría Pineda Rodrlgu"z 

Terr.,no semi· plano con s"rvicios publicos 299.342.25 4.06U26,46 4.360.668,71 

---··-· .. ._..,_., __ ........... ---·--- ____ A .. ____ ------·-
1+480 1+494 Martln Elvir Terreno semi • plano con se Nicles públicos 152.779.50 72.338,15 225.117.65 

-·-····· ·-·-·-· 
1+492 1+633 Ministerio Apostólico ELOHIM Terreno semi • plano con servicios públicos 1.584.065,60 1.534.976,00 3.119.041,60 

-····· .. ·····-
1+494 1+~28 Mauricio Marchetli Terreno semi· plano con servicios püblicos . 288.765,00 ~4.234,0[} 312.999,00 . 

.. ........ .. ,. ·--··-· 
1+528 1+560 Pedto Pablo V arel a Terreno semi- plano con servicios públicos 499.047,7~ 69.174,00 568.221,75 

- -- ·-
27 51·248-MCO o 1+630 Ramón Funez Meza Mejora Ubicada en Derecho de Vla 0,0[} 4.4.86(),00 44.860,00 
... ··-· .. ······--
28 51·246-VNT 1 1~633 1+651 Juan Angel Herrera Terreno semi • plano con servicios públicos 188.959,50 2.427.150,00 2.616.109,50 

29 S1-245-MTO 1' 1+651 1+746 Bienes & Raices Arias Terreno semi. plano con servicios públicos 1.021.362, 75 149.466,1>5 1.170.829,40 
--··· .... ···-· 

30 51·243-TC 1 1+751 1+761> María Euger>ia Cortés Terreno Irregular con aoceso agua potable 111.137,65 1.920,0[} 1B.057,65 
--·'-· ····-· .. .... -...... - ...... ,_ --·--·-------

31 Sl-24l-NMT 1 1+766· 1+822 Alberto Reinerylaitano Castro Terreno semi • plano con servicios publlcos 778.558.50 1.052.080.35 1.830.638,85 
····- ...... ·-··-·-

32 51-240-TCO 1 1+822 1+834 Vltgenll Escobar Espinoza Terreno Irregular con servicios públicos 113.212,00 30.000,00 143.212,00 
-···- ..... 

33 Sl-244-IOMC D 1+820 1+834 Gasolinera Ur>o Mejora Ubicada en Derecho de Vía o.oo 115.276,00 115.276,00 

34 SI-23S-VMNCT 1 1+834 1+877 Miguel Angel Medina Pineda Terreno Irregular con servicios públicos 435.4.07.50 1.300.295,00 l. 735.702,50 

-
35 51·242A·T o 1+834 2+060 Matlua Gómez Terreno Irregular sin servici!>S públicos 1.67~.716,81 167.200,00 1.842.916,81 ........ , .. _. _ _._ ........ ~~·- -------
36 51·237·TM 1 1+877 1+898 Cristino Contreras Terreno semi· plal'lo con ~ervlcios l)úblicos 354.462,75 64.000,00 418.462,75 

··-. ... --·· -- .... .... ·····--· 
37 Sl·23Hl 1 1+675 Enev.da Esterlina Ftores M"jora Ubicada en Derecho de Vía o.oo 25.920.00 25.920,00 

··-·- ... ... -- ·----- .. ····-
38 51·236·NTCM 1 1<898 1+943 Reina Evelyl'l 9enavides Lanu Terreno semi· plano con servicios públicos 1.745.793,00 2.071.489,60 3.817.282.60 
····- -·--- ···-· . ...... -·'- ... -.~ ····-· ·-·-· 
39 Sl-232-TC 1 1+943 2+074 Emma Mafia A,guilar Terreno Semi-plano sin servicios públicos 3.939.3S8,80 7.440,00 3.946. 798,80 

·-·· ···- .. ~ ........ --..... --
4o S11-007A-TMCO o 2~070 2+170 Jotge Alberto Alvarado Terrrno trregular con servicios pUblieos: 1.177.995,5.0 l. 721.323,60 2.899.319,10 

··-·· 
41 51·230-TC 1 2+074 2+198 !Herederos Paz Mu~oz Terreno de Topografí.:~ Variable sin servicios públicos 685.532,50 0,00 685.53250 

42 S1·229·TNO D 2+178 2~219 Carlos Vindel Terreno semi plano con ~nergla electrica 415.666,80 430.340,50 846.007,30 _ .... __ .... 
43 S1·228-TNO o 2+219 2+255 Herederos Paz Muñoz 1 José Ceclllo Varela Terreno semi plano con energía eléctrica 320.762.60 316.487,00 637.249,60 

...... --· -·- .. ·-· ~ -·- ··---· 
44 S1-227·TNO ·o 2+255 2+300 Herederos Paz Mullor Terrl!no semi plano con energía eléctrica 225.575,15 70.950,00 296.S25,1S 

- ·?a"•'>"i;.!,L"•'"••"'•• AR!A TOTAl AfECTADA 

<•=>· \t:x•·~•·····)LL~ ·····•;:;•>•'';.•···/·•··.' 

':l'i~¡;;.~;·.]~¡t~ 
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1 SZ-047-T 
--- ·---··· 

2 SJ:-048-T 

SZ-020-Vl -.. ~ - -- - --
4 ~Z-Il4!H 

1---- ---
S SZ-OSO-T 

6 Sl-051 T 
------

7 

9 

sz-osz-r 

SZ-053-T 

5l-<lS4-T 

M 

V 
N 

o 

Retorno 
No. 

1 

2 

3 

REPUBLICA OE HON[)URAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE DICIEMBRE DEL 2010 

i 
o ; Terreno. 31~780 ~Ratna Matgarita Utere-'5 Herrera 

o Terreno. 31•800 Rema V•rg1ma Valeriano Med1n.a 

Irregular sin Servicios Públicos 61.960,20 0,00 

~rregutar $in Servícios Públicos '30.979,80 0,00 

D ~cr•t 'lo(;y,.h:tora. 1 3\•825 :Neptalirw Zaldi'lt'a r 

1 

,,,;. Sll"fOI>O ~~~;~- - . o Ten eoo. 31+8~ 
_¡ 

i o Terreno. 1 31+880 u.v'l Ran\oÓc'\ Manfnez Molina 

Jrregub.ir Jin Servicio' PU~licm 88.809.60 71 .828,00 

ttr~gular sin Servít~ P\íbllcos 38.211,00 0,00 

lrregubr sin SeN idos P\íbllcos 30.979,8() 0.00 
._, ¡ ,. 

o Tetreno. :11•900 Ernesto Neptali Barahon,a Hern~ndtz 

o Te-rrenos. )l+q1.s l uiSa Me-rari Fúnez cabrera 

Irregular sin ~e.rv'idos PltbUcos ~0.979,80~ 0,00 

Irregular sin Servfc•os POblicos 
r ·· 

0,00 3-2.529,00 

o Tf'rteJ\Cl. 31•950 Angel Mañas Hernández 1rregul3r sin Servicios Públicos. 3-0.979,80 0,00 
···-· _,, .. , ..... 

o Terr~no. 31•980 José Gan::ia 

ARU. TOTAL AfECTADA 

( Muro ··· - GMNTOTAl TEIUIENOSY MtJORAS 

1 __________ v~~~-~~~a~-------------------- ----- ----------~s~E~~c~~~~-r_sl~ca __ ó_N_z~¡u_s~s~- 1 __ __ 
·i···----------------'N-"e,.g.,o,ci,o ___ _ 
_ Olros 

Ubicatión Tramo 
Km. 

7+860 • 8+840 

Cementterio Santa Crul 

22+740 - 23+120 

Z.ona puente Rlo Frío 

S.cci6R 1. (Teguetg•IPI • Pu.nt• Rfo del Hom&ra). C&trwteta C~S NOtte 
--------------------

Secc:I6A 2. (Puente Rio d•l Hombre-4nftlo 0.1 V•l'- • Comarpgua), Certetera CA-$ Norte 

llodlul\o 

2010 

npo de Afectación 

ené Sagastume Castillo 1 René 5agastume Alvarez 

24+240 - 24+480 

Zona puente Río de l 
Hombre 

u 52..001-T Herederos Juárez Gómez 

GRAN TOTAL ESTIMADO RETORNOS CA-S NORTE ( Lempiras) 

GRAN TOTAl ESTIMADO RETORNOS CA-S NORTE { US_$) 

No. 32,397 

61.960.20 

30.979,80 

160.63,7,50 

3 8.211,00 

30.979,80 

3-0.979,80 

32.529,00 

30.979,80 

Total 

Afectación 

2.863.335,75 
151.499,25 

El presente listado corresponde exclusivamente a terrenos afectados. Las mejoras comprendidas en la zonas de e5tos tres retornos, se estimiln e n un valor global de US $ 
l""'•u••u.•uu, y serán compensadas da m<~neril directa a cada uno de los afectados qua acn~dite titularidad sobre las mismas. 

S1R-035 MT Muro y 
Terreno 

Caso a Expropiar Valle de Tamara 

21+140 21+250 Propietario No Identificado 985,47 1.413,42 
Terreno semi- plano. 
sin servicios públicos 

643.101,00 
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ARTÍCULO 5.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial La GC~ceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 
los veintitrés días del mes de septiembre de dos mil diez. 

.JUAN ORLANDO HERNÁN DEZALVARADO 
PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

GLAillSAURORA L0PEZCALDERÓN 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de octubre del201 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
· PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en el Despacho Presidencial. 

MARÍAANTONIETA G UILLÉN DE BOGRÁN 

Poder Legislativo 

El Congreso Nacional 

CONSIDE UANDO: Que el Señor Presidente de la 

República y Comandante General de las Fuerzas Am1adas, 

Licenciado Porfirio Loho Sosa, por medio del Señor Secretario 

de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, Marlon Pascua 

Cerrato, ha solicitado el Ascenso Inmediato Superior del · 

Capitán de Comunicaciones Don GERMAN YOBANY 

SALGUERO GARAY. 

CONSIDEilANDO: Que corresponde a este Congreso 

Nacional, de conformidad con los Artículos 205 numeral24) y 

290 de la Constitución de la República, conferir los ascensos de 

los Oficiales Generales y Superiores de las Armas o Servicios 

a propuesta por el Señor Presidente de la República y 

Comandante General de las Fuerzas Annadas. 

CONSIDERANDO: Que el Oficial enunciado ha 

mantenido una sobresaliente ejecutoria en el desempeño de su 

can·era profesional y ha cumplido con los requisitos que establece 

la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas para que el Capitán 

de Comunicaciones sea declarado apto para el Ascenso al Grado 

Inmediato Superior. 

POUTAIXTO, 

DECR ET A: 

ARTÍCULO 1.-Ascender aJ Capitán de Comunicaciones Don 

GERMANYOBANYSALGUEROGARAY,alGmdodcMayor 

de Comunicaciones. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir 

del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, niunicipio del Distrito 

Central, en el Salón .de Sesiones del Congreso Nacional~ a los 

catorce días del mes de octubre de dos mil diez. 

.JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 

PRESID~TE 

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN 

SECRETARIO 

ÁNGRL DAUÍO BANEGAS LEIVA 

SECRETARIO, POR LEY 

Al Poder Ejecutivo. 

PorTanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de octubre dcl20I O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa 
Nacional. 

MARLON PASCUA CERRATO 
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Poder Legislativo 

El Congreso Nacional 

CONSIDERANDO: Que de confon11idad con el párrafo 
segundo del Artículo·189 qe la Constitución de la República, 
las sesiones ordinarias podrán prorrogarse por el tiempo que 
fuere necesario. · 

CONSIDERANDO: Que se impone la necesidad de 
alternar e l período de receso del Congreso Nacional, 
excepcionalmente, para el estudio y aprobación de varios 

. Decretos de interés general para el país. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
;205 numcrall) de la Constitución de la República, el Congreso 
Nacional establece crear, decretar, interpretar, refom1ar y 
derogar las leyes. 

POR TANTO, 

U E CRET A: 

ARTÍCtJLO 1.- Establéccsc con carácter transitorio, el 
Congreso Nacional prorroga sus Sesiones Ordinarias del 1 
de Noviembre hasta el 20 de Enero del año 20 ll. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su aprobación y deberá publicarse en dDiario · 
Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
veintiséis días del mes de octubre de dos mil diez. 

.JUAN ORLANDO H ERNÁNDEZ ALVARADO 
PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDE RÓN 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

PorTanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 18 dcnoviembrcde2010. 

PORF IRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en los Despachos del Interior y 
Población. 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 

Secretaría de Recursos 
Naturales y Ambiente 

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

CONSIDEH.ANDO: Que mediante Acuerdo No.1205-

2002 de techa 2 1 de diciembre del 2002 se creó el Registro 

Nacional de Prestadores de SetviciosAmbientales de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y Ambiente . 

C ONSID ERANDO: Que es nece sario e n1iti r l as 

disposiciones reglamentarias que faciliten el correcto 

funcionamiento del Registro Nacional de Prestadores de Servicios 

Ambientales. 

C ONSIDERANDO: Que es atribución.dG los Secretarios 

de Estado emitir acuerdos en los asuntos de su competencia. 

POR TANTO: En uso de las facultades que le confiere el 

artículo 36 nuhleral 8 de la Ley General de la Administración 
Pública y en aplicación del Acuerdo No.l205-2002. 

ACUERDA: 

Aprobar el siguiente Reglamento de Registro Nacional de 

Prestadores de Servicios Ambientales) que lit\..íalmente dice: 

"REGLAMRNTO DEL REGISTRO NACIONAL DE 

PRESTADORES DE SERVICIOS AMBIENTALES" · 

CAPÍTULOI 

OBJETIVO 

Artículo 1: El Reg~st:ro Nacional de Prestadores de Servicios 
Ambientales tiene por objetivos: 

• Contribuir al mejoramiento y preservación de la calidad de los 

serv.icios ambientales ofertados en el país a través de la 

regulación de las áreas de competencia profcsionál en la 

prestación de los mismos: 

• Recopilar y manejar la información pertinente a los prestadores 

de servicios ambientales en el pais, a·efecto de crearun sistema 

de 1nfmmación que pennita que los demandantes-de dichos 

serviciqs puedan encontrar oferentes calificados. 
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ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Artículo2: El Registro t\adonal de Prestadores de Servicios 
Ambientales está a cargo ele la Dirección General de Evaluación 
y Control Ambiental (DECA) quién tendrá fa responsabilidad de 
su administración. 

Artículo 3: El Director G<}neral de la DECA dcsignrui, dentro 
de esta dirección, a un responsable para el manejo y coordinación 
de todas las actividades producto del Registro con el propósi to 
de llevar un adecuado control del mismo. 

Artículo 4: El responsable del Registro será la pe_rsona 
.encargada de llevar una base de datos actualizada de los 
Prestadores de Servicios Ambientales inscritos ~n el mismo para 
conocimiento público. Asirnismo deberá preparar las constancias 
y el carné que serán entregados a los Prestadores de Servicios 
Ambientales una vez aprobada su inscripción en el Registro previo 
pago acordado por La SERNA y efectuado por ellos en una cuenta 
especial acreditada a favor de ·la Secretaría de Estado en los 
Despathos de Recursos Nat.uralcs y Ambiente (SERNA) para 
tul efecto. 

Artículo 5: El responsable del mat1ejo del Registro deberá 
recibir todas las solicitudes de inscripción presentadas por los 
Prestadores de Servicios, para que una vez revisadas y vetificadas 

. que contienen todos los requisitos solicitados se proceda a llevar 
a cabo una pre evaluación de las mismas tomando como base el 
formato D ECA O 1 O emitido por esa Dirección. 

Artículo 6: Una vez pre evaluadas las solicitudes el 
responsabk del Registro convocará a los miembros del Comité 
Evaluador y hará entrega de las mismas para su evaluación. 

DEL COMITÉ EVALUADOR 

Artículo 7: Se confom1a el.Comité Evaluador con la presencia 
de un representante de la DECA, un representante del Centro de 
Estudios y Control de Contaminantes (CESCCO) y un 
representante de la Unidad de Servicios Legales o en su defecto 
por un representante de la Secretaria General. 

Artículo 8: El Comité se reunirá quincenalmente o cuando se 
requiera de acuerdo a la cantidad de solicitudes presentadas por 
convocatoria del Responsable del Registro. 

Artículo 9: El Comité, por cada reunión celebrada, deberá 
levantar un Acta de Registro en la cual se plasmarán todas las 
solicitudes que ingresaron para evaluación así como la clasificación 
que se le otorga a cada Prestador de Servicios Ambientales 
asignándoles un número de Registro. 

En caso de denegación del registro, cuando proceda, deberá 
quedar consignado con su respectiva justificación u otras 
detem1inaciones tomadas en la reunión. 

El Acta de Registro deberá ser filmada por los miembros del 
Comité que asistan a la reunión. 

Artículo 10: El Comité será el responsable de analizar, 
resolver y dar respuesta a todas las peticiones formuladas por 
escrito ya sea de personas interesadas o de los Prestadores de 
Servicios ya inscritos. 

Artículo 11: El Comité tendrá la potestad de amonestar por 
escrito a los Prestadores de Servicios Ambientales que estén 
incumpliendo con lo establecido en el presente Reglamento. 

CAPÍTULO U 

DE LA CLASIFICACJÓN 

Artículo 12: Los Prestadores de Servicios Ambientales 
podrán ser clasificados de la siguiente manera: 

• Como Prestadores Individuales de Servicios. 
• Como Empnt,sas Prestadoras de Servici?s· 

Como Laboratorios de .Análisis Ambientales. 

Artículo 13: Los Prestadores de Servicios clasificados como 
individuales o empresas podrán ser inscritos para prestar servicios 
de: 

• Análisis y Control Ambiental en temas generales denominados 
como GENERALISTAS. 
Análisis y Control Ambiental como especialista en un área 
denominados ESPECIALISTAS. 

Artículo 14: El número de Registro que el Comité otorgue 
se identificará de la siguiente manera: 

• En el caso de Prestadores de Servicios Individuales se colocru·á 
el Código Rl con el número y el año de inscripción, bajo el 
formato RJ-# ## #-año. 
En el caso de Empresas Consultoras se colocará el Código 
RE con el número asignado y el a110 de inscripción, bajo el 
fonnato RE-#### -año. 
En el caso de Laboratorios de Análisis Ambientales se colocará 
el Código RL con el número asignado y el año de insctipción, 
bajo el formato RL-# # # # -ru1o. 

\. 

Artículo 15: Los GENERAL! STAS son profesionales que 
tienen una fonnación general o cspecítlca en el campo ambiental 
o que poseen la experiencia necesaria que los acredite o les dé 
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los conocimientos necesarios para ejecutar estudios o actividades 
en el campo del control y la evaluación ambiental. 

Artículo 16: Las Actividades en que podrán participar los 
GENERALJSTAS son las si~:.,ruicntes: 

Diagnóstico Ambiental Cualitativo. 
Estudios de Impacto Ambiental. 

• AuditoriasAmbicntales. 
• Estudios de Línea de'Base Ambiental. 
• Actividades de monitorco, control y seguimiento de procesos 

de licenciamiento y auditorías ambientales. 
Otras solicitadas por la SERNA. 

Artículo 17: Los Diagnósticos Ambientales Cualltativos 
(DAC) podrán ser realizados solamente por los profesionales a 
que se refiere el articulo anterior. 

El contenido básico del DAC lo establece la DECA mediante 
fonna DECA 005 y el Consultor deberá regirse por el mismo. 
El Consultor en base a formación y experiencia, detenninará qué 
aspectos del contenido del DAC deberá tomar en cuenta 
dependiendo dd tipo de proyecto ·a evaluar y las condiciones 

· ambiental~s del entorno del proyecto: 

Artículo 18: En los Estudios de hnpacto Ambiental, Auditorías 
Ambientales, Estudios de Línea Bas~Ambiental, Actividades de 

· Monitoteo, Control y Se~:.,JUimiento de procesos de Licenci)múento 
y Auditorías Ambientales, el Consultor GENERALISTA 
únicamente podrá coordinar el equipo que llevará a cabo los 
estudios anteiiom1cnte citados y en ningún caso podrá realizarlos 
por sí solo. 

Artículo 19: Para poder efectuar los trabajos mencionados 
en el artículo anterior el consultor GENERALISTA deberá 
asociarse con aquellos especialistas requeridos en los tétminos 
de referencia emitidos por la SERNA. 

Cabe señalar que los profesionales que confonncn el equipo 
deberán estar todos registrados, ya sea en fonna individual o como 
.miembro del e.quipo técnico de la empresa que presenta el trabajo. 

Artículo 20:· Los ESPECIALISTAS son todos aquellos 
profesionales con &rrndo mínimo de licenciatura a nivel universitario, 
cuyo ámbito de especialización se relacione con la temática 
ambiental o con estudios solicitados Q presentados ante la SERNA. 

Artículo 21: Los ESPECIALISTAS podrán participar, como 
parte de· un equipo consultor, en todas aquellas actividades 
mencionadas en el Artículo 16 en las cuales se requiera de un 
especialista en un tema específico y que su presencia se sólicite 
mediante Ténninos de Referencia emitidos por la SERNA. 

Artículo 22: Los ESPECIALISTAS no podrán realizar los 
Diagnósticos Ambientales Cualitativos (DACs), o por sí solos Las 
demás actividades mencionadas en el art-iculo 16. 

Sin embargo podrán participar en estudios esJ?ecíficos 
relacionados con su área de especialización, en este caso, si el 
estudio no abarca más aspectos de los de su dominio y para Los 
cuales el Prestador de Servicios este registrado podrá realizar el 
estudio de fonna independiente. 

Artículo 23: En el caso de.aquellos proyectos forestales 
mencionados en la Tabla de categorización Ambiental vigente, los 
DACs podrán ser reo;tlizados por especialistas del área de las 
Ciencias Forestales con grado académico universitario a nivel 
mmimo de ingeniería. Lo anterior sin pctjuicio de que la DECA/ 
SERNA, por la complejidad del proyecto, solicite que un consultor 
generalista o un equipo consultor realice dicho estudio. 

Artículo 24: Las empresas prestadoras de servicios 
ambientales serán catalogadas de acuerdo al personal técnico con 
que cuenten, el cual se clasificará del mismo modo que· los 
consultores individuales. 

Es entendido que si un técnico deja de laborar en la empresa, 
esta perderá la Clasificación que le aportaba dicho profesional. 

Artículo 25: Se entiende por laboratorio de análisis 
ambientales aquel que se dedica a la realización de ensayos en 
muestras de agua, aire, suelo, flora y fauna, residuos, emisiones, 
radiaciones, vibraciones y otros. 

At·tículo 26: Podrán solicitar su inscripción en el Registro, 
to,dos aquellos laboratorios que realicen análisis de variables 
ambientales que sean solicitados por Ja SERNA a los proponentes 
de proyectos o dueños de empresas en los diferentes métodos de 
EvaluaciónAmbicntal es decir en Estudios Evaluación de Impacto 
Ambiental, Auditorías Ambientales, Estudios de Linea de Base, 
Peritajes Ambientales, Diagnóstico Ambiental y otros. 

DE LÁ FORMACIÓN l,ROFESIONAL 

Artículo 27: La formación requerida para clasificar a los. 
solicitantes como GENERALlSTAes la siguiente: 

• 
• 
• 

• 

l~icenciados en Ciencias Ambientales. 
Ingenieros Ambientales. 
Licenciaturas con orientación en gestión o control ambiental 
Postgrados o capacitaciones en el tema de gestión o control 
ambiental con un mínimo de 300 horas de duración. 
Otros profesionales que demuestren wm experiencia mínima 
de dos (2) años continuos realizando trabajos en el campo de 
la gestión o control ambiental. 
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La información sobre la experiencia deberá ser verificable y 

en caso de duda del Comité Evaluador éste podrá pedir al 

solicitante que compruebe con documentos la sustentación de la 

Imsma. . 

Artículo 28: La fonnación requerida para clasificar como 

ESPECIALISTAS es la siguiente: 

• Título Únivcrsitario a nivel de licenciatw·a, macsttía, doctorado 

o profesorado en aquellos campos relacionados con los 

estudios que son presentados ante la SERNA. 

Los títulos a nivel de licenciatura obtenidos en el extranjero 

requerirán su incorporación ante la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras. Los títulos de maestría, doctorado o 

profesorado no requieren dicho requisito. 

Artículo 29: Los labomtmios de análisis ambientales deberán 

ser dirigidos por un profesional con nivel universitario con grado 

mínimo de Lictmcialura, con formación en el área para la cual 

presta sus servicios. 

ÁREAS OE CLASIFICACIÓN 

Artículo 30: Se entenderán por áreas de clasificación aquellas 

a las cualespuedc optar un solicitante al momento de ser evaluado 

en base a su formación académica o en base a su experiencia en 

campo. 

Artículo 31: Las Áreas consideradas para la clasificación 

son las siguientes: 

• Área d~ la Biología: Zoólogos, Botánicos, Limnólogos, 
Ecólogos, Biólogos Marinos, Oceanógrafos, Entomólogos, 

Ingenieros Genéticos, Veterinarios, etc. 

Área Química: Químicos Ambientales, Químicos Orgánicos, 

Químicos Inorgánicos, Químicos Analíticos, Ingenieros 

Bioquímicos, Biotccnólogos Ambientales, Ingenieros 

Químicos, Doctores en Química y Farmacia, etc. 

Área de Ciencias de la Tierra: Geólogos, Hidrogcólogos, 

Hidrólogos, Climatólogos, Meteorólogos, Físicos, Geofisicos, 

Ingeniero en Costas etc. 

Área de la Ingeniería Civil: Ingenieros Civiles, Ingenieros 

Gcotécnicos, Ingenieros en Caminos, Ingenieros de Minas, 

etc. 

• Área de Ingenierías Técnicas: Ingeniería Eléctrica, 

Ingeniería Mecánica, Ingeniería Industrial, Ingeniería 

Mctalúrgic<J, Ingeniería Nuclear, Ingeniería en Sistemas de 

lnü:nmación Geográfica, etc. 

.A rctl de la lngen~cría de Control Ambiental: Ingenieros 
Sani.truistas, Ingenieros Ambientales, Ingenieros deAb'UaS, ek. 

Área de ht Ciencias Forestales: Ingenieros Forestales, 

Especialistas en Manejo de Cuencas, Especialistas en Manejo 
de Rec_ursos 1'\aturales, E~afólogos, Dasónomos, etc: 

• Área de las Ciencias Sociales: Sociólogos, Antropólogos, 

Psicólogos, Demógraíos, Historiadores, Arqueólogos, etc. 

• Área de las Ciencias l~conúmicas: Economistas 
Ambientales, Ec~nomistas Ecológicos, Especia11stas en 

Gestión de Recursos Naturales, etc. 

Área de las Ciencias Jurídicas: Licenciados en Ciencias 
Jurídicas y Sociales, Abogados, Notarios, Especialistas en 
Derecho Ambiental, etc. 

· • Área de Planificación: Arquitectos, Arquitectos Paisajistas, 

. Planificador urbano, Planificador de Transporte, etc. 

Área de las Ciencias Agropecuarias: Ingenieros 

Agrónomos, Agrónomos, Licenciados en Economía Ahrrícola, 

Zootccnistas, Licenciados en Administración Agropecuaria, 

cte. 

• Área de la Salud: Epidemiólogos, Toxicólogos, 

Microbiólogos, etc. 

Otras. 

DE LOS REQUISITOS DE LOS PRESTADORES 
INDIVIDUALES DE SERVICIOS 

Artículo 32: Para poder solicitar la inscripción como 

Prestador Individual de Servicios, el interesado deberá presentar 

los sib'llicntcs documentos: 

• Presentar la fich~ de registro completamente llena (F onna 
DECA-008 elaborada por la DECA). 

• · Currículo Vitae que incluya por lo menos la siguiente. 

infonnación: 

o Datos Generales. 

o Experiencia Profesional en temas ambientales. 

o DatosAcadémicos. 

o Cursos de Entrenamiento en temas ambientales o de su 
especialidad con la respectiva copia de los diplomas 

obtenidos. 

o Idiomas que domina. 
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o Publicaciones re<~lizad.:ts en kmas ambientales o de su 
especialidad. 

o Copia dclo los títulos obtenidos. 

o El Clmil:ulo deberá contener la firma del solicitante d~jando 
un margen en blanco de una pulgada como minimo 
alrededor de la misma. 

o Anexar una fot~graila reciente tamai1o camé. 

Constancia Original de Solvencia extendida por el colegio 
profesional respectivo o a fin. 

• ·Declaración Jurada deb idamente autenticada, en la que el 
solicitante manifieste que no presentará infonnación falsa o 
datos incorrectos en los trabajos o estudios presentados ante 
la SERNA. 

OE LOS HF:QUISITO~ DE LAS EMPRESAS 
PRESTADORAS DE SERVICIOS 

Attículo 33: Para poder solicitar la inscripción como Empresa 
Prestadora de Servicios, el interesado deberá pn::sentar los 
siguientes documentos: 

• 

Presentar la ficha de registro completan1c::ntc llena (Fonna 
DECA-008 elaborada por la DECA). 

Cuniculo de la empresa, el cual debe contener: 

o Datos generales de la empresa como ser nombre, razón 
social con denominación de nacionalidad y domicilio. 

o Resumen de la experiencia profesional de la empresa 
consultora en temas ambientales. 

o Áreas ?e especialidad profesional de la empresa. 

o . Nórpina de profesionales que laboran pem1aneotemcnte 
e·n la empresa. 

o Especit1 car si tienen personal asociado. 

Copia de la Escritura de Constitución de la Empresa, 
debidamente autenticada y registrada. 

Declaración Jurada debidamente autenticada, en la que el 
Gerente o Representante Legal de la empresa manifieste que 
la empresa no presentará trab~~jos o estudios ante la SERNA 
conteniendo infonnación falsa o datos incorrectos. 

• Deberá anexar a la solicitud los currículos vitae de los 
profesionales que laboran para la empresa ya sean 
permanentes o asociados con sus respectivas constancias 
originales de Solvencia extendida por el colegio respectivo o 
atln, ~sí como copia del o los títulos obtenidos. Asimismo el 

currículo deberá contener la finna del solicitante dejando un 
margen en blanco de una pulgada. 

como mínimo alrededor de la misma. 

Carta dirigida al encargado del Regist'ro presentada 
individualmente por cada uno de los miembros de la empresa 
en la que manifiesten su aprobación de formar parte de esa 
fim1a consultora ya sea como personal permanente o asociado. 

DE LOS REQl.JISITOS DE LOS LABORATORIOS Df: 
ANÁLlSISAMBIENTALES 

Artículo 34: ·Para poder solicitar la inscripción en el Registro 
como un Laboratorio dc~isisAmbientales, el interesado deberá 
presentar los siguientes documentos: 

• Presc::ntar la ficha de registro completamente 11ena (FOI:ma 
DECA-008.elaborada por laDECA). 

• . Copia de la Escritura de Constitución del Laboratorio 
debidamente autenticada y registrada. 

• 

• 

Datos Generales del ~ahoratorio como ser el nombre, razón 
social, ubicación, nombre del propietario o- regente, tcléümo 
y otros que estime necesarios. 

·'-· 

Copia de la Licencia Ambiental, Certificado Ambiental o 
Autorización Ambiental emitida por la SERNA o por la 
Autoridad Competente o en su defecto una Constancia 
Original de haber iniciado el trámite para la obtención de los 
miSmOS. 

Expresión ex.acta del Laboratotio y de las pruebas, con sus 
respectivas metodologías, para cuales solicita su registro. 

Listado del equipo laborat01ial con que cuentan. 

Declaración. Jurada debidamente autenticada, en la que el 
propietario del Laboratorio manifieste que no presentará 
información falsa o datos incorrectos en resultados de análisis 
contenidos en los trabajos o estudios presentados ante la 
SERNA. 

Nómina de los profesionales que laboran en el laboratorio, 
anexando de cada uno sus respectivos currícu1ums vitae con 
sus constancias originales de Solvencia extendida por el colegio 
profesional respectivo o a fin, así como copia del o los títulos 
obtenidos. 

Artículo 35: Una vez que el coordinador del Registro reciba 
la documentación completa por parte dd solicitante, la remitirá al 
Centro de Estudios y Control de Contaminantes (CESCCO) para 
que éste efectúe una inspección. al laboratorio y corrobore la 
infonnación presentada. 
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El laboratorio dehcrá correr con los gastos en que incurra el 
CESCCO para llevar a cabo las inspecciones en el lugar en donde 
se ubique el mismo. 

El CESCCO se reserva el derecho de realizar visitas 
periódicas a los Laboratorios registrados con el propósito de 
verificar si han modificado o ampliado las pruebas que el 
laboratorio tiene aut01izad~ llevar a cabo. 

Artículo 36: El CESCCO, basado en la inspección realizada, 
emitirá un informe en el cual se manifieste acerca de la solicitud 
presentada. Dicho infonne será presentado ante el Comité para 
que este lo analice y determine si procede el registro del laboratorio 
y/o cuales análisis y metodologías serán registrados. 

Artículo 37: Si el Laboratorio amplía los análisis a realizar o 
la metodología de los mismos, deberá notificarlo al Registro para 
hacer los trámites de ampliación correspondientes. Si el CESCCO 
lo considera necesario se deberá hacer una nueva visita para 
corroborar la nueva infonnación. 

DEL REGISTRO DE INDIVIDUOS O EMPRESAS 
EXTRANJERAS 

Articulo 38: Los individuos o empresas extranjeras que 
deseen realizar trabajos o estudios ambientales requeridos P,Or la 
SERNA deberán registrarse en el Registro Nacional de 
Prestadores de Servicios previo a efectuar cualquier actividad. 

Artículo 39: Los individuos extranjeros no residentes o 
empresas extranjeras dedicados a la prestación de servicios de 
consul toria deberán presentar copia del Certificado extendido por 
la Secretaría de Indüstria y Comercio que acredite que pueden 
dedicarse a la prestación de dichos servicios el país. 

Los extranjeros residentes deberán presentar el penniso de 
trabajo correspondiente emitido por la autoridad compctent~. 

Artículo 40: Además de lo establecido en el Artículo 39, el 
interesado deberá reunir los requisitos contenidos en losAltículos 
32, 33 y 34 del presente reglamento según sea el caso. Los títulos 
así como toda la documentación anexada a la solicitud deberán 
presentarse debidamente autenticada por la representación 
diplomática de su país o en su defecto por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

CAPÍTUWID 

DE LA OURACIÓNYRENOVACIÓN DEL REGISTRO 

. Artículo 41: La inscripción en el Registro Nacional de · 
Pre~tadorcs de Servicios Ambientes tendrá una validez nominal 
de dos (2) años, es decir lo que resta del año de su inscripción • 
más el año siguiente. 

Artículo 42: Para conservar su continuidad una vez otorgada 
la inscripción, la renovación deberá realizarse antes de finalizar 
del mes de diciembre del año de SQ vencimiento. La primera 
renovación se hará a partir del mes de Diciembre del año 2004 
para aquellos Prestadores de Servicios ambientales que aplique. 

Cuando el solicitante no realice su renovación estará 
inhabilitado para presentar trabajos o estudios ante la SERNA. 

Articulo 43: Para la renovación del registro de los Prestadores 
Individuales de Servicios deberán presentar ante la DECA la 
siguiente documentación: 

Un resumen indicando los trabajos realizados en el ámbito de 
su clasificación en el período que concluye. 

• Constancia de Inscripción y solvencia extendida por el colegio 
profesional respectivo o afin. 

Artículo 44: Para la renovación del registro de las Empresas 
Prestadoras de Servicios deberán presentar ante la DECA la 
siguiente documentación: 

• Un resumen indicando los trabajos realizados en el ámbito de 
su clasificación en el periodo que concluye. 

·• Notificació,n de cualquier cambio en la nómina de los 
profesionales que laboran para la misma. 

• En el caso de haber contrataciones de personal ya sea 
permanente o asociado, la empresa deberá anexar los 
documentos requeridos para su inscripción en el Registro. 

Artículo 45 : Para la renovación del registro de los 
Laboratorios de Análisis Ambientales deberán presentar ante la 
D ECA la siguiente documentación: 

Listado de nuevo equipo adquirido y nuevos análisis que 
realicen. 

Notificación de cualquier cambio en la nómina de los 
profesionales que laboran para el mismo. 

• En el caso de haber contrataciones de personal, el laboratorio 
deberá anexar los documentos requeridos para su inscripción 
en el Registro. 

DE LOS DERECHOS 

Art ículo 46: Los Prestadores Individuales de Servicios 
inscritos en el Registro podrán formar parte de una Empresa 
Consultora ya sea como personal pcnnanente de la misma o como 
personal asociado. 

Artículo 47: Podrán los Prestadores Individuales optar a su 
inscripción en el Registro como personal asociado de varias 
empresas siempre y cuando se les contrate para llevar a cabo un 
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determinado trabajo y conste en la presentación del mismo su 
nombre, finna y número de registro. 

En estos casos el i ntcresado deberá fonnar parte de la nómina 
de empleados asociados de las empresas para las cuales laboraría 
y haber presentado los requisitos establecidos en el articulo 33 
del presente reglamento. 

Artículo 48: Todo solicitante o Prestador de Servicios 
Ambientales tiene el derecho de solicitar un máximo de 2 
reconsideraciones a cualquier resolución tomada por el Comité 
Evaluador siempre que éste considere que tiene suficiente 
fundamento pam sol ici ta:r la modificación de una rcso lución sentada 
en Acta. 

Pára las reconsíderacioncs, el consultor deberá presentar toda 
la in 1om1ación solicitada por el Comité y que sustente su solicitud. 

Artículo 49: Si después de dos (2) reconsíderaciones el 
comité detem1ina no reclasificar a un consultor, éste podrá soliCitar 
por escrito la realización de un examen de conocimientos generales 
en ambiente, el cual será elaborado por el comité del Registro y 
·presentado al solicitante 15 dí·as cal cndario después de presentada . 
la solicitud. 

El comité, por medio del coordinador del Registro, deberá 
proporcionar al solicitante los temas que serán evaluados en el 
examen. 

DE LAS PROHIBICIONES 

Artículo 50: Los Prestadores de Servicios inscritos en el 
Registro no podrán realizar las sigUientes actividades: 

Realizar estudios para los que no han sido autorizados. 

• Prestar su nombre y número de registro para que otm persona 
natural o juridica presente trabajos o estudios en su nombre. 

.. 

• 

Proporcionar información falsa en los trabajos a ser 
presentados ante la SERNA. 

Presentar trabajos elaborados por otras personas o 
instituciones como propios. 

Presentar trabajos elaborados por personal que no tiene la 
fonnación rcqu~rida en el campo para llevarlos a cabo. 

Artículo 51: Ningún funcionario o empleado público de la 
SERNA o de cualquier dependencia regida por esta podrá 
participar en la elaboración de trabajos o est!-!d.ios aquí 
reglamentados, ni mucho menos presentarlos a nombre propio. 

De la misma manera ningún empleado de las Unidades 
Ambientales Municipales o Sectoriales bajo convenio o 
acreditadas por la SERNA podrán ser contratados para participar 
en la elaboración de trabajos o estudios a ser presentados ante la 
SERNA. 

Artíc.ulo 52: En ningún caso los Prestadores de servicios 
podrán fom1ar parte como personal pem1ancnte de dos empresas 
ala vez. 

Artículo 53: Las Empresas Prestadoras de Servicios no 
podrán contra lar como consultor asociado a personal que fonn~. 

parte de la planílla de empleados pennancntes de otra tlrma 
consultora a menos que estén registrados como Prestadores de 

. Servicios Individuales. 

Artículo 54: No se aceptará la inscripción de profesionales 
que su fonnación académica no esté relacionada con los trabajos 
o estúdios solicitados ·por la SERNA y regulados por el Registro. 

Artículo 55: Los Laboratorios de Análisis Ambientales que 
sean suhcontralados por Laboratorios registrados que tendrán 
que estar iilscritos en el Registro, de lo contrario no se aceptarán 
los trabajos presentados. 

DE LAS INFRACCIONES 

Artículo 5~: Se entenderá por infracción toda aquella acción 
u omisión que viole el presente reglamento y las disposiciones 
establecidas para el funcionamiento del Registro Nacional de 
Prestadores de Servicios Ambientales. 

· Aa·tículo 9'7: Toda infracción deberá ser canalizada a través 
de 1 a D ECA quten la someterá al Comí té Evaluador. 

DE LAS SANCIONES Y CANCELACIÓN DEL 
REGIStRO · 

Artículo 58: Son justas causas que facultan al Comité 
Evaluador, sin responsabilidad de su parte, para dar por cancelado 
temporalmente el registro las siguientes, entendiéndose que no 
podrá presentar trabajos en un periodo de seis meses desde. la . 
iecha de su notificación: 

Por reincidir después de la primera amonestación escrita, en 
el no-cumplimiento de lo establecido en el articulo 50,52,53 
y 55. 

• Por ejecutar acciones en contra de lo establecido en este 
Reglamento ·. 

Artículo 59: Si los Prestadores de Servicios reinciden por 
seglU1da ocasión cometiendo las faltas que establece el articulo 
anterior dará la potestad al Comité Evaluador para cancelar 
defirlitivamentecl registro de los mismos. 

Artículo 60: El Comité Evaluador negará la renovación del 
registro a quien haya sido sancionado de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 59. 

Artículo 61: La cancelación deberá efectuarse en sesión del 
Comité, analizando el caso presentado, quedando en Acta lo 
discutido. 
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De la resolución el encargado dd registro deberá de notificarlo 
por escrito al interesado. 

. . 
DEL PROCEnJMIENTO PARA DIRIMIH. 

PROBLE MAS 

Artículo 62: El Prestad~lrde Servicios Al:nbientale; que desee 
interponer una reconsidcración para análisis y revisión deberá 
presentarla por escrito ante las Oficinas de la D ECA y dirigirla a 

· los miembros del Comité Evaluador. · 

El interesado deberá anexar cuanta documentación estime 
pertinente para acreditar fehacientemente los extremos apuntados 
y fundamentar su reconsideración en virtud de estar solicitando la 
modificación de tula resolución finnc cn.Acta. 

Toda la documentación presentada por el consultor será 
analizada por el Comité, éste determinará si es aceptada o si se 
requiere de la presentación de infonnación a~icional o si queda 
fim1c la resolución en acta. 

Artículo 63: Cuando los solicitantes que deseen inscribirse 
en el Registro no acrcdilen la suficiente documentación ·que 
certifique que tienen la capacidad técnica para ser inscritos, el 
Comité tendrá la potestad de someterlos a exámenes orales o 
escritos, a fin de dctenninar si cuentan con los conocimientos 
técnicos necesarios para proceder a su ii1corporación en el 
Registro. 

Para dar cumplimiento a lo expresado en c1 párrafo anterior 
el Comité deberá elaborar el contenido de dichos exámenes. 

Artículo 64: La DECA no dará curso ias solicitudes que no 
hayan cumplido con los requisitos establecidos en este Reglamento. 

Artículo 65. Dejar s in valor y efecto el Reglamento del 
Registro Nacional de Prestadores de Servicios Ambientales 
aprobado m.ediantc Acuerdo No. 826-2009 de fecha tres de jwúo 
del año dos mil nueve y publicado en fecha 15 de enero del2010. 

Artículo 66: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los quince días del mes de marzo del año dos mil diez. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

RIGOBERTO CUELLAR CRUZ 
SECRETARIO DE ESTADO 

RAFAELCANALES GIRBAL 
SECRETARIO GENERAL· 

Secretaría de Estado en 
el Despacho de Seguridad 

Q:1~:;:: .8~::r:-n~n~~ti~uítR'P()a~J.t!&(tttv(51n~;1·;~o.,t:&;:1::\t· •'•'ti~r~·:·rD 

EL PRESIDENT E CONSTITlJCIONAL 
DE LA REPÚB'LICA 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la Republica tiene 

a su cargo la suprema di rección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada. 

C O NSID ERANDO: Qu e en fe cha 23 de abril 

d e. 2 O l. O, el Juzgado de Letn.ts de lo Contencioso Admi.nistmtí vo 

de Francisco Morazán, admitió la demanda que se contrae a pedir 

LA NULIDAD DE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

PARTICULAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR 

INFRACCIÓN AL ORD ENAM IENTO . JURÍDI CO , 
QUEBRANTAMIENTO DE FORMALIDADES ESEN

CIALES, EXCESO Y DESVIACIÓN DE PODER.- QUE SE 

RECONOZCA LA SITUACIÓN JURÍDI CA l NDIV I-, , 

DUALIZADA POR LA CANCELACIÓN ILEGAL E fNJUS-

TIFICADA DE QUE FUI OBJETO SlN QUE SE M E 

PAGARAN LOS DERECHOS E INDEMNlZACIONES 

LABORALES A QUE T ENÍÁ DERECHO. Y COMO 

MEDI DA PARA EL RESTA BLEC IMIENTO DE MIS 

DERECHOS QUE SE ORDEN EA TRAVÉS DE SENTENCIA 

DEFINITIVA EL PAGO 'DE MIS PRESTACION ES 

LABORALES , MAS EL PAGO DE LOS SALARIOS 

DEJADOS D E PERCIBIR, VACACION ES, DEClMO 

CUARTO MES, DECIMO TERCER MES Y DEMÁS 

BENEFICIOS COLATERALES DESDE LA FECHA DE MI 

CANCELACI ÓN HASTA LA . EJECUCIÓN LA 

. SENTENCIA.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.

PODER. Esta fue promovida por el demandante MARIO 

ROBERT O ROSA VILLEDA, registrada en el expediente 

No. 199-10-Ell del referido Juzgado. 

CONSIDERANDO: Que el señor MARiO ROBERTO 
ROSA VILLEDA, manifiesta en su demanda los siguimtes hechos: 

a) Que en fecha 27 de septiembre del 2006, fui nombrado en el 
cargo de Sub gerente de Recursos Humanos de la Sccretariade&iado 

en el Despacho de Seguridad, mediante Acuerdo Número 1445-

2006, efectivo a rru:tir del día 02 de octubre del año 2006. b) En 
fecha 25 de marzo del año 201 O se me lúzo entrega del ACUERDO 
NÚMEROSEDS-0181-2010 defecha24demarzodel aiio 201 O 
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y efcdi vo a paltir del di a 25 de marzo del año 201 O, en donde el 
Secretario en el Despacho de Se~:,ruridad OSCAR ARTURO 
Ál N AREZ GUERRERO, acuerda la cancelación de mi Acuerdo 
Non1bram.iénto, SIN CA USA J USTA DE DESPIDO, y sin sc~:,'Uir 

el procedimiento establecido en la Ley de Servicio Civil, y su 
Reglamento, lo que evidencia la ilegalidad e injusticia de tal decisión, 
violentando d principio de Estabilidad Laboral establecido como 
Garantía Constitucional en el a1tículo 129 d~ la Constitución de la 
República. e) En la cancelación de rn.i Ac.,ucrdo de Nombramiento no 
se siguió el Procedimiento establecido en la Ley de Setvicio Civil y su 
Reglamento para cancelar mi acuerdo de nombramiento, lo que 
igualmente convierte tal decisión en injusta e ilegal y conlleva 

. responsabilidad, por NO HABER CAlJSAJUSTA PARA MI 

DESPIDO. d) La cancelaCión de mi acuerdo de nombramiento es 
totalmente ilegal en virtud de no haber causa justificada para la 
cancel ación del cargo queostentaba. · 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Número 1445-
2006 del 27 de septicmbr~ del 2006, se nombró al ciudadano 
MARIO ROBERTO ROSA \'TLLEDA, en el Puesto Excluido 
de Sub gerente de Recursos Humanos, eLectivo a partir del 02 de 
octubre del año 2006, cargo que de confonnidad al articulo 3 de 

la Ley de Servicio Civil y en su Reglamento no se encuentra 
rebrulado como tal. 

CONSIDERANDO: Que existen diversos fallos d~favornbles 
relcfcionados con los nombramientos de personal con cargos de 
puestos excluidos, en contra de Secretaria de Estado en el Despacho 
de Sc1:,'Ulidad, tales como los que corren a~:,7fegados a los expedientes: 
094-06, 050-06 y 122-09 de la Honorable Corte de Apelaciones; 
tal es el caso del demandante MARIO ROBERTO ROSA 
VILLEDA .. 

CONSIDERANDO: Que los TTibunales de Justicia toman 
en considernción lo pronunciado por la HONORAl3LE CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, a través de la Sala de lo 
Constitucional, en los cuales en tres sentencias falló: ''Únicamente 
los puestos establecidos en el mtículo 3 de la Ley de Servicio 
Civil son los excluidos de la aplicación de la misma, no 
considerándose como tales los car~os creados y señalados por el 
Decreto Legíslativo No. 218-96 y el Decreto Ejecutivo No. PCM-

008-97."; caso que sería en el que se encuentra el cargo que 
desempeñó el demandante, así como también son excluidos de la 
aplicación de Servicio Civil los cargos creados como de confianza, 
según el procedimiento establecido en el Reglamento de la referida 
Ley de Servicio Civil, constatando también que el cargo que 
desempeñó el señor MARIO ROBERTO ROSA VILLEDA, 
no se encuentra en ningtmo de los casos por medio de los cuales 

se tipifica como excluidos en los cargos de la Administración 
Pública. 

CONSIDERM'DO: Que de confom1idad a lo establecido en el 

Artículo 24 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Admin.istrati vo, la Procuraduría General de la República ha enviado 
a la Secretaría de Estado ·~n Despacho de Seguridad el Oficio 
No.430-D-PGR-201 O del21 de Scptiembre de.1201 O, mediante 
el cual se transcribe el Infonnerendido en fecha, por la Abogada 
NILDA MARISSA MERCADO VALLADARES, en su 
condición de Apoderada Legal sustituta del Estado de Honduras 
a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, 
relativo a la demanda de que se trata y mediante el cual se solicita 
al Despacho de la Secretaria de Estado de Seguridad, la emisión 
de un Acuerdo Ejecutivo mediante el cual se autorice a la referida 
Institución a allanars~ a la demanda promovida por el ciudadano 

· MARIO ROBERTO ROSA VILL~DA, y que se le reconozca 

la situación jurídica individualizada por la cancelación ilegal de 
que fue objeto sin causa justificada alguna y como medida para el 
restablecimiento de los derechos que le corresponden, se ordene 
mediante sentencia definitiva el pago de las prestaciones laborales, 

más el pago de los salarios dejados de percibir, vacaciones, dééimo 

tercer mes, décimo cuarto mes y demás be.1cficios colaterales y 
demás derechos desde la fecha de cancelación hasta la fecha en 

que la Sentencia sea ejecutada. 

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de la 

República representa legalmente al Estado de Honduras y detiende 
sus intereses; asimismo, que de confomúdad a su Ley Orgánica debe 
promover, representar y sostener los derechos del Estado en todos 
los Juicios en que éste fuere parte, para ese efecto actúa con las 
fucultades deW1Apoda:ad<:) General y requiere la autorización expresa 
del Poder Ejecutivo, extendida mediante Acuerdo, en cada caso, 
para ejercer las facultades designadas en el párrafo segundo del 
Articulo 8 del Código de Procedimientos Civiles, entre las cuales 
está la de aceptar la demanda contraria. 

CONSIDERANDO: Que habiendo revisado las actuaciones 
efectuadas en el caso de que se trata, resulta ser cierto lo manifestado 
por la Abogada NILDA MARJSSA MERCADO 
VALLADARES, en relación a que las pretensiones del demandante 
MARIO ROBERTO ROSA VIL LEDA, se ajustan a Derecho 

y que es procedente allanru-sea esas pretensiones; lo anterior, tomando 
en consideración las Sentencias Definí ti vas de la demanda 094-06, 
Demanda 050-06 de techa del año 2009 y 122- 09, las cuales 
resultaron desfavorables a la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Seguridad; así como la manifestación esc.,Tita hecha en la petición 
de la demanda por parte del Apoderado del demandante en donde 

A. 

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

St:rción A Acuerdos y Le~· es 

La Gaceta REP UBLICA DE HONDURAS .- TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,397 

pide se reconozca la situación juridica individualizada, se ordene el 
pago de las prestaciones laborales, más el pago .<fe los sueldos dejados 
de percibir, y demás beneticios colaterales desde la fecha ~e la 
cancelacion hasta la fecha de la Ejecución de la Sentencia por el 
ciudadano MARIO ROBERTO ROSA VIL LEDA; asimismo, 
se considera recomendable el allanamiento a las pretensiones de 
la parte demandante, ya que de seguir el proce..o;;o se perjudicará 
aún más al Estado de Honduras, aearreándolc mayor perjuicio 
económico. 

POR TANTO: 

Co~1 fundamento en los Artículos 129, 228 y 245 Numerall 
. y 11 de la Constitución de la República; 116 y 118, de la Ley 
General de laAdministra~ión Pública; 1, 19, 28, 32 y 33 de la 
Ley .de Procedípliento Administrativo; Artículos 2, 24, 87 y demás 
aplicables de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo; 1 y 1 9 Atribución Primera de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de 1~ República. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1: AutorizaralaAbogadaETHELSUYAPA 
DERAS ENAMORADO, en su condición de Procuradora 
General de la Repúbli~a para que comparezca ante el Tribunal 
competente, y en nombre del Estado de Honduras se allane a la 
Demanda, o en su defecto ejercite las facultades de expresa 
mención, consignadas en el párrafo segundo, del Artículo 8, del 
Código de Procedimientos Civiles; específicamente la de aceptar 
la demanda contraria, en la demanda promovida contra la 
Secretaríade·Estado en los DCl>lJachos de Seguridad, por el señor 
MARIO ROBERTO ROSA VILLEDA, ante el Juzgado de 
Letras de lo C~ntencioso Administrativo, de Francisco Mora7.án, 
registrada bajo el Expediente No. 199-10-Ell. 

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo entrará en vigencia a 
partir de esta fecha y será publicado en el Diario Oficial La Gaceta 

PUBLÍQUESE. 

Dado en Casa Presidencial, Te!:,rucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los doce días del mes de octubre del20l O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
Presidente Constitucional de la República 

OSCARARTUROÁLVAREZGUERRERO 
Secretario de Estado en el Despacho de Se!:,ruridad 

Secretaria de Estado en 
· el De$pQCho de Seguridad 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA: 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República tiene 
·a su cargo · la suprema dirección y coordinación de la 
Administración Pública Centralizada y Descentralizada. 

CONSIDERANDO: Que el 27 .de agosto del 2009, el 
Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo con sede en 

la ciudad de Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, 
admitió la demanda que se contrae a pedir: "La nulidad de un 

acto aciministrativo.- Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada por la cancelación ilega~ e injustificada de que fui 
objeto sin que se me pagaran los derechos e indemnizaciones 
laborales a que tenía derecho.- Y como medida para el 

restablecimiento de mis derechos que se me reintegre a mi antiguo 
puesto de trabajo, más el pago de los salarios dejados de percibir.
Se acompañan documentos.- Costa el juicio.- Poder". La cu~l se 
. promovió por el Señor JOSÉ MIGUEL VALLE CHACO N, 
registrada en el expediente No. 195~09, de la referida Judicatura. 

CONSIDERANDO: Que el señor JOSÉ MIGUEL 
VALLE CHACÓN, manifiesta en su .demanda los siguientes 
hechos: a) He venido desempeñando el cargo de Analista de 
Investigación de la Direceión General de Servicios Especiales de 
Investigación dependencia de la Secretaría de Seguridad en la 
fonnasiguiente: Fui nombrado mediante Acuerdo D.N.S.E.T.-
009-2004 del diez ( 1 O) de junio del 2004, Analista de 
Investigación de la Dirección General de Servicios Especiales de 
Investigación d~endencia de la Secretaría de Seguridad. b) El 
25 de junio del2009 se me hizo entrega del ACUERDO DE 
CANCELACIÓN NÚMERO 0987-2009 de fecha 24 de Junio 
del añ~ 2009 contenido en el Oficio Número SEDS-2028-2009 
y efectivo a partir del último día de su notificación, en donde el 
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad JORGE 
ALBERTO RODAS GAMERO, acuerda la cancelación de mi 
nombramiento, sin ser la causa justificada para la cancelación de 
mi acuerdo y sin seguir el procedimiento ya que el término para 
imponerme la sanción por la supuesta falta imputada a mi persona . 
ha prescrito de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de la 
Policía Nacional, lo que evidencia la ilegalidad e injusticia de tal 
decisión, violentando el Principio de Estabilidad Laboral 
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~stahll!cido como Ganmt.ía Constitucional en el mtículo 129 de la 
Constitución de la República. Los hechos anteriormente 
mencionados fueron probados enjuicio por la parte demandante, 
quedando evidenciado, que etccti vamente la cancelación ,del señor 

JOSÉ MIGUEL VALLE CHACÓN , se hizo fu era del 

procedimiento establecido, ya que el ténnino de Jos cuarenta y 
cinco ( 45) días hábiles que establece la Ley Orgánica de la Policía 
Nacional para ejercer las aGciones conducentes para imponer 

medidas disciplinarias o ejecutar el despido, según sea el caso, ya 

había prescrito. 

CONSIDERANDO: Que el 25 de mayo del 201 O, el 

Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo, dictó 
Sentencia Definitiva_ la cual textualmente en su parte resolutiva 
FALLA: PRIMERO: Declarar procedente la acción incoada 

por el señor JOSÉ MIGUEL VALLE CHACÓN por no estar 

ajustado a derecho el Acto Administrativo Impugnado, consistentes 
en el Acuerdo de Cancelación Número 0987-2009, de fecha 23 

de Junio del 2009, emitido por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Seguridad, en ·consecuencia se anula lotalmentc. 
SEG UN DO: Reconocer la situación j uridica individualizada del 

dem<.mdante y para el pleno restablecimiento se Resuelve: Adoptar 

el Reintegro dd demandante al cargo deAru,llista de Investigación 

de la Dirección Nacional de Servicios Especiales de Investigación, 

por ser el Cargo del cual fue cancelado.-TERCERO: Condenar 

al Estado de Honduras, a travé..-; de la Secretaria de Estado en el 

Despacho de Seguridad, al pago a favor del demandante, en 

concepto de daños y perjuicios, los salarios dejados de percibir 

desde la fecha de efectividad del acuerdo de cancelación del 

demand51.nte, 25 de jwlio de 2009, hasta la fecha en que el presente 

fal lo sea ejecutado y demás· derechos que le pudieren 

corresponder.- CUARTO: Se decreta, en su caso, la nulidad del 

acto administrativo por el cual se haya nombrado al sustituto del 

demandante.- QUINTO: Se exime del pago de costas a la parte 

demandada vencida enjuicio por tener motivos suficientes para 

litigar .. 

CONSIDERANDO: Que cl26 de agosto dc1201 O la Corte 

de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo dictó Sentencia 

en el Recurso de Apelación interpuesto por la Secretaria de Estado 

en el Despacho de Seguridad, contra laSentencia Defmiti.va del 

25 de mayo del 201 O dictada por el Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Adminisl!"ativo, la cual textualmente .en su parte 

resolutiva, FALLA: PRIMERO: Declarar SIN LUGAR el 

Recurso de Apelación interpuesto por el Abo~ado OSCAR 

ARMANDO CARIAS NÚÑ EZ, en su condición de apoderado 

legal de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguri.dad.-

SEGUN DO: Confínnar la Sentencia Definitiva de1 25 de mayo 
del 201 O, dictada por el Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central. 

CONSIO ERANDO: Que de confom1idad a lo establecido 

en el artículo 24 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, la Procuraduria General de la República ha enviado 

a la Secretaria de Estado en el Despacho de SegUtidad el Oficio 
No. 439-D-PGR-201 O del30 de septiembre de 201 O, mediante 

el cual se transcribe el infonne rendido el 14 de septiembre del 

201 O por el Abogado Osear Am1ando Carías Núñez, en su 
condición de Apoderado Legal sustituto del Estado de Honduras 
a través de la Sc.cretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, 

relativo a la demanda de que se trata y mediante el cual· se solicita 
al Despacho de la Secretaria de Estado de Seguridad, la emisión 

del Acuerdo Ejecutivo mediante el cual se autorice a la referida 

institución a transigir y a renunciar a los recursos y a los témlinos 
legales, tornando en consideración la intención de la parte 

.demandante de renunciar a la-; costas del juicio, si se reintegra al 
demandante, señor .JOSÉ MIGUEL VALLE CIIÁ.CÓN y se 
le hace efectivo el pago de los salarios dejados de percibir desde 

la fechá de efe~tividad del acuerdo de cancelación, 25 de junio 

del2009, hasta la fecha en que la sentencia adquiera el carácter 
de firme. 

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de la 
República representa legalmente al Estado de Honduras y defiende 

~>us intereses, asimismo, que de conformidad a su Ley Orgánica 
debe promover, representar y sostener los derechos del Estado 

en todos los juicio~ en que éste fuere parte, para este efecto actúa 

con las facultades de un Apoderado General y requiere la 
autorización expresa del Poder Ejecutivo extendida mediante 
Acuerdo, en cada caso, para ejercer las facultades desit,rnadas en 

el párrafo segundo del artículo 8 del Código de Procedimientos 

Comunes, entre las cuales está la facultad de transigir y renunciar 
a los recursos o a los ténninos legales. 

CONSIDERANDO: Que habiendo revi~ado las actuaciones 
efectuadas en el caso de que se trata, resulta ser cierto Jo 

manifestado por el Abogado Osear Armando Carias Núñez en 

relación a las pretensiones del señor JOSÉ MIGUEL VALLE 

CHACÓ N, se ajustan a derecho y que es procedente allanarse a 

esas pretensiones; lo anterior, tomando en consideración la 
Sentencia Definitiva del 25 de mayo del 2010 dictada por el 
Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo del 

Departamento de Francisco Morazán, la cual resultó desfavorable 
a la Secretaría de Estado en el Despacho de Set,:ruridad, haciendo 
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efectivo el reintegro y el pago de los salarios dejados de percibir 
al señor JOSÉ MIGUEL VALLE CHACÓN. Asimismo, se 
considera recomendable el allanamiento a las pretensiones de la 
parte demandante, ya que de seguir el proceso se perjudicará 
aún más al Estado de Honduras, acarreándole mayor perjuicio 
económico. Esto implica que al transigir y renunciar a los recursos 
o a los términos k:gales, la sentencia dictada por el órgano 
competente quedaría firme y procedería a cumplirse con lo 
establecido en la misma. 

POUTANTO: 

Con fundamento en los artículos 228 y 245 numerales 1 y 11 
de 1 a Constitución de la República; 116 y 118 de la Ley General 
de la Administración Pública; 1, 19, 28,32 y 33 dc·1a Ley de 
Procedimient() Administrativo; 2, 24 y demás aplicables de la Ley 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo; 1 y 19 
ahibución primera de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la R<--pública. 

A CUERDA: 

. ARTÍCULO l. Autorizar a la Abogada ETHELSUYAI)A 
DERAS ENAMORADO, en su condición de Procuradora 
General de la República, para que comparezca ante el Tribunal 
competente, y en nombre del Estado de Hondw·as ejercite las 
facultades de expresa mención, consignadas en el párrafo sehrundo 
del Artículo núlUero 8 del Código de Procedimientos Civiles; 
específicamente transigir y rcnw1ciar a los recursos o a los términos 
legales, en la demanda promovida contra la Secretada de Estado 
en el Despacho de Seguridad pqr el señor JOSÉ MIGUEL 
VALLE CHACÓN, ante el Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo del Departamento de Francisco Mora7.án, 
registrada bajo el expediente con número 195 ~09. 

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo entrará en vigencia a 
prutir de esta fecha y será publicado en el Diario Oficial La Gaceta. 

PUBLÍQUESE. 

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, veinte de octubre del 20 1 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
Presidente Constitucional de la República 

OSCARARTUROALVAREZGUERRERO 
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad 

Secretaría de Estado en 
los Despachos de Obras 
Públicas, _Transporte y 
Vivienda "SOPTRA VI'' 

22 de noviembre de 201 O 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públjcas, 
Transporte y Vivienda 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
N°. 0014 del 27 de enero de 2009, publicado en la Gaceta de 

· fecha 11 de mayo de 2009, el Presidente Constitucional de la 
República, declaró' que los recursos minerales no metálicos 
requeridos para la consecución de todos los proyectos de 
infraestructura pública que ejecuta el G9biemo de la República 
por medio de las diferentes entidades competentes en esta 

.. materia. Podrán ser aprovechados de manera racional por el 
Estado mientras exista un interés público prevaleciente respecto 
al aprovechamiento y extracción de esos materiales; así mismo 
ordena que de no existir concesión alguna sobre el banco de 
materiales identificado, el Estádo podrá realizar una extracción 
acorde con el aprovechamiento racional de esos recursos naturales, 
sujeto a las limitaciones que le señafc 'DEFOMIN et~ las 
respectiva<; normas técnicas que se emita para tal efecto, a fin de 
que el EstaQO, a través de la Secretaría de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda disponga de dichos bancos de 
materiales, necesarios para la ejecución del proyecto: 
"Programa de Mejoramiento del Corredor Atlántico Plan 
Puebla Panamá Carretera CA-5 Norte, Sección III, L;l 

Barca-Pimienta Norte. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente Constitucional de la 
República, ~e a la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Obras Públicas, Transporte yVivienda(SÓPTRAVl), para que 
·autodce por medio de Acuerdo Ministerial, ·a los órganos 
estatales encargados de la ejecución de los diferentes proyectos 
de infraestructura pública y/o a los particulares contratados por 
dichos órganos ejecutores, para que procedan a la extracción y 

acarreo de los materiales, de conformidad con los respectivos 
contratos de obra pública. 

CONSIDERANDO: Que la extracción de·materiales por 
parte del órgano estatal, o la municipalidad, encargada de la 
ejecución del proyecto de infraestructura pública y/o el 
particular contratado por dichos órganos ejecutores no afectará 
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la explotación simultánea que puedan hacer los titulares de 
concesiones mineras, en caso que exista concesión .previa al 

Acuerdo que emita SOPTRAVI autorizando la extracción. En tal 
razón, SOPTRAVl emitirá la respectiva autorización para que 

el órgano estatal realice la extracción de materiales sobre un 

banco o cantera concesionada, siempre que no exista otro sitio 

de mejor precisión. 

CONSIDERANDO: Que SOPTRAVI preceptuará que el 

aprovechamiento por parte del Estado, la municipalidad o 
particular autorizado realice su actividad sin interferir 
sushlncialmcntecon el desarrollo normal deac1ividadesde explotación 

. racional que haga el concesionario, sal va guardando de esta manera 
el derecho adquirido del concesionario existente. 

CONS 1 D ERAN ))0: Que de no existir concesión alguna 

sobre el banco de materiales identificado, el Estado podrá realizar 
una cxtra.cción acorde con d . aprovechamiento racionalde.e..<;OS 

recursos naturales, sujeto a las·! imitaciones que le señale DEFOMIN 
en las respccti vas nonnas técnicas que emitan para tal efecto. 

CONSIDERANDO: QueendartículoCUARTOdelmismo 
Acuerdo Ejecutivo N°. 0014, se establece que las autorizaciones 

otorgadas por SOPTRAVI se emitirá de oficio mediante 
Acuerdo del Secretario de Estado en los Despachos de Obras . . . 

Públicas, Transporte y Vi vi en da (SOPTRAVI) a la Dirección 
Ejecutiva de Fornento a la: Minería (DEFOMIN), para que 
ésta compruebe el estatus ambiental, técnico y jurídico del 

banco de materiales identificado y sin más trámite, emita las 
nonnas técnicas aplicables al aprovechamiento, extracción 

y acarreo de los materiales. 

l>ORTANTO, 

En ejercicio de sus atribuciones y en aplicación de lo 
establecido en los artículos 246,247 de la Constitución de la 
República; 1 O, 29, 30, 36, numerales 2 y 8; 116, 11 9 párrafo 
final, y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 

Acuerdo Ejecutivo 0014 de fecha 27 de enero de 2009. 

"SOPTRAVI" 

A C UERDA: · 

PRIMERO: Autorizar a la Sociedad Mercantil Astaldi, 

S. p.A., en su carácter de ejecutor del proyecto '• Programa de 

Mejoramiento del Corredcu· Atlántico Plan Puebla Panam~i 
Carretera CA-5 ~ortc,Sección lil, La Barca-l'imicnta Norte; 

para que proceda a la explot<~ción y aprovechamiento de UN 

(l.OO).banco de material ubicado en el municipio de Concepción 
del Norte, ~partamcnto de Cortés, con sus respectivas 
localizaciones georrefercnciadas que a continuación se describen: 

Banco de M a teríal N o. 1, ubicado en el río Ulúa, lugar 
denominado Las Sirenas, Hoja Cartográfica 2561-T, Concepción 
del Norte, con un área de 125,222 metros cuadrados con coordenadas 

UTM siguientes: 1684834 391730, 1684998 391639, 1685075 

391561 ,1 685189 391 417, 1685318391351,1685108 390945, 

1684949 390954, 1684866 391087, 168 4868 391169, 

1684872 391269, 1684896 ""39i377, 1684806 391588 . 

SEGUNDO: La Secrct~a de Obras Públicas, Transporte y 

Vivienda (SOPT~VI), en cumplimiento de lo order1ado en el 

Acuerdo No. 0014 antes mencionado, deberá celebrar con el 
Contratista As tal di, S.p.A, el respectivo contrato adicional para el 
cumplimiento cstricto·dc todas y cada una de las medidas de 
mitigació11, previstas en los permisos ambiental e~ otorg<~dos por 
la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), a 

quien deberá comwúcar dicho contrato adicional. 

TERC~RO; Comunicar el presente Acuerdo a la Dirección 
Ejecutiva de Fomen.to a la Minería (DEFOMTN), a fin de que 
ésta; en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo Ejecuti voo 
No. 0014 antes mencionado, proceda si.n más trámite, a emitir 

las normas técnicas aplicables al aprovechamiento, extracción 
y acarreo de los materiales; así como para que supervise el. 

ci.unplimit:nto de dichas normas; e informe lo procedente a los 
órganos fiscalizadores y contra! ores del Estado en materia ambiental. 

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

· Comtmíqucse y Publíquese. 

LIC. MIGUEL RODRIGO PASTOR MEJÍA 

· Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 

Transporte y Vivienda 

ABOG. RAMÓN ECHEVERRÍA 

. Secretario General 
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Avance 

1) Decreta: CÓDIGO HONDURElVO DE CONSTRUCCIÓN. ¡Prontu tendremos! 

LA .CETilA 

LuCe iba, Allántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edilicio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

Tel.: 443-44&4 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
Sa. calle, 6 y 7 avenida, l /2 cuadra arriba 
de Fannacia SIM.Á.N. Tel.: 550-881 3 . 

. ClTOLÚTECA 

Cholutcca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
princ ipal, costado Oeste 
del CampoAGACH 

·1c1.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

. . 
--------~-------------------------------------

Tels. : 291-0370, 291-0355, 23·0-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: ------------------------------------------------------------------------
Dirección: 

--------------------~------------------------------~-----------------
Teléfono: 

~---------------------------------------------------------------------

Empr~: ------------------~--------------~-----------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

F. mp res a J1í aciunal d e Artes G rHic.a~ 

(E.N.A.(;.) 
PBX: 230-3U26; Culonia Miraflorcs Sur, Cent ro Ci\·ico Gubernamental 
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Sección ''B'' 
CERTIFICACIÓN 

Él infrascrito Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los DespaéÍ10s de Gobernación y Justicia. CERTIFI (A. 
La Resolución que literalmente dice: "RESOLlJCION 
No.725-2010.-SECREl'ARÍA DE l}STADO EN L OS 
DESPACH OS -DE GOBERNACION Y JUSTI C IA. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, cinco de agosto del 
dos mil diez. 

VISTA: Para resol ver la solicitud presentada· al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado, en los . 
Despachos de Gobemación y Justicia, con fech~ diez de enero 
de dos mil siete, misma que corre a Expedtente No. P.J. 
100 12Q07-8 por el Abogado O SCA R DAN I E L 
HERNANDEZ BARAIJONA, en su. carácter de Apoderado 
Legal de la FUNl>ACION (; ESTION Y CONTROL DE 
L A SALUD, SEGURIDAD Y AMBIENTE EN EL 
TRABAJO, con domicilio en el segundo pis_o ~e la Fa~ult.ad 
de Medicina, ciudad de Teguc~galpa, mu~uctpto d~l Dtstnt,o 
Central, departamento de Franc1sto Mor~~n, contnuda ~ pcdu 
el otorgamiento de la Personalidad Jund1ca y aprobac10n de 
sus estatutos a favor de su representada. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 
los documentos cotTespondientes .. 

R ESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado quien emitió dictamen favorable 
No. U .S.L.659-20 lO de fecha 12 de marzo de 201 O. 

CO NSIDERANDO: Que la GESTIÓN Y CONTROL 
DE LA SALUD SEGUIHUAD Y AMBIENTE EN EL 
TRABAJO, tendrá la obligación de solicitar el que aparece 
en el Dictamen autorización por parte de los órganos del 
Estado que cotTespondan para realizar actividades en las áreas 
de su competencia. 

CONSIDERANDO : Que la FUNDACIÓN GESTIÓN Y 
CONTlHlL H E LA SALU D, SEGU RIDAD Y 
AMlnENTE EN EL T RABAJO, se crea como asociáción 
civil, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes 
del país, el orden público, la moral y las buenas costumbres 
por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERAN DO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobemación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de es te acto administrativo de 
conformid ad con los Artículos 11 ~ 16, 116, 117, 1 I 9, 120 y 
122 de la Ley General de la Administración Pública; 4 y 5 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. · 

, CONSIDE RANDO: Que el Señor Secretario de Estado 
cn·los Despachos de Gobcmación y Justicia, mediante Acuerdo 
Ministerial No.84-2010 de fecha 10 de febrero de 2010, 
delegó en el ciudadano, JOSÉ FRANCISCO ZELAYA, , 
Subsecretario de Estado en el Despacho de Gobernación y 
Territorio, la facultad de firmar Resoluciones de Extranjería, 
tramites varios, Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso 
de la atribución constitucional establecida en el Artículo 245 
numeral 40 de la Constitución de la República, y en 
aplicación de los Artículos 29 refonnado mediante Decreto 
06-98, 11 6 y 120 de la Ley General de la Admin~strac~ón 
Pública 44 número 6 del Decreto PCM-008-97 contentivo 
del Reglamento de Organi.zaci~n, Funcionamiento y 
Competencia del Poder EJecutivo, 83 de la Ley d e 

. Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
FUNDACIÓN GESTIÓN Y CONTROL DE LA SALUD, 
SEGURIDAD Y AMBIENTE EN EL TRABAJO, con 
domicilio en el segundo piso de la Facultad de Medicina, ciudad 
de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departm?ento 
de Francisco Morazán y aprobar sus estatutos en la forma 
siguiente: 

ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN GESTIÓN Y 
CONTROL DE SALU D, SEGURIDAD Y AMBIF.NTE 

EN EL TRABAJO 

CAPÍTULO! 

CREACIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 
DOMlCILIO 

Articulo 1. Créase la "FUNDACIÓN PARA LA 
GESTIÓN DE LA SALUD, LA SEGURIDAD Y EL 
AMBI ENTE EN EL TRABAJO ; organi zación no 
gubemamental, como una institución de carácter eminentemente 
de servicio y asistencia al ser humano, sin fmes de lucro con la 
finalidad orientada a proponer, definir, diseñar, elaborar, 
gestionar, ejecutar, controlar, monitorear y evaluar actividades, 
proyectos y programas relacionadas con la salud, la seguridad 
y el ambiente en el trabajo y áreas afines, en coordinación ~on 
la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social. La FUNDACION 
esta constituida por tiempo indefinido mientras subsistan su fin 
y objetivos y se regirá por los presentes estatutos. 

Artículo 2'. La FUND ACIÓN se conocerá comá 
FUNDACIÓN para la gestión -y control de la salud, la 
seguridad y el ambiente en el trabajo. 

Artículo 3. La FUNDACfÓN tendrá como su domicilio 
principal la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, y podrá establecer sedes locales en cualquier otro 
lugar del pais o en el extranjero. 

CAPÍTULO II DE LOS FINES Y OB.JETIVOS 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su finalidad la 
FUNDACIÓN establece los siguientes objetivos generales: 
a) Promover y proteger la salud de los trabajadores y las 
trabajadoras y prevenir los reiesgos profesionales en empresás, 
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organizaciones y proyectos de desarrollo económico y social. 
b) Promover sistemas que garanticen lugares y puestos de 
trabajo seguros y saludables. e) Contribuir al mejoramiento 
de los estándares e indicadores de productividad, eficiencia, 
cticacia, calidad y compctc.ncia de las empresas, organizaciones 
y proyectos de desarrollo económico y social. d) Contribuir al 
desarrollo de políticas nacionales y regionales, basadas en 
principios y objetivos comunes, integrando esfuerzos en el 
logro de estándares de excelencia en el campo de la salud y 
seguridad de los trabajadores y las trabajadoras y áreas 
relacionadas. 

Artículo S. Los objetivos específicos de la FUNDACIÓN 
son: a) Diseñar, promocionar, ejecutar y controlar actividades, 
proyectos y programas especializados en el campo de la Salud 
y Seguridad de Los Trabajadores y las Trabajadoras y áreas 
relacionadas; b) Promoción, ejecución y patrocinio de 
confcrcncias,jomadas, congresos, talleres, seminarios y eventos 
de educación, fonnación y capacitación en general rdacionados 
con los objetivos de la FUNDACIÓN; e) Incentivar y colaborar 
con la implementación de proyectos en el campo de La Salud y 
Seguridad de los Trabajadores; d) Promover la edición de 
publicaciones especializadas relacionadas con los objetivos de la 
FUNDACIÓN; e) Promover laprácticadela saludy seguridad 
de los Trabajadores yTrabajadoras y áreas relacionadas en los 
sitios donde sea necesario o se requiera~ f) Adquirir los bienes 
necesarios para el desarrolló de. los objetivos de la 
FUNDACIÓN ; g) Ejecutar todos los.actos jurídicos y contratos 
que se relacionen directamente con los objetivos de la 
FUNDACIÓN; h) Promover y ejecutar campañas de 
sensibilización social relacionados con los fines de la 
FUNDACIÓN. i)Apoyar, colaborar yparticipat: en instituciol}cs, 
organizaciones y otros ·entes en los que se estructuren los 
movimientos sociales y económicos en gcneral; j) Incentivar y 
desarrollar actividades, proyectos y programas para la salud y 
seguridad de Los trabajadores y las trabajadoras y áreas 
relacionadas dentro del marco de las políticas establecidas en la 
ERP y para el cumplimiento de los objetivos y metas del milenio; 
k) Colaborar en la sensibilización relacionada con el cumplimiento 
de la lcgislaci~n nacional e intemacional, así como en lo referente 
a las obligaciories adquiridas por Las empresas públicas y privadas, 
y las instituciones gubernamentales, a partir de los tratados 
comerciales internacionales tinnados por el país; 1) Estimular el ' 
cumplimiento de la legislación sobre trabajo, salud y áreas 
relacionadas por parte de trabajadores, trabajadoras y 
empleadores~ 11) Colaborar en la elaboración e implementación 
de planes operativos para la gestión de la salud y seguridad de los 
trabajadores y las trabajadoras a corto, mediano y largo plazo en 
las empresas, organizaciones y proyectos de desarrollo económico 
y social; m) Colaborar con instituciones y entidades públicas y 
privadas, en actividades, proyectos y prot,lfamas coincidentes con 
los fines de la FUNDACIÓN; n) Apoyar a las empresas, 
organizaciones y proyectos de desarrollo económico y social, en 
especial a la pequcfía y mediana empresa, en actividades, proyectos 
y programas relacionados con la salud y seguridad de los 
Trabajadores y Trabajadoras y áreas relacionadas para el logro 
de los objetivos generales y específicos de La FUNDACIÓN~ ñ) 
Contribuir al conocimiento e interés a nivel comunitario sobre 
aspectos relacionados con las condiciones de salud, higiene, 
seguridad y ambientedc trabajo y su repercusión a nivel social; 

o) Promover y colaborar en actividades, proyectos y programas· 
dirigidos a 1~ erradicación gradual y progrcsi va del tmba jo infantil, 
en especial de sus peores formas; p) Colaborar en la 
implementación y desarrollo del Plan Nacional para la 
Erradicación del Trabajo Infantil en Honduras; q) Gestionar 
cualquier a~ión que de modo directo o indirecto ayude o repercuta 
en beneficio de la calidad de vida de Jos Trabajadores y las 
Trabajadoras, sus familiares y la sociedad; así como del beneficio 
económico y responsabilidad social de las empresas para facilitar 
la integración y participación de todas las personas en el desarrollo 
sostenible del país; r) Colaborar en la implementación y desanollo 
del Plan Nacional de Salud de los Trabajadores y las Trabajadoras 
de Honduras. s) Colaborar en el desarrollo de un sistema nacional 
para la obtención de estadísticas relacionadas con la Salud y 
Seguridad de los Trabajadores y las Trabajadoras y áreas afines; 
t) Contribuir al desarrollo de las fuerzas productivas del país, en 
especial a los sectores más vulnerables como el pequeño y mediano 
empresario, los Trabajadores y las Trabajadoras informales y por 
cuenta propia, las personas que se incorporan por primera vez al 
trallajo, los subempleados, los desocupados, las personas 
discapacitadas y con necesidades especiales, los ex privados de 
la libertad que cumplidas sus sentencias se incorporen al trabajo; · 
la FUNDACIÓN debe establecer y mantener los departamentos 
e instancias necesarios para el desarrollo de las actividades, 
proyectos y programas, sus fmes y su fortalecimiento., además de 
constituirse en una institución civil orientada a coadyuvar de 
manera oportuna con el estado al f(lrtalecim.iento de una sociedad 
honorable, digna, culta, fortalecida en el amor al prójimo y etÍ.los 
principios de la moral, la fe, la ética y las buenas costumbres y en 
general realizar todas las actividades y labores necesarias que 
conduzcan al cumplimiento del fin y los objetivos de la misma. 
Las actividades mencionadas no deben tenerse por limitativas 
del actual social de la FUNDACIÓN, sino enunciaciones de sus 
objetivos básicos, pues laFlJNDACIÓN podrá además realizar 
cualquiera otra actividad de carácter social, sin fines de lucro y 
que redunden en beneficio de sus miembros o de la comunidad. 
No tomará en cuenta estratos sociales, culturales o religiosas para 
el cumplimiento de sus objetivos. 

Artículo 6. Todas Las actividades realizadas por la 
FUNDACIÓN, las realizarán de forma gratuita y en estricta 
coordinación con las dependencias de la Secretaria de Trabajo y 
Seguridad Social que corresponde. 

Artículo 7. EL funcionamiento de la FUNDACIÓN se rige por 
los principios y valores de comunicación, compromiso, disciplina, 
eficacia, eficiencia, equidad, ética, fidelidad, honestidad, lealtad; 
participación, productividad, respeto, responsabilidad, solidaridad, 
trabajo y transparencia. 

CAPÍTULO III . 

DE SUS MIEMBROS 

Artículo 8. Serán miembros de esta FUNDACIÓN todas 
aquéllas personas que soliciten su insc1ipción. como miembros y 
hayan desarrollado o desarrollen actividades, proyectos o 
programas en el ámbito de la Salud y Seguridad de los 
Trabajadores y las Trabajadoras y áreas relacionadas en cualquiera 
que seasu especialidad, profesión u oficio y acrediten honorabilidad 
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y buena conducta acorde a los principios y valores de la 
FUNDACIÓN, así como aquellas personas que con su sano 
inter~s deseen cooperar con su tiempo y sus rec~rsos en la 
consecución del fin y los objetivos de la FUNDACION. 

. Artículo 9. Son obligaciones de los miembros de la 
FUNDACIÓN: .a) DediCar su tiempo y trabajar para la 
consecución y fines de la FUNDACIÓN; b) Contribuir a suplir 
las necesidades económicas de la FUNDACIÓN mediante las 
contribuciones voluntarias; e) Asistir a las reuniones de la 
FUNDACIÓN en fonna pcriódíca;d) Desempeñar los cargos 
para los que fueron electos por laASAMBLEA GENERAL; e) 
Cumplir con las disposicioncsestatuariasque.la FUNDACIÓN 
emita 

Artículo 10. Son derechos de los Miembros de la 
FUNDACIÓN: a) Elegir y serdecto; b) Presentar mociones y 
peticiones a las autoridades de las mismas ya sea, estas de interés 
privado o colectivo y obtener pronta respuesta a las inismas; e) 
Ejercer su derecho de voz y voto en las de9isioncs de la asamblea 
y en la JUNTA DIRECfiVA cuando fom1arén parte de ella~ d) 
Que se le brinde información relacionada con la situación de 
egresos e ingresos de la FU~DAClÓN cuarido lo soliciten. 

Artículo 11. Se prohíbe a los Miembros, de la FUNDACIÓN : 
a) Hacer propaganda política dentro de la misma a favor de 
determinada i4cología política; b) Comprometer o mezclar la 
FUNDACIÓN en asuntos de cualquier índole que no sea dentro 
de sus objetivos y fines propuestos como activar hechos que se 

· contrapongan a las nonnas establecidas. c)Cometer hechos que 
constituyan delitos o fa!tas sancionadas por la Ley. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 12. Confonnan los Órganos de Gobierno de la 
FUNDACIÓN los si!,ruientes: a) La ASAMBLEA GENERAL; 
b) La JUNTA DIRECTIVA. 

Artículo 13. La ASAMBLEA GENERAL es la máxima 
·autoridad de la FUNDACIÓN y sus decisiones serán de 
observancia ob 1 i ga tori a. 

Artículo 14. La ASAMBLEA GENERAL la conforman todos 
los miembros de la FU ND ACIÓN debidamente registrados como 
tal en el Libro de Inscripciones y en pleno goce de sus derechos. 

Artículo 15. La convocatoria a ASAMBLEA GEN ERAL será 
mediante comunicado público emitido por la JUNTA DIRECTIVA 
con 15 días de anticipación; los cuales serán entregados a cada 
uno de los miembros de la FUNDACIÓN: La Asamblea General 
Ordinaria se celebrará en el mes de enero de cada año y las 
Asambleas Generales Extraordinari as se llevarán a cabo cada 
vez que la JUNTAD IRECTIVA lo estime conveniente a propuesta 

de esta instancia o las dos terceras partes de los miembros de la 
ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 16. Para que la Asamblea General Ordinaria tenga 
validez se requerirá la asistencia de por lo meno,s latnitad más 
uno de los miembros inscritos de la FUNDACION en primera 
convocatoria y si dicho número no se lograse en la primera 
convocatoria dicha asamblea se celebrará válidamente dos (2) 
horas después con los miembros que concurran para la Asamblea 
General Extraordinaria, tenga validez se requerirá los dos tercios 
de io·s miembros inscritos. · 

Artículo 17. Son atribuciones de la Asamblea General 
Ordinaria lassihTUientes: a) Elegir a los miembros que confonnarán 
laJUNTADIRECTIVAdela FUNDACIÓN ; b)Admitirnuevos 
miembi·os y sanciqnarlos. e) Autorizar la inversión de los fondos 
de la FUNDACION de acuerdo con los fines y objetivos de la 
misma. d) Recibir el infonne general de las di t'c!rcntes actividades 
realizadas por los comités nombrados al ef9cto por parte de la 
JUNTA DIRECTIVA de la FUNDACION. e) Aprobar o 
reprobar los infom1es tanto el que deberá rendir la JUNTA 
DIRECTIVA como el de cada uno de sus miembros relacionados 
con la actividad durante el período para el que fueron electos; f) 
Aprobar los presentes Estatutos; g) Autorizar la desafiliación o 
retiro de los miembros.h) Las demás que .correspondan como 
autoridad máxima de la FUND,ACION. i) Aprobar d 
presupuesto anual de la FUNDACION. 

Artículo 18. Son atribudones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a) Reformar o enmendar tos presentes E~tatutos. 
b) Acordar la disolución y liquidación de la FUNDACION. c)Y 
Pedir cuenta a la JUNTA DIRECTIVA sobre su gestión o 
revocación de la misma. d) Cualquier otra causa calificada por 
la JUNTA DIRECTiVA. 

Articulo 19. Las decisiones en la Asamblea General Ordinaria 
se tomarán por mayoría simple es decir por la mitad más uno de 
los-votos de los asistentes y en la Asamblea Genem\ Extraordinatia 
se tomarán por mayoría calificada es decir por dos tercios de 
votos _de los a..'-iistentes a la Asamblea General Extraordinaria. 

Artículo20.La FUNDACIÓN serádirigidaporunaJUNTA 
DIRECTIVA, la que estará \ntegrada por un Presidente, un 
Vicepresidente, tm Secretario, un Tesorero, un Fiscal y dos Vocales. 

Artículo 21.' La JUNTA D.IRECTIVA será electa por la 
ASAMBLEA GENERAL Ordinaria el primer domingo dd mes 
de enero del año. que corresponda y tomará posesión d primer 
día del mes de febrero del año respectivo. 

Articulo 22. Los miembros de la JUNTA DIREC!IVA de la 
FUNDACIÓN una vez elegidos tomarán posesión de sus cargos 
en la fecha antes prevista y durarán en sus funciones dos (2) años 
pennitiénr:}ose la reelección por un sólo período más. La elección 
de la JUNTA DIRECTIVA será por mayoría simple es decir la 
mitad más uno de los votos de los miembros que asistan a dicha 
Asamblea General Ordinaria siempre y cuando haya quórum. 
La JUNTA DIRECTIVAsesionaráordinariamente una vez al mes 
y extraordinariamente las. veces que .lo estime necesario o 
conveniente. 
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Artículo 23. Son atribuciones de la JUNTAD IRECTIVA de 
la fUNDAClON: a) Promover la incorporación de nuevos 
miembros sometiéndolos a la consideración de la Asamblea 
General. b) Elaborar el infonnc general. e) Tratar los asuntos 
internos propios de la FUNDACIÓN y los que le sean 
sometidos a su conocimiento por la ASAMBLEA GEN ERA L. 
d} Autorizar la inversión de los fondos de la FUNDACIÓN de 
acuerdo con los fines y objetivos de la misma, previa autorización 
de la ASAMBLEA GENERAL e) Dictar las pautas contables y 
tinancieras necesarias parara reali?-ación de auditarlas y control 
de los fondos de la FUNDACION, y, f) Las demás que le 
con·esponden de acuerdo con los presentes Estatutos. 

Artículo 24. La JUNTA DIRECTIVA quedará facultada para 
. elegir .entre los miembros de la FUNDACIÓN, consejeros de 

acuerdo con la expresión del trabajo. Son atribuciones del 
Presidente: a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias, 
tanto de la ASAMBLEA GENERAL como de la JUNTA 
DIRECTIVA de la FUNDACIÓN, b)Autorizarcon su firma los 
libros de Secretaría, Tesorería, de Registro y cualquier otro que 
sea necesario, e) Firmar las actas respectivas junto con el 
Secretario, d) Representar legalmente a la FUNDACIÓN, e) En 
caso de empate se hará uso del voto de calidad tanto en la 
Asamblea General · como .la Junta Directiva, f) Discu~ir la 
elaboración del prográma de trabajo de prioridad durante cada 
año, g) Firmar lftS credenciales y toda correspondencia oficial de 
la FUNDACION, h) Fim1ar juntamente con el tesorero toda 
erogación monetaria de la Fundación. i) Las demás que le 
correspondan confotme a los presentes Estatutos. 

Artículo 25. Son atribuciones del Vicepresidente: a) Las mismas 
del prcsidente'cuando en defecto de este tenga que ejercer sus 
funciones, b) Sustituir al Prcsidel)te en su ausencia. · 

Artículo 26. Son atribuciones del Secretario: a) Redactar las 
actas de las sesiones de la ASAMBLEA GENERAL y de la 
JUNTA DIRECTIVA de la FUNDACIÓN, b) Convocar a las 
sesiones respectivas con la antelación debida, e) Llevar los 
correspondientes libros de Actas, Acuerdos, Registros, y demás 
que tienen relación con el trabajo de la FUNDACIÓN, d) 
Conservar en su poder toda la documentación Legal, ·como ser 
escrituras públicas y documentos generales de la FUNDACIÓN; 
e) Firmar las actas junto con el Presidente y extender 
certificaciones, y, f) Las demás que le correspondan a su cargo. 

Artículo 27. Son atribuciones del Tesorero: a) Llevar los libros 
de ingresos y egresos de la FUNDACIÓN, b) Conservar en su 
poder toda la docwnentación que sirva de aporte a la contabilidad 
que se lleve al efecto como ser comprobantes de caja, facturas, 
recibo, y ,e) Las demás atribuciones inherentes al cargo y que le 
concedan los presentes Estatutos. 

Artículo 28. Son atribuciones del fiscal: a) Velar por el buen 
manejo de las propiedades. de la FUNDACIÓN, b) Velar porque 
se cumplan los presentes Estatutos. Las Resoluciones y Acuerdos 
de la ASAMBLEA GENERAL y de la JUNTA DIRECTIVA, y, 
e) Las demás que se le asignen de acuerdo a su cargo .. 

Artículo 29. Son atribuciones de los vocales: a) Asistir a las 
sesiones para las cuales fueren convocados, y, b) Sustituir por su 
orden a cualquier miembro de la JUNTA DIRECTIVA en caso 
de ausencia. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO DE LA FUNDACIÓN 

Artículo 30. Constituirá el patrimonio de la FUNDACIÓN un 
fondo inicial de cincuenta .rilil ( 50.000) Lempiras, las contribuciones 

. . voluntarias de su~ núembros, los bienes muebles e inmuebles que 
la FUNDACION perciba a cua.Lquier título Legal, las 
contribuciones, donaciones, legados y demás cantidades o bienes · 
en especie que a cualquier título perciba o adquiera la 
FUNDACIÓN y cualquier otro íngrcso obtenido por actividades 
Lícitas y aprobado ·por la JUNTA DIRECTIVA de la 
FUNDAClON. 

Artículo 31. Para la compra o venta de inmuebles de la 
FUNDACIÓN así como para constituir gravámenes sobre los 
núsmos se necesitará el voto de los dos tercios de 1a ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDTNARlA cualquier contravención a lo 
dispuesto en el presente Artículo hará nula de pleno de derecho la 
transacción realizada, excepto en casos especiales sí se justifica 
debidamente la transacción. 

CAPÍTULO VI 

.DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
FUNDACIÓN 

Artículo 32. Son causas de la disolución de esta FUNDACIÓN: 
a) La imposibilidad de reali7,ar sus fines, b) Cuando sea declarada 
por Sentencia Judicial o Resolución Administra tí va, y, e) Cualquier 
otra calificada por la Ley. 

Artículo 33. La disolución de esta FUNDACIÓN sólo podrá 
acordarse mediante aprobación en ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA por mayoría absoluta, es decir por dos 
tercios de los votos de los asistentes a dicha asamblea.· 

Artículo 34. En ~aso de acordarse la disolución y liquidación 
de la FUNDA~ION la misma Asamblea General que haya 
aprobado tal determinación inte&rrará una comisión liquidadora la 

· que pasará a tener los poderes necesarios de Administración y 
pago mientras dure la liquidación dejando sin lugar asimismo los 
dela JUNTA DIRECTIVA y la que preparará un informe final 
para la ASAMBLEA GENERAL, el que estará a disposición de 
cualquier miembro de la FUNDACIÓN por un período de treinta 
días en la Secretaría de la misma para que pueda ser examinado 
y en su caso hechas las observaciones u objeciones que crea 
pertinente si pasado el término señalado anteriom1ente sin qu~ 
presentaren observaciones u objeciones se publicará en un 
periódico de circulación un extracto qel resultante de dicha 
liquidación y en caso de quedar bienes o patrimonio después de 
cumplir con las obligaciones contraídas con terceros pasarán a 
otra organización con fines similares señalada por la Asamblea 
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General Extraordinaria. Si hubiere observaciones u objeciones la 
comisión 1 iquidadora tendrá un plazo de quince días para presentar 

· un intonne explicativo o que desvirtué ias mismas. 

CAPÍTULO VII 

DISl)OSICIONES GENERALES 

Artículo 35. La ASAMBLEA GEN ERAL queda faculta..da a 
travésdelaJUNTADIRECfNAparaemitirsureglament0interoo. 

.Articulo 36. La JUNTA DIRECfiVA actual irúciará su período 
de funciones, al ser aprobados los presentes Estatutos por el Poder 
Ejecutivo. · . · 

Artículo 37. ·L<l FUNDACIÓN no interferirá en el derecho de 
· libertad de asociación de sus miembros. 

Artículo 3·8. La FUNDACIÓN se compromete a cumplir con 
las Leyes de la República. · 

Artículo 39. Lo no previsto en los presentes Estatutos se 
resolverá conforme a los acuerdos de la ASAMBLEA 
GENERAL, siempre que los mismos no contravengan el orden 
público, las buenas costumbres, la Constitución de la República y 
demás legislación vigente en ql país. 

Articulo 40. Los presentes Estatutos sólo podrán ser reformados 
con el voto favorable de las dos terceras partes de los miembros 
presentes en la Asamblea General Extraordinaria y tal como lo 
determina el literal a) del Artículo 18 de los presentes estatutos. 

SEGUNDO: La FUNDACIÓN GESTIÓN Y CONTROL 
DE LA SALUD, SEGURIDAD Y AMBIENTE EN EL 
TRABA:JO, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio ac
tual, .así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herenCias, legados y donaciones a travéS de un sistema 
pontable legalizado. Las herencias, legados y donaciones · 
provenientes del extranjero, se sujetarán a 1 a norma ti va jurídica 
imperante en el país, aplicable sebrún sea el caso, a través de los 
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 

TERCERO: La FUNDACIÓN GESTIÓN Y 
CONTROL DE LA SALUD, SEGURIDAD Y AMBIENTE 

·EN EL TRABAJO, se inscribirá en la Secretaria de Estádo en 
Jos Despachos de Gobemación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así c9mo los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva~ asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corr.esponden a esta Secretaria de Estado, a través del rcspecti vo 
órgano intemo verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. 

CUARTO~ La FUNDACIÓN GESTIÓN Y CONTROL 
DE LA SALUD, SEGURIDAD Y AMBIENTE EN EL 

TRABA.JO, se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contralores.dcl Estado, 

· facilitando cuanto documento sea requerido pan1 garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además a 
presentar infonnes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones uorganismos·con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: Ladisolución y liquidacióndela FUNDACIÓN 
GESTIÓN Y CONTROL DE LA SALUD, SEGURIDAD Y 
AMBIENTE EN EL TRABA.JO, se hará de eonfonnidad a 
sus estatutos y Jas leyes vigentes en elpaís,.de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de tina orgaóización legalmente constituida en 
Honduras, que reúna objetivos·similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaria de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes~ sus refprmas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá. inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de confonnidad 
con el Articulo 28 de la Ley dé Propiedad. 

OCTAVO: Para los efectos legales consibruientes y previo a 
en"iitir la certificación de la presente resolución, el interesado deberá 
cancelar al Estado de Honduras, la cantidad de Doscientos 
Lcmpiras (Lps. 200.00) de confonnidad con lo establecido en el 
Articulo 49 de la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos Equidad 
Social y Racionalización del Gasto Público, creado mediante 
Decreto Legislativo No. 17·2010de fecha 21 de abril de 201 O. 

NOVENO: Instruir a la Secretaría General para que de oficio 
proceda a rem~tir el expediente a la Unidad de Regi~tro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U .R. S .A. C.) para que e1nita 
la correspondiente inscripción. NOTIFÍQUESE. (F) JOSÉ 
FRANCISCO ZELAYA, SUBSECRETAIUO DE ESTADO · 
EN EL DESPACHO DE GOBERNACIÓN Y TERRI
TORIO. (F) PASTOR AGUILAR MALDONADO, 
SECRETARIO GENERAL". 

Extendida eQ la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los treinta días del mes de septiembre del dos mil diez. 

PASTORAGUILAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

21 ti: 2010. 
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fV.or w u w '1 par C.IIIAk•fO. "'"'""Kios ClUltf111tlll'it.»..i de iwd(.'ll~ \11 !ÍOl'3. .s..Tv.(iu~ wr•r-t:~tiu.lcn iill pcwr D»CC(W nt lia~ot. 
$ffvi~·i<H d e ó r<l\.11\.lf C l lineo y d<.' 1h~l.l~ 31 lklf ~nr "' liP4:•. l i\tkri "-"~'~ \.ll \ ' II.Uihl tk; 1,-l l:ill l-:. •C. c~au, ,,::ntl'it~',;tcl.):- )' 

llh:I\Oir"~h•:'. apaniOII <:h'w:1riCtl~, bllbrolC il~ Ut• l:l~·l·tri\'(IS, U\'1.'1l;<llhu d\' úl:(<l l,b•'•~~··""'OIIVII ), Uh' IUJIJtl!< \)<; t'U~in•. rc.•Juj,:<, r~h',iL'S 
t'•muulort.':( dt.• lk1ua~u dv <:o~:m<~ • .:mnñmt•tu:c. J<•}'\'ri:l, hhru:o. ¡¡rta~l".' itmL'.< tnuJiv,,, tJS, c••Jhl\:ll favtlllar '" ''11\'flh;j(tn dd ~·;mtrul , 

(r~tu',n) rk ,jrdt.,I4:S (nunu~ p)ld:-l, l':ilrhTlU d a: bnl$•1lo, l'ltll<.1,·mt: , t~oniMI~ 1\\"va ''"''' (hJI ~ bil¡;sj, m<t1•v~h.1 U!1 . l'lllt~r 1lS, l'll.•boln'S 

•JJW' ta Ji.bm~. \·taltj ;, ;~ y P»rav,u;.¡~, t<>\1<.>!1 l1~1 .. ,:; ,k h :la. phislit;\l ,, c.u~~r•). Uav1.'1\IS tic (:m.:•·~·. h•JJ:il, gilrTi' " )' ¡~~unbr,·nr~ • j"~UI.'I\.'S. 
l nd uyt.:udn ~~rut ,~ ... IWl u::he, JUf.:Ul'h.:• rclh:uU:i, ju~Ud i:J d..- (('I¡J'.l, nntii(:(Ob 'f OIIC,CL-...>t'IOM ('il:a ID:i NIUl•h, D(aali!l~ .. hJII th.
DIVtdí¡)l); r~ CONJ"II<~Ki.....Jtt da: r~lllhl> )' M:Jvicic.tS de Óh)\ .. \') Ul l iu..:..t. T .... ol! l a \1\"ii't p.:tón :q: u:.-li7.a \.'GRW -'dallt• d~ 
\Oj )M'ncitl(;,.ll!l 'i'W\1 .~1)1 OOUl fl polr\\! cJt: faj \'C:I1(3$ ilt (k1.-lh' lut.:lui;;IOI~ Cll. 1• t::f:l.Jic, 

R.1/ l'ó¡;inu AdkilliHll 

0.- APOOF.R,\UO LH.GAL. 

'JI N<•U1!:1rc: RICA~OO ANiUAL MF.JiA M. 
E.· SliSTI"TUn I'UOER. 
lill Nmkbrc: 

~SO f..'CCUISIYO OE LA OtlCIIIA 
l.M Q,t.K "-C pl"l~t: "..:. COMo.."I IUi~k· pábliOI• pttNI ef<.'Ci tlllo M lt.'Y t.i~~ .... n\t¡,.,, 11t'. ArHnlo ;.()( dLt ... lt;• d,· rr .. p.i .,-.,J<td lnd\ti.t(J#I, 

f)/ t\,;.ba de 4:n.1 i11i~\n : 2\lltJO/JO · 

11/ R4.-:-t:n•;r~,.: 

J'i N,, 6 y 21 U. lU lO 

At.oaooda EOA SlfY,\I'A :l.~!.A\~' \'1\LL\UARES 
kL"&i-ar~{Ol) \k l ;, Prt)llit.4:W hhl.-:~•úal 

B. 

o 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

La Gaceta 

11 Solicioud: 30QQO.I O 
21 fotl<lu de !"'""""'ación: 07-1 0-~010 
31 Solicitud <k re¡;i.stm ~e:: MAR(' A DE St:RVICIO 
A,· TITULA lt 
~ Solicit1111le: ADMIN ISTRAOORA DE MAKCA.S RO, S. l.) E R.L. Oc C. V. (Or¡;anizad.l y <><istcntc huj_~ ... kycs de 

Mé:<k o). 
4,1/ Domicilio: lndustricslt'O.W 1 CH-4301, Zug. Suiza-ubinei~n dtl E•t<~blccimicmo: La¡:o Albcf1o No. 366. Co l. 

Anithuoc. Oele~aci()n Miguel Híd.,l¡:<>, ('.P. 11 l20, !,li,.ieo. 
4.11 Orgoni:Lada bojo las le)~ ~ MéJ<ico. 
H.- REG ISTRO Y.XTRA~JI::RO 
5 Kcs~n1 básico: 
S. JI f"ccha: 
~u Paí• de o~""' 
~-ll Códi~<> p•i.o: 
<:.- ESPI::Cit'ICAOONI::S »E LA llENOIIUNAC IÓ:>I 
6/ Dcolominación y 6.11 Pistintivo: AMIGO 'I'I:'LC'EI. DIRECI'O 

AMIGO TELCEL DIRECTO 
6.21 Rc ivindic'acioncl; 
71 e l"'"' lnta--.-k•nm: 4 1 
81 Pr\Jl~~(; y 4i!Mingue: 
f!duración~ formación~ esparcimitnlu ; activ jdadcs d<:p<H'tivas y culturales. 
D.- APODI::ItADO L,[CAI.. ' 
9/ Nombro: RI{'.AKo<> ANiBAI. MEJiA 
1!..- S USlTI'UYE POUt:ll. 
10/ NOlt~bre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OfiCINA 
Lo que se: pone tl'l <.:tH'\.Ociltlient(l público l'~al'tl dcctos. <k ley corrcspontl-i4:otc. Arlku.lo SS de Lo 1~ <k l,ropi«JM:t 
lnJuslri.a~ 
lll Fc:tha de emioión: 29/IOi iD 
lll R=rvas: 

Aho~•lla El.)A SUYAf A l:EI.AYA VAJ.I.ADARES 
KeJlÍS""dor(a) de lo Propiedad Jndu.mi.ll 

l9 1'1 .. 6 y21 D. 2UIO 

I/ Solicitud: 2J87b·IO 
1J Focha de pce.<eollac:ión: OS-OI!-201D 
.V Solicitudd~ rq¡islro dA!: MARCA Dé 'f'ÁBKICA 
A.· TITl!LAR 
4/ SoJicila.:~te: On\in l'•« C'3sint-: CoJ'purution 
4 .1/ Do>'lícnio: 1600 O>·q;on Stl'<<:t, Mu<tóllioo, lowa $2761-14~4. r,.u .A. 
4.21 Organiuoda bajo 1"" leyes de: [ st•dos lfaid<a de Améric:.• 
ll.· REGIS'I'IlO EXTltAN.IF.~O 
S.,Rq:istro h<tsko: 
!1.11 Fo:cba: 
S-21 l'ais <k orit;cn: 
!\.ll <:ódi¡;o pai<: 
C.· I::SPECIFICA(:IO:'IES Dt: LA DE.'IOMINACJÓN 
61 D<nou'"-ión y 6,1/ Dislintivn: MAI:I'RIN 

MALTRIN 
6. !1 Rei"'indicacionts: 
7/ ("J.uc lmcmacion•l: O 1 
11 fro(CGC y disüna:,uc: 
AJr.umoncs. mnUotkxtrCna~. ;Íirohole~ c1iitcos put os ~ .. ~lcc.,hok.s ctUi,;os danalu•·at¡zados p~ut 3plicu:fnnes 
industriald. farmad:urk:~ s. dt cu;d:~do person.al ~ atimentidas. 
U.· .U ODEitAOll L EGAL. 
"Nomllo~: RICA RDO ANiiiAL MEJÍA 
t:.· St:STITUYF. PODt:R. . 
lO/ J\<>mbrc: 

USO F:XCLUSIVO OE LA OFICINA 
t.o que K po-ne. en" cnnoa:-i.micnc:o púhlico p~a tt~lo.s d~ ky correspondia uc. At'ticulo ti S <\fe la Le>• de Propiedad 
lndustri•l. 
ll/ f«ho de<mlsi6n; 2(l.'lói10 

Abogada EOA St:YAPA ZELAYA VALLADARES 
R<~i.strodor(•J de la Propiedad Industrial 

19J\ .. 6 y 21 D. 201 0 

1/Sotieitud: 23874-10 
11 Fcch:> de prC>cnc:><ión: 05-08-2010 
31 Snli~itud de rt~istro de: MARCA DE FÁ BIUCA 
A.· TITUI.AR 
4J Solicitante: Grain Proc:~in~ Corporation 
4.1/ Domicilio: 1600 Oregon StrOd. Muscatiue, lowa l2U>l · l-194. t.l:.A. 
4, '!J Orp:nizuda bojn las leyes tlt:: EM-ado~ tlnidos de América 
B.- RltCJSTIIO f..XTRAJ'\J ERCI 
5 R(~Í$lr(l básico: 
5. 11 Fecho: 
5. U P~ de ori~e-n: 

~-JI Código ~"'"'' . 
C.- t:SPF.CIFICACJON!::S DE LA DF:NOMli'I"ACIÓ~ 
61 Dc:rl-omina~iún y ,, J/ Olstinti\"0: GP€ 

6.'2/ Rchdfkk¡o¡ciones: 
11 Cla.<e lni""""'ÍQnal: 30 
8/ Protege y dístin¡;ue: 

GPC 
AhnidoDes . trutltodeatr,tl.ls )' akobo\e~ para uso C:Oitl.O int;rtlii~:ntcs atunc::nticKu; )' en la fabrlc,ación ¡j( produccos 
alitn.eratic:ios. 
1.11 Pág,i••a Adk icuud 
1) •• APOJ)t:RAOO Lt:GAL-
91 J\omllte: RlCARDO AJ\li:IAI. MF.J ÍA 
[ .• SUSTITUYF. POUt::R. 
10/ :.io<nl>rc: 

USO EXCLUSIVO DI:: 1.A OF!Ci r\A 
Lo que Se pone en oonocimienco pi¡hltcu para ef«loJ de ley con·espondicutc:. Anlculo SS de la Ley de ('rapi~dad 
lndus.t~ . 

111 fecha <le <oní,;ión; 20/llli 1 () 
tll Rt3e~vu: 

19 N .. 6 y li D. lOIO 

Abo¡:ada I:'I>A Sl;YAPA ZELAYA Vl\LI.ADAR~S 

R<~istradn>{•) do la Propiedad lndusln..l 

Sl·cción "B Avisos Lt>gales 

JI Snlícitud: 2609ó-10 
2J Fecha <le ~taci6n: 26.()8-2010 
31 Soli<;ioucl de r~iwo do: S.til\'AL DE PROJ'A( ;AJI;OA 
A.· "ITTULAR 

DEL 2010 

4/ Soli<:it:we: W!II-Man Sto.-.., lnc. (Üipl>iT..da bajo w leyes del l"'odo de !Jelaw-• e) 
4. 11 Oomicilio: 702 S.W. Sth S.reer'R<nto,•illo.. Arka.ruu 7211ó-<l290, E.U.A. · 
$,1J llrS""iz•do boj-.> lao IC)U de; Eotados Uni.luo de Amtrica 
a,. REG ISTRO EXTRAJ\JERO 
~ Rcl;ÍSiro bá\icO: 
5.11 Fecha: 
S-l/ Palo de orig"': 
5.31 Ci>digo poi• : 
C.· ESPECIFICA(:IONES DE LA DE.'IOMINACIÓ~ 

No. 32 

61 DcnoJnM~ión y CUt 0\Stinlivo: I()Slellibilidad p::u·a un mWldO •ru:ior · 

sostenibilidad 
para un Mundo Mejor 

6.21 Rcivlndic.aciona : i,a,.a su uti.lizada con b 10licilLKJ oc OlsenQ espcctat pt~ntllaJII snnu.DMca.m~n_e m ciM.e: :;s . 
Seró usada eon bt ool 26092-10 
71 Cl..., lnla-naclooal: 3l 
81 Protege y ilistin~ue: 
Publi<:idad: ¡;cstión d~ nc,ocios comerciales : administrn<:illn ,·omttd l l: 1nb~jos de: oficinn. 
1.11 Pá~¡n:1 Adicional 
D.· AI'OD F.RADO LE(;AL. 
91 Nombre: RICARDO Al'liBAL MEJÍA 
E.· SUSTITUYE POilER. 
JO/ Nombre: 

USO EX'CLUSIVO DELA OI'ICISA 
Lo (lUC loe pot~c en oooocil)'litnto púbfu:o para <fectc» Ue ley conespondicnt~. Aniculo 86 tle la Ley de Pro~d 
lndus(riaJ. 
111 Focha de ..,;,;,;n; 2011()110 
121 1\e:;en·M: 

Abogi!Aá EDA SUYAPA ZELAYA VALLAOARES 
k<¡)isctodor(a) dt lo Propiedod lndustri.>l 

19 N., 6 y 21 D. 2010 

11 S<>lioitud: 2G094· l O 
ZJ Fo:ha de prac:ntaci<\n: 'l~S-2010 
31 S<>l;<itud c1c r<l!jstto do: SEÑAl DE I'ROPAGA:-Il>A 
A!- ·nn:ua . 
41 SolicitaJUe: W:ti-Man Stor ... Jnc. (Q.¡;W...da lx>,il> loo kyu <l<"l Estadn ~ Dcloware} 
.t. JI l.>omiolio: 702 S.W. 8tb St<e~ D<nto>iÍic. Ark0113as 72716·0290. E.U.A. 
4,1/ Or~ani=lo bajo Lu ley<:~ <le: Est•do• Unid<>.• do Atnériu 
B,. REGISTRO EXTRANJERO 
~ Rc¡;istro basico: 
~.11 F.<::<:b~~: 

5.2/ Pals do oóg•n: 
!..ll Códi¡¡o l"i~· 
(.',. I!.SPECII'ICAC10N e$ OE LA llF.NOMINAC1ÓN 
61 Oato•~ción y (Í. l/ Oistintivo: ~o.staUb¡t¡dad para tm mundo mejor 

sostenibilidad 
para un Mundo Mejor 

'·V Rávlndicacioocs: Para '"" utilizada ero la solo:~ U<! de dW,/1(1 cspcciM ¡>resallada •imultan<aoncfltc a> cl•sc:: 16. ~~l. 
26090-10 
11 Clase lnltmPo<iou.>l: 26 
I/ PtUI~e y cU:sringuc: 
Punt illa.~ y bo-rdados , cintas y J~o.s ; botones. con:h<:tcs :r oj~tcs. alfileres y 3t).lljas: tloru ~rtificlaka. 
S.J/ N.¡¡ln• Adicional 
U,- APODt: RADO LEGAL 
" J\<>mbre: RICARDO AKÍ[)Al MEJÍA 
E.- S USTITUYB PODER. 
111/Nomlltc: 

USO EXCUJSIVO DI!: lA Ot'IC:J¡.¡A 
l.o que se po~ en oonocimientó público po.ra d <:etos de ley cot·tes.pombcme. Attículo 88 de b Ley dt l'ropi~."dad 
Industrial. 
JI/ F.clu de omisión: 20110!!0 
ll./ 1\<servM: 

Ahogada EOA Sl'YAI'A ZF.I.AY.~ VAI.lADARf:S 
· Rq¡islrod<>r(a) de •• Propiedod lnm..u·i•l 

19 :'/., 6 y 2 1 D. 201 0 

t•J Soliciloo: 2006-020609 
[~ Fo:h:> de presentación: 02106/2006 
t>J Soi;<Ítud d• r<¡¡'-tro de: MARCA OF. FÁBRICA 
A.· TITULAR 
C•J So\ieit;uue; RENAUJ.T, s·AS. 
[•.tJ l>mnicilio; 92HXJ Boulogno-BillMLCOw<l, 
c• .>J Or~.111izada b>jo las lcyes de: Francia 
8.- REGISTRO l!.XTRA:-IJE RO 
(s) Rcgis:tro bá.$ico: N'll tiene otros ~tros 

C •• I!:SPI!CIFIC:ACIONES »E LA DENOMIJ'\ACIÓN 
[GJ Ocnorntt\ación y [6.1) Di1t U.uiv('l: IXELL 

' 
]rJ ClO$< loternacíonal: 12 
(a] Prote~e y @:rin~uc: 

IXELL 
' Vchiculc.$ pora la I()C-Omoción ro r (ierf'"- y en particular v~hl<:ulns de motn•·. piezas y l.'CCf~(lrios p3t:1 tos 
mismos. coberl('lrcs de a.t;•cnto par-a vehículos. 
D.· ,\l'ODE~,\DO LF.GAL 
ttl :.iombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

USO EXCLUSIVO 01:: LA OFJC:JNA 
Lo q~• S< pone <n ronodmic:nto ~o par.> efeaos de ley cormpoodicnle. AnO:ulo 8~ do l;o ley de Propied>KI 
1••dusl rial. 

I~ N .• 6y 2 ) 0. 2010 

,\bo~ado l.l.iSBIA c :-!OE AL VARADO RARDAI.F.S 
Re~istrado>r(•) de la Propiedad lndustnal 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

• 

La Gaceta 

J.: :;,, ll\' ll fJ~l. 1 ?t¡:::.' -10 
21 r,!\.,\;, c.k prc-S4."tY.a(Jo.'•ll. l.í·CJ(\.-~liW 

.V :St,licil.uiJ i!c :~Nn.' J..- ~1,\kCA 0 1.! FA.U.R1C A 
A.- nn;1~\lt 
4/ $ (l licitMI I!: llL'11\:d AG &. ( .. ,). K(;oa;\ 
~.1/l).,,m~t'ilil': JiC"•ll.cl~tral(:u: . 6"!. ().•W!-Sl) Ou11~cldnrf. Gc-nnat\y. 
-I • .ZJ Or¡.;t•nJr.ada b;.ljo lcl\ '("~'C~ de: Alemania 
B.- Rt:CISTRO EXTRMUt:IW 
:t:; R"·~istr"' basi.f<.l 
S. l! t«h.1: 
$,!/ '':.ls ck ortttM: 
5.3/ l'fhj•~n ¡u'is.: 
C.- I:SPF:(:If"IC,\CJ()I'\F.S l)F, 1.:\ I.>J::I'iOMI!\ACIÓ:"' 
6/ 0\!•h'l\\in:.~t: •,·,,, y 6.1/ llise.t\Civt): VARIO ULONt> 

6.2/ K"•ivitKlit:i1'ion<s: 
7/ ClcL~t' lnt1.'1lta...·lt)noll· (l~ 
'Al Pn.ttc.:c )' d¡~li1ls.u..:-: 

VARIOBLOND 

Jal'\1111!':1 . verfunH."ri~l . tiCt.: Í.I \:11 tSc!n<;i_..lcs, COSM t1: 1Cü!\, pn.·p~n<'d\JiltS jHlCa d c;a~c.; JlO p Ara Su cuitf.-\lU, liiU~)iildu, 
l('tHd"' · \:Oiurc:ail-.). hhutoe.lu":~dtl, lijad\l y ¡')C1"1n\ln~nt~. 
3.11 P;i&il'\a Ad h:iónal 
1) .• 1\r ú DJ::ItAOO I.F.Ct\L. 
91 l'\•' "'lo·c: t.LJCÍA UliRÚ:-1 t.ó r¡:z (~l'FI!Tii Ol:RÓ:-1) 
~:.- .Sl:.STITU\'1' I'OOER. 
l0/1\utnbrc:: 

IJS() F.XC Lt;SJV() OF.I.,~ OfJ(:JI"A 
Lo "IU<' se p\)nc: en t:Olh'X.'iml~o:uHl pllb.iko pur.l ~l"e\:ws d~ ley CCH'C~sp~.,ndic:na· ... An iculc'l X~ llt: la L'-1' d<' 1·1Y,)picd:ul 
ln~Juf\rinl 
11/ h.~·h.o do! e..u.;ñn: B d< juli<>. :!0111 
12/ R\."SI..'i"\':.s: 

1\l><>~a~o K.~fi\F.L 111 !~HII?.Kiú liS COllAR 
Re~•swutl)l'(\t ) de la l'ropie<U.d lndusui.a] 

(, . ~1 o. 1.01(1 . ~ 5 ¡;_ 20 11 

11 S<>licltud: IU>6~·1ú 
1.1 F"'thl\ d4! })l'<scut:.t~i{\n : 2 .~ -06-~010 
J/ s ,)hod cud ,,.._~ r..::sislro de: MARCA DE FA.UK I(:A 
A.- TllTL.\R 
.U s.,r.,.ilaruc: SCANIJINI\VI,\ I' IIAK:-.IA LTOA 
4.1/l.>~nnidlki: Dl''!!llu.al 11)1.) l"o. 19. XO d~ S»C\It• f\~ de U.ot?GIO.. Ctll<.' l" bia. 
4.1/ Ot•gtmlz~td~ fx~o las lt:)·e$ d~: \'<.lh.>mbU. 
D.· JU; (;ISTIW F.XTR,\I'iJIWO 
~ Rtl~iK.I I'l' l1üsi.;:o: 
!Ui ~a-Ju: 
!'-.11 Pols de o.~en: 
$ . .l/ c:~dí~n .,.,is: 
L - "SI'"CifiC"ACIO:'I".~ n•: LA Ut::'IC)~IIN,\CIÚI'i 
61 [~notrllnanlln y 6.1/ l>i.t:IJtUJvo: DETASt :l'\ 

t..U Reivindic-aC'icHh!·s: 
7/ Cla.(,l! hu~n,;,u;klt\\ll : O:l 
81 P,·o•~~e y di!\üu~u\: · 

BETASUN~ 

Prepaucinru:s para bla M¡ucn y OH'.U. 3-u.st nnd as para 1.'1 co la<Ja: preparaciones para hmpiar. ,,utir. th:scnsra~t 
)' ras.~,.~ jillwnc-:s; pc rf\&Jnc• iil. aceitc:s c.~C)(.ialt's. ~osmCtlc:os.. 1ocioncs para e• CRbdk-. dent¡(rit'OS. 
1.1/ Pd~tna Adl\:lttnal 
D.- AP<lnf,RA[)O Lt:toAI, 
91 Noonbre: OSC'AK Rf-.:>IÉ C'UI:'VAS B. Jnlll'llTt:: UllRÓNJ 
1::..- SU.~TITliYE l'ól.>l:'l t. 
J 9/ Nuonbrc: 

USO t:XC:I.USIVO lit:: LA OfiCL'\A 
Lo q u.: se pone .., <<>Jl<)t imi.:nto po;bG<o para cf<x"'• <k ley com:.<pondio:-t>t<. Anlculo ~R <lo: la L<')' <lo: l'mpicdad 
lndustri•L • · 
lll F«hu de c-misLém: 1 ~1?!2010 
121 RC'~a\·aco: 

6. ~~ O. M IO. y ; f: 1011 

JI S•>li<ioud: 17919-10 

Abogado C:A\-IILO ZA(a.l}l . RE:-ID!:'CK I'ER.I'.Z 
Rq;c•u·ild<>t(a) de 1• i•ropi<d<lll lndusuial 

2/ Fcch:~ de pre;cncuc:i(,n: 15-0ll -:!.010 
JI Sutic~ud d.: rc¡:islru ok: MAKCA DE fÁ BRICA 
A.- Ttn ;LAR 
.U SoiÍColiuiO<: DAF TRliCKS :-1 V. 
4.1/ (')c.)mici)io: tlu¡;<.1 Van 0...'1' <•cH~sl~n 1, findht)vc:n. 5643 'I:W. 1•a.1s:~ R'\ios 
4.2/ Or~o.>i"'"• bajo los l<y<' de: p.¡,_., lla¡os 
ll.-IIEGISTilO I!:XTR,\NJEIW 
5 ke~·~h·u fx\.sico: 
$.1/ Foxha: 
S.lJ P•i.s de oris<'ll: 
~-31 c-.\di~o pois: 
C.- F.SPECJFKACIOI\"t::..~ OF. I.A D.t::r•O~II:'IiACIÓ:-1 
6/. Vt..,\t)rninct,ión y 6.1/ OU.Iiruh·o; TN.l' }' tli~t;iiO 

6. 21 Keiv·indi(,;\lcionts: Ln:i coiC'Ircs a:tul, r<.tjO y bla.lCa) 

7/ ( ' IMC lnt<'N<ion•l: 0~ 
Al l,'~)h:..:c: y distingue-: ~ 
Apar~tos e in$trwnenhn d.c:ntif1~s~ niu ticos. gcade..\ico s . fo l(\¡trific:os. c:inanalagdricos, OptK:as. de pesaje. 
<k- mtdlción... t.k s.c.ñaliz:u:i.t' t'l. de t.antrot (·in~~ción). de ta~h·amcruo )' de cn1C'Aanza : apariti03 e instt'\lm~ruos 
de c.ondt.lcción. d i.\tul>ución. trans.rorrnft ri6n. acumttlación. t'tgula&:;ón o co ntn)l t.tc lA ctcclric-1Jnd; 1\paratos dc 

Sección A Acuerdos y Leyes 

DEL 2010 No. 

¡t t·~boc).5n. lcau!\ml.sib n o rc~no-dut,;t:lt'" <.h: sonidc:o o im3¡:,..:m·.'J : Sil?l~rtcs de I'C~i~ll'<.l rna~ndi<:,,r:;.dls.~l\s a;.·ústk os: 
distclbui~.i.ares i' Ú1omftti .. ~t)S > uu:qanis1nos par.3 <lJ).<lrAhH$ t!i' prevJ.O r-a~o: <'aj3.s re¡;.ulna.dMas.. nt:lqanna!) c;k 
CMk-ulCtr. c:"ui;:ms d~ piQl:r..stf11liC'n1-> ót d~um. y ~r<k·n:tdt'rn:: n tintorcs.. · 
I .J l l'á~in;, Adicional 

11.· AI'ODt:RAOO LEGAL. 
W Nt>mbrc: L\Jf.ÍA DURÓ~ LOPEZ (11\ll't:TI: DU\ÚN) 
1:.- Sl iSTIT UYE ~OUER. 

liSO I!.XCJ.l:SI\'0 DE LA Orlc::I~A 
l ,,, (.pJc $C pon~ et\ cnnnl:l1niC'nt" pUblicn pura cf~ct'-'S de la:y com~spcndl.,;,,lc:' . J\rliculo S3 d~ la l .ey de t'rC'lplcdatt 
lnduslmal. 
ll i fcC'ha de CIUisiúu: 1.:\ d<' julÍ;), 2((1 0 
1 '1..' Rc:..~r\'aS : 

(o. 21D. ~010. )' S 1.:. ~0 11 

l i Soheitud: 2301$·10 

AMado k.~ fAl:l. I IIJM(I[ kTO t:..<;<:OflA R 
R<-vistradorta) do.- 1• l'ropledad lnduslo;;o) 

1.1 h.,:h,, dt: prcscncad ón: )0-01-~0J O 
3! Solicitud d< • •~"'"' de: M:\kCA Dfi Sr.RVICIO 
A .· TITULAR 
41 Soticitwc: EMI'RF.SAS u\ I'OLAR, S.A. 
~.lf Domico!;o· A•-.nida l:"duanl..• fTa Mow.•h-. Nu. )20, Rcti<"O. S:b•~Q. Chile:. 
4, '!1 On~a.n.i:Lil.da lli~u bLS l~'c·s de-: n~ila: 
~-· RF.C:JSTRO t:XTRAN.IF.RO 
~ Rc~istr.:> bM,co : 
$ .1i Fc:chM: 
!-.2i Pai::; d.t ori~c:n: 

~:\'Cúdi¡;o poi.: 
C:.- li.Sl'ECWJC'ACIIII\F.S [)E U D~t;QMISACION 
6/ l.)~s\arn if)at:\Ón y 6. l / Uis.rinl1vn· l.A f-'OLAR 

6.21 Rci>-in.kO<ionn: 
1l C1a._~ lnltmacton.a.t: 44 
Al Pr(.H('~C y dl\ti"gtlt; 

LA POLAR 

Sttvki-..)S médkos~ Stl'\·iclus vclcrinoricu. CuidadC's de hit>.i~n<: y de bcHcza 'Htra personas o nnim~Jcs: stt'\''~it.>~ 
tle M~ricuhul'a. htH't icultt..rol ')' sih·il!ullur<t. Scl"vkiu,; (fe Análisis Jl\~dkus ~·daciünad-..'s (On el Ui1t<nn¡ento de 
ptriona..~ (tales como exil,mcnc:s mdi\)st·&ti,os y lo mM Je )~n~re): s<:r\'k it.>;i de inscminaci•')n Httiftcial: C(le\Sulws 
C! n a'l'\all!t-i ill d e: faruHh:ia~ crii! de a.njtttllk-s; )t:r\'ki~s rc :~ti.,•nados con el .:: uhivo d e ptan• a.s~ taks <'Oitm 13 
~rdincria: sc:rúd~ rcU~ionadus con d m e flora1, cc..ks como b CJ'mpos.irK\n nora\ ~¡ <'Oh~ ~s scnkius 
pr.::stad .. ,:s P l'f jardiner os rJals.aj\stHS. 
8.1/ Pf.u~in.a Adich,nKl 
IJ .• ArOPERAOO I.F.G,\1.. 
9/ Nflmi>~: UOCÍA OUKÓ:-1 I.ÓPEZ (Bllrl'TE OURÓ:-1) 
F..- SCSTIT\J Yt: ronF.R. 
J I)¡ )';ombrt: 

USO EXCLl:!iiVO DE LA OFtÓ~:., 
Lo que 1-t' pone tt\ Olnt.le"imit:nlo públiC4' paca r:"fo.'tus de lq· t:OI~pondictue. A11icuJo SS de Ja J.cy de Pror icdad 
lndus1Tial. 
11/ f.cha <1< .:mi>ión: IOcXiiO 
IU Reservas: 

6. ~ ~ 1) . 2010. y S ti. 2011 

1/ Su lieitu<l: l l l SJ- 10 

Abo~n~ CAMILO ZACLI!I. 1\F.:-IDECK I'ÚR EZ 
Rcgtsuadtll'(t~~) de L'\ l'top-M::ditd lndu....crioal 

u fe<ha de p<esct~..:om: J(;-04.20 1j) 
JI Solic-itud <k rq;istro de: Src'iAL OE J>KOPA(lA-:-fOA 
A.· T!Tl~L.\11. 
41 Solicita01e: Fi11landia Vodka Wt)l 'l~w,de. L•d. 
4.1/ o,)mH.:ilio : }torkkala.lk~tu ~4. 001 80 Hell\.i11ki. FínJandia 
4.2/ Or~:llliza<t• bajo la< leyes de: FiniMdia 
TI.- Rt::GISTRO EXTRMiJI':RU 
~ Rq;iono b:í<ico: 
5.1/ F«~: 
S.ll Pais. de l~r~'-n: 
~.JI Codi~o pal<: 
C.· t:SPt:UfiCACIOI'it:S o¡;; LA l)t::NOMI:-1,\CIÓN 
6/ Ocnominoc>ón y 6. 1/ Distinlivo: VODKA I'ROM .~BOVc 

VODKA FROM ABO VE 

6.2/ Rch·üutk.ac\onc:s: 
11 ( 1asc !llt anocioonk 33 
11 l'rntq;c ·). distin;ue: 
Rcbidas akohólic:u. incluye•~ú.,1 cspiritU'-'$0.~ dc-sciladas. 
3.11 P~g;n~ Adid()nal 
[) •• AI'00ERAI)0 lt::GAI. 
91 Xombrc: u:dA Dt:RÓN u'Jrm; (BUFETe DURÓ!') 
E.- SUSTIHJYE l'Oilt:R 
1111 :-lototrc: 

USO EXCLUSIVO OP. LA O~JC:INA 
Lo qu~ ~e pone <.'0 eufloc~micnto pUblico para cfcclt)~ de ley <'Orre~pcmdicnle. Ar\)(,.·ulo 88 de Lit ley de Ptl)ple<J\ld 
lnduslrjaJ. 
11/ l'echa de emisión: IOiOS; 10 
lli Rc:scrva.s: 

6, 21 P. 20 10. y S E. 2011 

All<>¡¡ado LESBI,\ ENOE AL VA RADO BAKI)ALES 
ltesowodor(o) el< "' Propiedad ht!lusu ial 

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -

[1] Solicitud: 2010-027765 
[2] Fecha dt: presc11 tación: 14109120 i O 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: ASOCIACIÓN CANÓFILOS ASOCIADOS NACIONALES 

'"CAN" 
[ 4 .1] Domicilio: 3 Avenida, 5 calle, Noroeste, 13o. Guamilito, San Pedro Su la, Cortés. 
[4.2) Organi~<ia bajo las leyes de: HON DURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[S] Registro básico: No tiene otros registros , 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
(6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAN Y LOGO 

[7] Clase lntemaciona 1: 41 

[a] Protege y di~tinguc: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales. 

D.· APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: MARCIA YAQUELINA MEJiA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo &8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 7 de octubre del año 201 O 

[12] Reservas: No se reivindica y queda fueril de cualquier tipo de exclusividad las 
palabras Canótilos Asociados Nacionales Honduras, C.A. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 2 1 D.2010,y S E.2011 

[1] Solicitud: 20 1 0-023365 
[2) Fecha de presentación: 02/08/2010 . 
[31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, S.A. 
(4.1] Domicilio: 5 y 6Ave. 12 calle, Noroeste# 45, Bo. Las Acacias, S.P.S., Cortés. 
[4.2) Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: No tiene otros registros , 
C.• ESPECIFICACIONES DE LA .()ENOM INACION 
{ti] Denominación y (&.1] Distintivo: LEVOFiN 

[7] Clase lntemacio.nal: 5 
[a} Protege y distingue: 

Levo fin 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 
material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales 

D.-APODERADO LEGAL 
(9] Nombre: MARCIA YAQUELINA MEJiA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: \7 de agosto del año 201 O 

[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 D. 2010, y 5 E. 2011 

Sección A Acuerdos y Leyes 

DE DICIEMBRE DEL 2010 

[1] Solicitud: 20 i 0-0184 70 
[2] Fecha de pn:.senlación: 22/06/201 O , 
[31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.-TITULAR 
[-41 Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, S.A. 

No. 

[4.1] Domicilio: 5 y 6 avenida 12 calle, Noroeste #45, Bo. Las Acacias, .San Pedro 
. Sula, Cortés. 

[4.2.i Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
[s] Registro· básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [&.1] Distintivo: ALEN DROFI.N . 

Alendrofin® 
[7) Clase Internacional: 5 

[e] Protege y distingue: . 
Productos fannacéutioos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, 
material para apósitos; material para empastar lo.s dientes y para improntas 
dentales 

D.-APODERADO LEGAL 
[al Nombre: MARCIA YAQUELINA MEJÍA 

USO EXCLUSIVO DE l..A OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emfsión: 24 de septiembre del año 201 O 

[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 D. 201 0, y 5 E. 2011 

[1] Solicitud: 2010-023364 
[2] Fecha de presentación: 02/08/20 1 O , 
(3] Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.-TITULAR 
[4] Solicitante: LABO.RATORJOS FlNLAY, S.A. 
[4.1] Domicilio; 5 y 6Ave. 12 calle, Noroeste# 45, Bo. Las Acacias, S. J>.S., Cortés. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
[S] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [&.1] Distintivo: ESOPRAL 

[7] Clase Internacional: 5 
[a] Protege y distingue: 

Eso pral 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, al imentos para bebés; emplasto~. 
ma.teria1 para apósitos; material para empastar los dientes y pora improntas 
dentales 

D.-APODERADO LEGAL 
[st) Nombre: MARCIA YAQUELINA MEJÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de ~ropieda4 Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 15 de noviembre del año 2010 

[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 D. 2010: y 5 E. 201\ 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

La Gaceta 

1/S"li<iluc!: 28797-10 
ll Yccha d< preu:ntadt\n: 22-09-2010 . 
31 Solicituddt '<'~i~tro de: MAl\CA O~ fABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Ml('lli'L MERHE.J E E CIA. t:rDA 
4.11 Domicilio: Av. Brí~. rana lima, 1~85 - 12o Andat- Totn Norte CEP 01452-002 SJo P•u\o • SP • Bra.il 
4.21 Or¡;anu..lo bajo las leyes d< : &a.~n 
R.- KEG~~RO f'.XTRA.'IJERO 
S ,Rtgi$tro básico: 
!i.ll Fecha: 
5-U País dt ori~en: 

~~~~;~C~:~::WONES DE LA UliNOMINACIÓN 
61 Denomina.;íón y 6.11 Uistintivo : MERHFJE 

ó.li Reivindkocio11o:$: MERHEJE 
71 tm• Internacional: 08 
11 l'r<>lq;c y distÍ!\¡;uc: . . . 
1mp1cmcntos pan. m.anltura y p(;di(t.u·a. e.spt:ciahnc:nlc, conaúftat. pul•dol"e$ pllu unas. limas de ulSa.s, pinzas 
J)ara uíl¡t3, pinzas y empu.jadon~s 4c- tuticulas. alicates para c utículas. tijeras y pintas para u~as~ hcrramiel\tas 
de mano y los insuumcnros maJtu.alcs para estos fines incluidos en ~a c:We. articulol de cuchilletia incluidos 
en ta clase, clpecialmatle las hcrram¡cntaa de c:orte utilizados cxclusivalllente para d trat4tmicnto de la.• uftu. 
maquinillaa de e.fdtar. 
&.\/ Pá~in a Adicion:~J 
lJ •• APODERADO LEGAL. 
91 N<>mllrc: RICA RDO ANÍBAL MfJÍA 
E.· SU..~ITUYE PODER. 
101 1-¡ombrc: 

USO EXCLUSIVO DE l.A OFICINA 
Lo qu< se pone m cooocirnialto público para efectos de ley com:spondicntc. Artlcukl 88 de la Ley de l'ropicdad 
lndu&trial. 
11/ F<eluo de cmiiión: 17ill/10 
U/ Reservas: 

Abo~odo CAMILO ZAGLUL DENDECK PÉREZ 
!Uo¡¡i$1rad0t(~) d< 1:i Propicdod lndu$lrial 

tw:: 1167i l OIS 
6.2 1 D. 2010, y S E. 2011 

\/Solicitud: 211 17-10 
ll Fechad< P'~ión: 174).20 10 • 
3/Solicoudde~ro de: MARCA PE FABRICA. 
A.- TITUL.Ail . 
41 Solicito.nte: WARNACO U.S., IN(:. (Una Corpomtiooi .. istenle bajo las l..c)·cs d< E>tado d< Ddaware) 
4.11 Ooonicilio: 470 Wherc<C.., FNlf1& Re»<!, Milford. Connotticut 06460. U.S.A. 
4.1/ Organi:zada bajo las leyn det ~tf'Ú · 
K.- RECISTRO EXTIU.NJERO 
~ Registro bl.sko: 
S.l/ Fecho: 
!i.lJ Pais de OTÍ\;CIC 
S.31 Código pak: 
C.- ~SI'ti.CJ~'ICACIONES DE l.A DENOMINACIÓN 
61 Denooninaclóo y ó.\1 D<stintivo: PINKU 

,.21 Rej¡v~ndkacionc:s: 
71 Clase lntcmacíonal: 25 
81 l'Tolc~t y distingue: 
VQtidos. ca12ad()s. wt~~brcrcri&. 
1.1/ J>A~i•a Adicional 
D.- APODE.RADO.LEGAl. 
91 Nombre: RICARDO ANIBAL MEIÍA M. 
J:: •• SU:sTITli\'E PODER. 
101 No111bre: 

USO EXCLUSIVO DE l.A OFICINA 
lo que se pone en IX>t1<>CÍoniA:nlo públieo para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la l.ey de l'Topie<!ad 
Industrial 
iU Fech;o de emisión: 1 7111! 1 o 
IV Rcsorvu: 

Abo,.oo CAMJLO ZJ\CUJL BENDECK PÉREZ 
Re¡;islrodor(a) do La Pro~ lndosuial 

6.21 O. 2010, y 5 E. '201 1 

11 Sor><Íiud: 2631 1-to 
V Feduo de p·cso:moti6o: 27.0$-2010 
31 Solicitud d< rq;iJ<ro de: MAllCA DE FÁBRICA 
A.-TITUlAk 
4/ Solicitante: PcpsiCo. loe. (Organizada bajo las le¡.,. del Estado de Ctll'olina del Norte) 
4.1/ Domicilio: 700 Aodcnon Hill Road. Purc!w.c. New York. 10571. E.U.A. 
4.ll Or¡;..,izada bajo las ley<$ de: E11adns Unido$ de Amética 
8.- REOJSTRO EXTRANJERO 
~ Regi>tro l>Mi<:o: 
$.11 Fec:ha: 
S.l/ Poi& de oriJ= 
_S.31 C'.ódi~o pal$: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
"O..Wmirutción y '-11 Di>lintivo: PEPS! MAX Y DJSE~O VERTICAL 

ó.l/ Reivindicaciones: 
7/ (.lose lmcmaci()nal: 32 
11 !'rol~ y dis<ÍII¡:Ue: 
A"uos mi-aleo y ' "scosu y oto u bebidas no alrohólkas: bd>idas y ¡ugos de frutas: sirop .. y otru preparadon .. 
para hacCT bebidas. 
8.11 Pi~ioa Adicional 
1>.- APODERADO LECAL. 
" No111bre: RICARDO ANfBAL MF.JiA M. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
lo Q'-"' se pone en conocimic:ruo públíeo pora ef«tos de ley corrt5pOlldioR1e. Articulo 81 de la ~y de Pr01>icdad 
lnd\¡>triat · 
11/ Fecha de emisión: 17111110 
lll Reservas: 

6,21 D. 2010. y S E. 2011 

Abo&ado CAMILO ZJ\OLUl BENPF.CK PÉREZ. 
!Uogistrodor(a) d< la Pt·opiedad lndll&lríal 

Re f. : 294i 10/S 

Sección B AYisos Ltgah.>s 

DEL 2Ql0 No. 

11Solicitud.:28792-10 . 

~: ~~~~! t"'re~~ód~: ~~~18e FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solkitante: SANOFJ-AVENTJS 
4.1/ Domidllc>: 174, Avenue de Fru>cc, 75013, PatÍ$, Fnno:io 

~~~ R~t~to ~f~R'ó frallcia . 
S Reitistm búico: 
S. JI tocha: 
S.ll Po.is de oticcn: 
~.31 C6di¡¡o ptlis: . 
C.· E~PECIFICACIONES DE LA OI!:NOMINACIÓN • 
"Denoonlna<ió• y 6.11 Distintivo: SANOI~ AVENTIS Y DISENO 

ce> 
ó.lJ Reivín<l.kaci<>nes: SCIItl""'tC:::.tf'l CII'V''Ierl ... S 
1/ Clase l lllemacio<tal:- 10 O N C O L O G V 
11 Prolq¡e y dist~..,., 
A¡>araros e inurumen.1os mtdic.os y quirúrgicos en ct c;.ampo de la oncolog{a. ;~.panalos de di~gl\ó~Hco p¡rra ur.o 
mtdico. aparatos de: rayo.s X {radíolOgic.os) para U.lo m~dico. aparatos de r')'OS X (radiológicos) par·a U$0 
médf<:o. pantalla.s radioló~icas pAU;' uso médico. 

~-~/ ::&~i:1~~'t'kAL. 
91 Nom~: RICARDO ANIBAl.MF.JÍA 
E.-SUSTITUYE PODER. 
101 Nombro: 

USOEXCLUSIVODELAOI'l<:INA 
lo qt>e se pooe en conocimÍ<JIIo públk<> J*l efcaoo de ley oorrespondialte. Artic:~~lo Sl! d< la l ey de Propi<dad 
l11<1utlrial. 
ll/ Foc:ha d< <mi&ión: 11111;! D 
Jll ~: No se reivindica 01\C:OLOGY 

Abogada EPA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rc¡¡is<rador(a) de la Propiedad lndu.trial 

Rof.: 13891101$ 

6, 21 lJ. 2010. y S E. 201 1 

1/ Solicitud: 18788·10 
ll Fecha d< prcscniiKÍÓn: 23..()9-2010 
31 Sotititud de rq:islro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITUl-AR 
41 SoJ;eitaniC: SANOFI·AVENTIS 
4.1/ Doooicilío: 174, Avenue de FrMU, 75013. Paris, frMtia 
4.11 Orl;eniuda bojo las leyes de: "-cia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Re¡¡istro básico: 
5.1/ Fccba: 
5.2/ Poi.! de origco: 
S.JI Códi¡o pal$: 
C.- ESPE:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dt:nomlnaelóo y 6.11 Dislín1ívo: SANOFI AVENTIS Y DISEt'oO 

6.21 R<ivindicacioncs: 
71 Clase IO!CtiiiCiooal: 35 
SI Pro•cv• y distiD¡:ue: 

ONCO L..OG V 

Prou,over el intercambio de información y recursos dentto de la invetiga(:ión científica y la¡ comunidades 
mt-dicas para locur avances en e\ campo de la a:.i,tcnda sanitaria. la orga.ni:zaci6n. prumo<:i6n )' realización 
de expaslciónes con fines comerciales o publi~itarios ; cot'lsultu con. lo$ hO$pitala o medicO$ en la ¡;csüón de 
u11a pr,ctiea de on<:olo¡;ia. 
1.1/ Pigi,._ Aéi<iooal 

· D.- APODERADO U:CAL 
91 No.,bre: RICARDO ANiBAl ME!iA 
K.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO Dli: LA OFICINA 
Lo que se pone tn cooocizniento público para efecto• d< ley cone$pondientc. Articulo && do la ley de Propialod 
Industrial. 
111 Fecha de omisió11: 17/lli 1 D 
U / R..., .. , No se mvindia ONCOLOOY 

· Abo~Jda EOA SUYAPA ZEI..AYA VALLADARES' 
Re¡¡istrodot(a) de la Propi<dad ltldutlrial 

6, 21 O. 2010, y S E. 2011 

11 Solicitud: l S790-IO 
V Fcd>a de pretet\Ja<ión: 2.4$ - 2010 
ll Solíci<ud ele~ de: MARCA DE FÁIWCA 
A- TlTUL.AR 
41 Soticítante: SANOfi·AVENTIS 

!Uof.: 13S4110.1S 

4.11 Domieilio: 174, Avenue ele Franre. 75013. hri>. Francia 
4.21 Ort¡anlzada bajo las le¡>eS de: Francia 
B.- RECIS1'RO EXTRANJERO 
~ Registro búi<:o: 
5.1/ Fecha: 
~ll Pals de origen: . 
5.31 C~o ~ah: 
C- P.SPE:CIF\CACION.ES DI!: l.A DENOMINACIÓN 
61 Dmotninacít\n y 6.11 Di>tinlivo: SANO!'! AVENTJS Y DISEÑO 

o 
'·U Rehindicuíones: sanoF'I avent-ls 
71 Clase lnlenw;ional: 01 
ti Protq:e y distitl¡;uc: 

ONCOLOGV 

Prq>vUÍODCS ru~utku para el diag<lÓShco. la pce>'<'ocióo y cl tntamieoro dd cincel'. 
1.1/ 1'4ina Adicional 
D.· APODERADO LECAL 
91 Nombre: RICARDO ANillA[.. MEJIA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE l.A OfiCiNA 
lo que ae pone en eonocimicn<o polb~co para cfcclos do ley cottespondienle. Artk"lo 8~ de la Ley de l•ropicdad 
lndt&llróol. 
lll Fecha de ..msi6tt; 17111!10 
1 V ~: No se rcivindicÍ ONCOLOGY 

6, 21 D. 2010, y lE. 2011 

Abogada EDA SliYAPA ZELAYA VALLADARES 
~isttador(a) de la Propiedad Industrial 

Rel.: 1)89110/S 

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGAL 

1/ Soli<ilud: 23711-09 
2/ F«ha ck prescnut.:i6n: ll-08-l0()9 
.\1 Solicitud de '<¡;imo ck: MARCA Dll S ERVICIO 
A-· 'riTUI.AR 
41 S<>licitantc: World Coi<>r Pr=. lnc .. (Organizada bajo la$ leyeo de Canadá) 
4,1/0.,ooi<iliQ: 999 <k Moisom<Uvc Blvd. W<st . Suitc 1100 MQnlrco~ Quebcc H3A J L4. Canod.í 
4.U OrAanUa.da bojo lu le)o<s <k cMacli 
ll.- RF..CISTRO .~XTRANJERO 
5 Rcgjllro b$.s.lco: 
~-1/ F«ha: 
5.2/l'o's de: un.,a1: 
5.31 Códi~~ paío: 
C:.- ESPECI FICAC IONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 ll<-nominaci&l y ,,I/ Distintivo: WOllLD COLOR 

WORLDCOLOR 
6.U llc:Madicacionc: Se reclama la prioridad sobre la bose de la solicitud canadiense No. I,4+\,0l3. pre.......,. cl 07 
<le jlllio de:! 200<). · 
7/ Ct.s.: hllerntiCionol: 40 
81 Prot~c y disting"~' 
Scnletos de imprcsló a. 
8.11 Pía;ina Adicional 
D-- APODERADO LECA L. 
9/ Numbre: IUCARDO ANIBAL. MEJÍA MEJIA 
E.- SUSTITUYE POD.I!.R. 
101 Nombre: 

USO EXCLUS IVO DE 1.A OfiCINA 
Lo que so: ~"'"" en conocimiento polhlko para efectos de ley corrospondi.:otc. Anieul<> &8 <le 1.1 Ley de Propiedad 
lndu>tri>l. 
11/ Fcdr.1 de " nisión: IBil liiO 
IZI ~~~"'"'' 

A~~ado FRANKLIN OMAR LÓPE7. SANTOS 
Rc~iurador(•) <k: la Pmpie<lad Industrial 

ó. 2 1 D. 2010. y $ E. 2011 

11 Solicitud: 31461-10 
2/ Fecha de J)l'<:lenruión: 19-10-2010 
31 Sot~itucl de r~islro de: MARCA DI! FÁBRICA 
A.- TITULAR 
~ So\ici~te: ZARED JOYEROS. S.A. DE C. V. 
4.11 Domicilio: S011 Pedro Sub. Conb 
4.21 Or¡;..,izada bojo 1 .. leyes de: lio"'-'"'"' 
ll.- RF:GISTRO BXTRANJERO 
!'í Rc:gi~tro bésico: 
S.l l foclut: 
S.lJ l'&ís de uri¡;cn: 
!>.31 CMiGO país: . 
C.- ESI'ECIFICAClONii:S DE LA DENOMINACIÓN 
61 l>c:oooninación y 6.1/ Distintivo: On Time y DiK~o . 

ti.ll Retvtndicaeionct: 
71 ClMe lntemao:ional: 14 
11 Proregc y W.tin~ue: 
Mttalcs preciosos y svs aleaciones y ank\tlot de estas materia¡ '* de chapado no contpreadidos 
joycria .• bistu cri • .. piedra• prcclou.s: rclojaii e tn&lr"tnento5 croh0 .. 1t,rioos. 
1. 11 l'agina Adicional 
D.• APODERADO I.ECAL. 
91 Noo"'-'<c: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 
F. - S USTITUYE PODER. 
1111 l'o:noobo·c: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIClNA 
Lo que se pone on cone>cimionro público para orC<1os de k-y corrC>P<>ndicnte. Anlculo U de la Ley de Propiedad 
lndusrrial. 
lll Fecha de <onisiAln: 22111!2010 
l li R...,rvas: 

6. 21 O. 2010, y S E. 20H 

11 Solicitud: ,10$2! -10 

A~gado FRANKUN. OMAR LÓPEZ SANTOS 
Rc¡;Utrador(a) de la Propicdo4 ltldustrial 

Ret : 195511.0•'5 

U Feclla de -aci61\: 11-10-:WIO 
JI Solicirud de re¡ísoro de: MAilCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 

. •1 Soli<:irant<: Mcrc:k K<laA (Organiz:ad<l bajo \a¡ leyes de Alemanl#) 
4,11 Domicilio: franHunor Strwc 2S0.6429,1 Do.rntS~adt. Alemania. 
•.u Or~anizada bajo las IC)-"1 de: Al.,.ania 
U:- REGlSTRO EXTRANJERO 
S Rq¡irlm bilsioo: 
~11 Fecha: 
5.2/ Pals de ooi¡;cn: . 
5.3/ Cólligo país: 
C.- ES PECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 O..,.,onino<ión y 6.11 Distinlim: MERCK 

MERCK 
6.2/ Rcivindicaciona: Se reclama b. prioridad sobo'e la bue de la solicitud alemat~r~ No. 302010026 323. 1!07 de fecha 
l de ma¡<> de2010. 
71 Clase lmcmado .. J: 44 
11 Protege y distincue: 
Ser'tticios mtdicos; servicios ' 'ctcrinarios; t"Uid&dos de: higiene >' de belleza pata s.cres humanos o anímalcl; 
servi-cios ~k agric.uhura. horticuhura y silvicultura. 
8.1/ PAgina Adi( ional 
Do- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: RI C.ARDO ANlBAL MEJiA 
E,- SUSTITUYE I'()DER. 
101 No..;,.c: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en (OOO(imicnto público paro ef<Cios de ley corrcopondicruc. A11kuló 88 de la Lcy de Propi.eclod 
lndustO..I. • • 
111 Fecha de cmislón: ISi ll/2010 
12/ R...,._.as: 

6. 21 D. 2010. N .. S E. 2011 

Abogodo FRANKUN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrader(o) de la Propiedad lnduSlrial 

ISIO.<O'>•'S 

Sección B A\'isus Legales 

DE DICIEMBRE DEL 2010 

l•l Solicitud: 2010-020698 
tal Fecha de ¡>rescnta<:ión: 13!07!2010 . 
(~] Sollcó«•d de registro de: MARCA Dt: fÁBRICA 
A.- TITULAR 
(41 Solidt..,.tc: GRUPO SIMBO, S.A.B. Dt: e.v. 

No. 

(4 .1] Damieili<>: Prolongaci6n Pa<o» de lo Rcfotma 1000. colonia l'dta lllonca. Sanoa fe.. 0\210. Mbico. D.F .. Mexiro 
l~ • .>J Or¡;anizoda bajo tu leyes de; Mhito 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
($) RcgUtrtt básico: No tiene ou·o~ registrQS · 
<:.- F.SPEC JFlCA<:iUNES DE LA OltNO MINAClÓN 
(41 DenooniN~<:ión y l&.ol Oislintivo: SANISSIMO Y DI SiiÑO 

11l Clase lntcmaciorull: 30 
(a) Protc; e y distingue: 
Caf~. lé . cacao. azUcar. Qttoz:, lapioc.i.. s.tt¡ú, su~cdánros dtl ufC; bar\n-as y preparaciones he~b.as de cetttdcs, 
pan. pctcl<!rLt y confil cria. beU-dos cu.na1 ibles: miel. j1rabe de ~1au; levad.un. pol\·oJ para cs-po1jat; .\al 
mostaza : vinagre . s.alsu (c:on<Simcntos): espt"Cias~ hi<l\Q. 
D.· APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: JULIA REBF.CA MORALES 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFIC INA 
Lo que « pooc en oonocinti.:nto püWoo p;w efectos <k ley <oncoponditnlc. An iculo S~ de la Ley de Propiccl3d 
lodustriol. 

{nl Fc:cha M emisión: 1 S do noviembre dd aliA> 201 O 

{12] Racrvos: No se rc<:l.vna exclusividad sobre la fno.c lo naOU<;oJ cs ... y IOOo/ • .,..ural. 

Abogad& E.DA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R.q¡isuador(a) de la Propiedad Industrio! 

6, 21 D. 20\0, y S E. 20 \ 1 

111 Soli<ilud: 2010-020697 
t•l Fc:cha de presentacióR: 1310712010 
1•1 Solicitud <1<: tq¡istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.·TtT\ILAR 
{4) Solit.itante: GRUPO BIMOO. S.A.B. 06 C.V. 

Ref'.: 3St iO!S 

!•.1) Domicilio: Prolon¡;o<ión Paseo de lo Rcfoima 1000. colonia Pella lllanca. Santa Fe. 01210. Mt•ico. D.F .• Méoico 
tul Ore~ bajo \a¡ le)'eS <k:: Méxi<:o 
8.- REG ISTRO EXTRANJ I':KO 
(51 Registro bilsic<>: No •• 011'0$ rcgiSlroo 
C.· .li.SPECIFlCACIO NES DE LA DENOMlNACIÓN 
{o] DenoonO,~~<:íón y [6.ol Distintivo: SANISSIMO 

tri Claoc 1 no omtoA:íonal: )0 
tall'wtq¡c y dist~ue 

SANISSIMO 
Café. t6. cacao, az(lcar_ art"oz. lapi.oca. Sl,SÚ. J\lccdineos del café: harinas y preparaciones hechat de ce1't:aks, 
pan. pasrclcria y confitería, helados comestibles: miel. jarabe ole mclu.t: levadura. polvos para esl'l)njor: sal, 
moatu a: vinasre, salsas (condimentos.) ; e-specias; hitlo. · 
D.- APODI!.RAOQ LECAL 
1•1 Nombre: JULIA REBECA MORALES 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que >e poru: en cone>cimicoto público pera efectO< de ley correspondiente. Aniculo 88 do .la Ley de Propicd.>d 
lndu..ttíal. · 

lnl Fecha de crm.ión: U de no..;embre del.& 2010 

[t~] RcscvO$: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOil ALVARADO BARDALES 
Rq:.istrador(a) de la Propi¡:<b<l ltldustri>l 

Rct;: 31/IOIS 

6. 21 O. 2010. y5 E. 20 11 

!U Solicitud: 2009-026841 
]2) Fttha de prescnta<ióG: 1 Oi09!'2009 
!>1 Solit.itud M registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
14) Soli<itAnlc: World Color Pre&s, lnc . 
4..1/ Domicilio: 999. de Maisonnouve Blvcl. West, Suite 11 00 Montrcal, Queba: H3A 3lA. Canadá 
4.V Or¡¡anizada bajo l&s le)'CO de: Canadá . 
11-· REG!.!>TRO EXTRANJERO 
(511lq¡i:olro básico: \449.123 
f~.l 1 fetha: 27108i2009 
IUI l'als de orig<n: Clll3dá 
5.3( C6di,o pais: CA 
C.- ESPECIJ11CACION&!I DE LA DENOI\UNACIÓN 
1•1 Oeno~ y 14-t) Oistímivo: WOlU.OCOLOJl 

171 Clase Iou:maci<>AII: 40 
tal Protq:e y disting~~e 
Servic: ios de impTUi6o 
1>.- 1\PODRRADO LEGAL 

ÍORLDCOi.OR 
l•l Nom.br": RICARDO ANIBAL MEJIA 

USO EXCLUSI VO DE LA O FIC I/'iA 
Lo que se poDC c:n co•ocimicoto público poro etectot do> ley COlTCipondieNc. Artl<:ulo 88 de la leY de Propiedld 
lndatrlal. 

llll Fed\a de emio.ión: 18 de aoviembre <kl aliA> 2010 

[\al R~as: No tiene ruervu 

Abo~ada LESBIA ENOE ALVAUDO BAlUlALES 
Rc~iliiTador(a) de la Propiedad lnduotrW · 

Ret.: 112SI09iS 

6.210. 2010, y S E. 2011 

UDI -D
EGT-U

NAH



 
 
 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

Sección B A\•isos Legales · . . 
La Gaceta REPUBLlCA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,397 

1/ Sd..:-llml: :::-t~~3-l0 
21 r ~·ha tk- pn:"sc."ni:JA:k\n: ~().Oii~ ::olo , 
.'1! S..>li<i1W o.!.: <tl!i.run <k: M 1\k\ A lll: ~Al.ll\ll'A 
A.- 11TUI.AR -
>; s.v;;,·n.:mtc: NOKJ J'~X. SA 
-tll Dc.wüt.:ilio: CILk e y to.lk u •• zl,l\i, 1 jluc: de (\\lón. CJUdMd d~ Cok)!\, Puwin'"l(l di."' C'~o>l\~n. kl..j>tlbf~C<I de P.lrl:llll(,, 

-1.2:' Oll!i.uli-"•<1~ l1r0•in t;,s lt.;vcs d"·· Panamá · 
B.- l\l::(aSTIW !;XTiti\I'ÓEIH) 
~ u.~,.·J,:.ill-hu kcsi\"..,,: 
:;.f/ h:dl(l: 
5.!~ ~-~\S . ..J..: l)l .j!~l.:H : 

? ~~~~('·t'.~;~ .ACIO;\'I·:S l>lc L.\ Ut:I'\0.\\I~AC:lÍlN 
ól IA1u:.miuxióu y 6.1/ 0~1-'lh\(J: ·n\·IZTER Y Di$[~0 

6.!/ f'h:lnud~l:.ou:i~mt:s: 
11 Cbst• Jl)ll'nt~ldoJmJ: 1 S 
K.' l•r<.Hct!e y distin¡.;w .. ·: . 
Cuc:ru e ltnitit<:Ü.>m;::; tk~ ~u~rn. pmduC'tt)s tic(':;.);,~ m tU\:l'i3s no romprcndid~~~ ..:-n üll'(IS t.: lao;cs: pi<.·ks dt• aniinak:-.: 
h:•ú;cs y m;lkli\~: (HJI'u¡.;uJ, :;. S\llnhrill:\S y bi15hltl(:\, CuSila!" y t;a~aruif,;ltmcril'l . 1nc h.oy..:na~a llla'odül:,s., h._,ls-.'s y 
alH\k-1 ;u. es-.:._, lcu·t:;, 
K, I/ P~lgina· Adicia)aU\I 
1) •• AI'ODERAD() l.I::C,\1.. 
9! 1\;Jull~"<:: RI('AKU(J A:o-!ÍilAL MJ:.IÍA 
t~- S l.'S'nTU\'F.I'OD.: Il. 
IOil\~1\vc-. 

l.'SO t:XCLUSIVCl Dt: lA OFIC'l~A 
~;~~h~~~;l,~~ pune t•n IXH'l<.H'illlk.,uo poúbfico ptar·,;, <.:fe<.:WS dt.• l,·y c-orrcS¡>OJldtC1ltc. A11itu'lt.' S~ (.k IJ Ley dt.> l'ulpi~t·d¡ad 

t 1.' h.'C'ha <.k CIU~!.ÍÓJl : ()7. l(). l{) 

6. 11 D. Z{;I Cl, y; f:. 2011 

11 ~li.:itud: Zl97l- Hl 

Abo~•d,, ~KAt\KI.l~ ()MAR LÓfEZ SAI'\TOS 
N.~.:gi.:;tr<Jdvr(n} d.: In l*r~'lricai:ltl l11.;,~u~•rial 

1\•r: i~l $· 10cS 

21 F-echa d~ pn:s.L"Jll :a-.;;~~n : 1 ().Qi).~O 10 
.\.' .'-.;.•tiá~,;d de r~cistm de: SF.S:At })E J'H.OPAGA:"o!Dt\ 
A.-nnn.Ait -
4i »<~li<itantc: Ttll:: I'L\'('1;:\1 C'OMPA!'IY. INC .. 
J.ll Uomk,;,,, : 11i:-a) di,~r.:i"4~i:-; . cdiri,;io i'l:u.a L>cs ~li.l. ~lal lt: cinl.!ucnta. C'iud~d Pac\alltÓ. Rq"'Ut.lka d~ Panam;l. 
4.!.' O•s:mi·.-:~Hii\ bl•jt.l la$ k }'tt d~. l1;maoná 
fl.. RICGIS rilO 1::.\TJIAI'\JI!JIO 
5 K~i?-l!>ln\ b:jsl<.:n: 
S, l.' F~-:c.ha· 
~.21 P~ & >w.ip:n: 
~-'\! ('Odi:¡o pais: 
<".· t~~rEC.'H't(:A(:I()!\E.S l>t: LA Ot:II'O~ll:"oó,\('I(¡N 
6! n .. :nomin;~~ciún }' 6.lfl)~liutivt'~: t.A M..-\üi:::t<.A I>EI. Ft:TIIRO 

LA MADERA DEL FUTURO 
6.?.i Rt:i\'indkadl)J\Cs: 
11 ( 'l;t.~~ lnec."JTlt.ldam~l. 1 'J 
K/ .ProtCG<' }' di.sliJl~u~: . 
~t<Jlct'1alc:s ~k <.:on3h'Uttit\n 111,1 uu:tálic..:.s: iuboJ ri)l.~do~ llt) mc~tili..:v.s par¡1 la eon.\truc~ h\o: ~\s(¡<¡lhl. p("L y bcHJn: 
t«.lMl ru~d\)u..:~ """·"'(.X•rtuhks n..:. m~llb.c3:s: lni'IUI:I1t"nHJs no m~f:ilieos. I!Hllin"~ d e dcll' msos f ::tbfK""."k.ii'l$. t:n 
fibfa y rihwccnu:niOS. 
1 . 11 l\4giN Ad k iol\al 
U,- AI'OI>ERADO t.•:Ci\L. 
9; !'.\>more: KlCMtJ.)() At-:ÍllAI. MF.JiA M. 
K- SL'STITUVE I'OIH:It 
1 U/ 1\'mnbro~.~: 

l!SO EX<:LUSIVO 1>1·: I.A OfiCII\A 
f.,, .. 1u<.· se pon~ 1!1) '"'\nih.:lu'licnlo p~bllt.:o )l.oJI'ot t:l'c\·.•..,,:t \IC" ley corrc~pa)l\tti...:nlt~.·Arckulu SS dt.:' la I.L')' de Pr:.>pkU;'d 
(ndu:Hri;al · #o 

t t/ h.;C'h~ de ~mjsn'm: l/ ll·20 10 

Abosado C'AMII.O 7.A(;l.tJI. I!E;>;Ub('K Pl'Rr.7. 

6. 21 n. 101 0. y; lE. 2011 

l/S,1E.citud: 27972· 10 

R•!>isl"""'rlo) ck In 1 '<<> ¡~ lnOO:slrial 
R<f.: ~~~lliiO-'S 

1.1 Ftcha de prt.·s ... ,nación: 1!1·09·2010 
:\l Sl)lic~uad de •·e~i:uru \k: $ 1:5-!AL rn: l'ltOPAGA~D.~ 
c\,· Tl'fl!LAII 
4! So1i<itamo: TUl:: I'I.Y(') ;M ('Q~·IPA:-JY. INC. 
-4.11 o~lOii<.:iliu · .. i,SI,) dict.'is(is. i!dil1CI\'J ('ll;:¡z;J r.;,}S ~üJ. co.ltt dnt:ucnC:J. ciuda-1 ··~,. .. u,.:.. RcpúbJlc¡¡ de l'an.am ... \. 
J,li Oq;anizada lxljo la" l~y~s. tS~· 1-'t.~nama 
11. · Rt::(aSTil() EXTRAI'Jt:IIO 
~ Rc~~io bá:sko: 
5.1/ f',-.:~,. : 
~-li P;tis <k or\;m: , 
~.Ji('6Jis_o .,. .. , 
<:.- ~:SPF.CIFI(' i\Cl0:'(ES llF. 1.,\ 01::.'\0.\llNACJOr\ 
6/ P-.·n<Hninad'-)u .y ~U/ n,s.tinti,·o: L>.l.'RAlllLinAn C'ON ~l::LLt:Z.,\ Y CA U DA[> 

DURABILIDAD CON BELLEZA Y CALIDAD 
6,2; R.d\·imlicaeionl!.': St•)~\l tk propat:!oanda (') ., 19. Se US-al'Ó con lamar~a Flhr-.,~:d y UiS4.·t'n> ~?tJ7L·IO 
71 Cia.~ ln10l'l•~k'ml1 : 19 
8/ Pr\.Hcge )· dJ!'llu~uc: • 
MiJt~rialc$ Oc CCI Il~t~u a:d,l" llll metáli-c-o.:;.; 1u1,_1s rl~iti{~.S no mct.áhCMi J)c'lrd la ~onsl ruceión: a.•tl':tltb, P\' Z y b<'tÜR; 
..:onstru.:-citn>e-.5 lr.lnsponobks UCl mcltilicas.: m.:lnunh.!•lhlS no mc:t3\ic.GS. l.in\Jna~ de cic:lc.' r:tsos (abtica:tn:s: en 
fihra ... fibf'O(ClOC".IliO$. , 

8.1/ i3~itl" Adici<.lmd 
D.- t\POJ>Ell.AUO u :CAI. 
Y1 l\omhn:: RI('A IU>O t\NÍllAl. :IAI:.liA .\·1. 
E.- St;STITUYt: I'<)J)f.ll, 
101 1\omhrc. 

USU I::XU.~!SI\'0 1)1:\ I..A OHCir\A 
Lo que se J>;.)l\4! cu cun\)(.'imit'nt"' pU.bli<.:u par~t cf~ceos de h!')· ca\n·es.p"ndicntC'. ;\nlt.:uJi) M8 de hl Ley de l'mr•ie<.lad 
Lndustrh\L 
1 I/ Fc..:h.a de ~misl611 : 2H,. I O · ~OIO 
111 Rt:S.Ch·~:s: 

11. 2l O. 2010. y S !i. 2<111 

Al~>~aol.t H lA S UYAPI\ Zlii..1\YA VA I.l.~!I:\KkS 
1\,,;islr.>Jot(a) tlo: la l'ropirdad lndtwnal 

11 s • .,IN:-irud: J l•l6q. 10 
li 1-'.x-ho de ~ta<li>n: 19-IU-2<>10 
JI S<lh<b wl de n:¡!lsl <~ d<. :VIARCA U~ FAI.llUC\ 
A.· TITL: L.._H 
4t' Stllh:itame-: Tht' Í:(lUI.itJr'ICJ-:t\C MMufachlrittg (\lmp;:m~ ~1f h•d.;_\M 
~.ll UllnticiJiC'l. ('ornt:r Jii)IJSt>:, l(l P::tl'liru\\l'nt Stroct. H:llnilluu 1\("',t-.ud~. 
4.2/ (), !,!<tlli~.;,1dt1 bajo las k }•f..'S dA.•: h'l.:irtJ;,¡ 

11 •• ltt:(.;ISTRO I::XTRA:"oó'.JF.I<O 1 
5 R~tÜS.II't) h .. t. .. i~:(.l; 
~. I/ fecho: 
5:.lJ i1 l~s. de orig<,'11; 

~; -~ ~;~~:m;~~ t\CIO:-< t:.S U~ LA DJ::io;().\ IJN.\ CIÓ!\ 
6.1 0cn.Dmin..~i6n }' 6. 1/ U lld'in&i\"0' R'F. 

6 .1.1 Rei\-ilKlit:ar: iC'TK.'S: 
7/ ("1~ lf'llMn3donal: 32 
&/!'rol~~~ y d.i.~tu'lgu~: 

BE 
A~u~~s mineraJes y ~a~~u~llS, •1JtUliS saOOriz:ld.as y -:~hal>o l>('llidas n<l aleohriltca!l.: ~lt"hi(l,•~ tk frot:ls }' ju~,,!l. de: 
ffu tas.: sin1pc:s y .:Jiras prcpllHl.ciO•tc~·, p;n·,. lwcc:r bcbidnJ. 
&. 1/ Pó!l.in:. Aaii<.:ionul 
D.- AI'OlHiiiADO LI::(;AI. 
9i N<>ml•·e: RICARDO AI'IBAL ~-lt:J.i:\ 
E.- .St:STITliVI:: !'0Ut:R. 
101 f\'o.nbr~: 

lSO f.XClt;SIVO 1n : l A ()¡;ICI:-J.\ 
Lo qLK M! j)t)nt: <'1'1 t:c;u,.,x:imii.'1UO pilblico pa.ta cfa.1os U..· ley corrUt)()nd~rc. ATti~tc. SS ~ ~ l.cy t\t- PropM:-Jad 
lndus.r~l 
111 f cch• ck <>n;_,;;, .. , 1~111'20 10 

liSoncitud: ~8796- 1~ 

Ab..,gado fKA~KU)'o; OMAR I.ÓPt::l . .SAI\TOS 
Rcgi!>hó\ai.,,r(a) de:: l;t t'rupitdad (1).:tus.l rjl'll 

Ref.· ~9•VI(l ·S 

2.: l:a:h.a de pn:s4.'lltadón; 22.(;-).2\HO 
Ji S<>\i<;tud do: yq:islro de: 1'-.l_,RC'i\ I>E F.\RRICA 
A.· TlT ULi\11 
~; Soli<it:lllle; ~1K'I !Él. MF.RHEJJ:: t:: CiA. t:m.\ 
4.1/ Lhnni-.;ili~•: Av. Bt'i~ . P41·;a t,;,,,~l. 1435 • 12" Anda.r . To•·r~ l\<J1'lc' CEP 01452~()()~ 5~n P'uul(1. Sr. H:ttr.>l 
.1.21 Or~ani~da bujn lt~ 14:)'"-~ de: Bras.il 
11.· Jti-:(:JSTRO F:XTIIA:"'J J::IW 
~ Registro bá.siCl): 
~.1/ l :e..:ha: 

~.2.' P:,,s. d<: oriGt:n: 
5.~l Códigü pai.o;: 
C .• t:.SPECifiCAClO~J::S Uf'. I.A l}f.J\'0.\\JNAC IÓ:\ 
6i Denomin:><iOO y 6.1i nislinti>-o: Mt:IIIIE.IE 

6.21 Krn1ndk<~~: i no..,.: 
1! Cltts~ lm't'rnaciooal: 03 

ME-RHEJE 
81 )-"roi< . .'~C y disHogu~: 
('Ósmétkll!. en gt:neral. adl\.,:oos. iv~'~ de: uí1~~s. uñas de acrilia:a), p1·ep~tra.cionc~ J);lt:t pulir las ul\a~. j)le-p~r~adonc.lll 
pó\rl'l el cuidadt:> de las. u i"Ua$, t.k <'5tnahc de ui\a...;: t:mlur .. : .. ·¡;dor de uñas, e.stn~ltc de oi'l3$, pc:~~un<~nto de tJfl.<\:;. 
t'~nhl\'c\l<.1f de ~smaltc d.:. vela~ y (.Hfi'IS pr.:paraeiOil\':~ pu•·" (') cuidado de las uñas. 
ll. l/ Pá~ ina ,\dicil)nal · 
1) •• AI'ODERADO l. (;CAL. 
" l\'<>~>1br<: RICARDO Al'\lllAL :V!EJiA 
E.· SL'STITlJYE PODE:It. 
10/ 1\ombrc: 

USQ I'.XCLt:SIVO I>E l.A OH Cl'IA 
Lo ql•c. se pc>J1t en c..-.t1tiX'MniC'f'IIO públiC'o para etk"10$ .:k k")' (OITCSptu\iient<. Antculo ¡¡~ <k la Le)· OC Pro-¡1tedc.J 
htdus.tnal. 
ll f Fct:h" <.k cmis.iót): 17tll ,.10 
lli Res~rva-.;: 

Ab->~ada EllA St:YAPA ZF.L.W.\ Vt\LLA!HKr.S 
kc-~i~\n!ldtw(tl) tle Ja Propiedad ru.:tuslrtHL 

Rcf.. l1 61•1M ; 

6.~ 1 Ll.2UIU. ylf:. 20 11 

1•1 Soli<•ud: ~010-020870 
[21 Fa:ha do: prc=tacil><c J~-1)7'20 10 

1>1 Solic:it~d do n:¡!i>1ro de: 1-.L.,RC:,\ m; Sf:RVJCIOS 
A.· TITULAR 
1•1 Solicitontc: SPJI\ MASTt:K. L:J'D. 
[+.tl O~m1icilio: 450 Fro1U Su t"t:t WC"St Toronto. Onrario M~V 18(). \::111adá 
<•->J Oo·~•ni:t.ada bajo IM loy<:s de: CANAI.>il 
1:1.· llt:<:JSTRO EXTIUN.It:IIO 
l~l Rc~iitro b:i."«>: 271 'J-l?03 
1 ~. 11 F«ha: ~4iú6·~(JltJ 
15.21 l'at' de "'igc:-n: Conad:l 
5..11 CoXIi~o pais: CA 
(' .• t::;l't :nn<.:ACJONióS 01:: LA OF.11'0)1JNACIÓN 
l61 ~nornina<:ioo y ¡o.oJ o;,.inoi'" ' SPlr; ~\ASTER Y nJSEJi:O 

[1) Cla¡¡,e ln1.:ro:tdonal. 33 
U] Pnnc~c y dl$ti•l¡;ue: 
St•'\'if,;ios d~ admiutsltncl,iu empresarial. se-tvit.:i.o:s de licencias: JltOpvr~ionar el setvi..:~u t.k lata~ ea linc-tt y 
tabh~t't>~ dt: :1nunci{ls clC'-It'Ónit.:M, para la transmi~ióo d~ mcnujcs entre:! u:s~unios ti\ et )i,nlbil<l deS imcrt~ 
~cm·ral y S('n· i~~"'S de c.:umunicaciones . 
1).- M'OUI:>RAl>O U :CAI. 
191 l-óomlirt: RICARDO ... N{I!AI. MJ;JiA M. 

USO t:XCI.IJSI\'1) DE l.A OFlf:INA 
Lo QU<' se pllCI.e" en <.:~)n(.l..:imicnll> pübb¿.,., paTa ef-.-ciCIS dt Jty c<,l~spondicl\te. Al'lkulu SS de la L~y de: Propiedad 
lndaH:td~. 

6. ll 1>. 2010. y 5 E. 2011 

Ab.>~a<la EDA Sl! YI\I'A Zf.I.AYA VALLADAReS 
Rq;i>.tra¡lo<(a) d< 111 r r.,pO:otod lndu.mial 

R<f : l919:10iS 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



 
 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

Sección B Avisos Legales 

La Gaceta RF.PUBLICA' DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,397 

1; Sor><na<~: .11~7>-IO 
U r:"ec~t~a r.h.: pre-~nUit~\n: 19.10-~úlO . 
,\i s~"lbtud d~ r<.·y:itot•'t' d.;;: ~1ARC,\ OF, fAUJ{}(',\ 
A .• nn:LAR 
4i S<>l;,;tontc: TKlJI'ER HERK,\Mll!l-:T.~S. S.A. O!:('. V. 
-'.11 l.X••u~·iiK>: l'.vqu.c: Industrial No. t . JLll-1C'JX'('. Esci\Jo Jc ~.:""""'· ('.P . .>4240. ~1t,.,icc 
4.Z! <k)!~ boí<' las !..')'<'S de: "'<•iro 
!l.· IH~GISTRO liX'TilAN.IF.IW 
~ kc:¡.¡ ~stm há..~itw 
~. CJ F~t:h<t· 
~.U t'ais deo t'~c·igl:n : 
!ii.JJ ('c.\Ji~" p~li:s: · 
( ', . t:SI'IOC'IFI C~('lO:'\ t:s O F. IN\ Ot:!\O~Il:-4ACI0N 
61 1'kt.m\icl3<.·tón y 6. H Oi51intl\\1 , T lHJPER Y UISL:ÑO 

· ··~ ..... "· ... ·~.:!~- ~; 

·--~""' :i. · -- -.~ •' 6.11 kei"vind..::.o.weJi: 
71 ('b.S(' hltl!(\llK"K\fl:t\ : os 
11 J '(t'\te~c )' duttint:.uc: 
tlt•rrtalhi..:ul;~~ <" instrum~nlus. de mano ac-.;i,luaJo.s nt:lnu<\luo~ul~,·; ttrticulú~ de -.:u..:hi1Jcri3, ttnc:(I ~' ''~J v cuchilf<Ls: 
Mnn'ls blaJh:a:o. 11•1\'t•ja& y ma<tu i11iH;¡.o1. d.: aftital'. • 
3. U Pílf: in;• Adi~ion_. l 
ll ,· 1\ POl.lt:llAOO U~G,\ 1.. 
91 Nomln- RI(AROO AI\ÍilAl. MEJiA M. 
1'..· SliSTI"J'\.0\'1!: I'Om~lt 

• t:SO EXCLL'.~IVO DE LA Of iCINA 
).(1 ()Ut: SC p<\ll~ c:n l'{lnOCilllii!IUU f"Úbli.:o pata d tC.:lOS d.; )cy ('( ttTCl)CJOOdi~nt<:. J\L'Ii(UIO 8~ dt: la. J.c:y dC', .. I'Opkdad 
lndu1>uial, 
11/ fc:d\3. de \."ffti.\iún: 18 l J : 010 

. U/ Kc:oenas· . . 
Ah<•~ado fR,\:-II:I.IN 0.\·\AK LOrf..Z SANHl$ 

Kt-~:oJ~:r:.'ltiM(\1) d ... · la i,mpit:d;•d lndustt iaJ 

6. 21 n . 2010. y~ t: . 201 1 

1.' Snhc;¡tud: ~ 1.2.\J ... t O 
'!/ F«ha deo lw~nHt<ión: IS.JG-2010 
liS~I;a.udJ.: «~ .. ,o de: :1-IARI'¡\ nr- FÁBKWA 
,\.· TITULA!~ 

Jtcf. : 4HIQ·S . 

4/ Stlli\:iMntc: C'lh.ut!h & Dwi~ht ('el. Jnl. (una ( '()t]'>t'Wac;ión or~arn~M:• y existente hajn l~ts k~·\!S d~l E"ltuJ(l de Dcla· 
war~) · 

... 11 O,)mic:ilio: ·16"l ~,)rlh llturtsoel ~hcc:t, Princio:tOJl. l'\cw Jers.\"y Ol'i S4\ . E t:.A. 
4.1/ Or~ani.~dot tw~lJ l.u k:yi:~ ,k·: l'!:~tadtls Unido,~ dt' Al:tCrlca. 
ll.· lt!O( :JSTllO EXTil,O,I'IJ EJ<O . 
~ Rq:i!tro bá.~t: 
5.1/ F .... , ·ha: 
5.U P~tis de oritt'-'11: 
~.~/ Cód\~<1 pui$: • 
<:.- f:SPECIJ.'ICA{'IOSES IJE l.A OEI'\O~III'iACIO.~ 
"Ucnomin~:ió•1 y 6. 1i Dist01tA.-u: 1"00TH Tl!NUS 

TOOTHTUNES 
6. U R.:i\'indict•~kun'J: 
71 Clas.:- lnt~m~il'n;,S : 11 
8/ PrCltt!gc )' tli$linJ¡;u<:: 
('~pil"l:s d C' dit'nlts. 

· 1.11 t'á~ina. Attict..,n3l 
1).- Al'Ol)F.Il,\ UU LF.GAI.. 
91 :-i<nnbrc: KI(' AROO At<ÍUAL ~·1F..IiA 
t:.· s usnn:\'1:: J•tmER. 
10/ NClmbrc: 

USO EXCLUSIVO !> E LA OPICI~A 
1 ""' que -»C pont at \.'onocUoitato i'tibttco pata cr..._-aos de ley con'dpOMieutc:. Anicut~ SS de tu L<Y de rtupic'd¡,d 
tndt,!1 ffi1L 
ll/ Fecha a.1e ~;.~nisiún: 11(.:( J.2Q IO 
12/ Rescr\'a\. 

6. ~ 1 D. 2010. y S r:. 2011 

11 S.>lócnud: 2998 l· l O 

Abos..J.> FRAI-:KLI~ OMAK LÓl'EZ S.~NTOS 
RC'¡;istrOOot{u) de la Prop•t'dW lr\dusu i.al 

Kci.: w~:;;09;s 

ll f'C<h> ok 1-liCióa: 114-lfl-2010 
:V Sol>cilud de n'l;istro d.: MAR(., Dl: FÁBRICA 
A.- TITliLAII 
~~ s,,lidlant('. S,\NOf'I·AVt:~"J'It\ 
4.J i u._,.nicilio : 174. J\vcnuc de- Fntn, c. 7501.l. PiU'IS. Francia 
4.11 Orgaul~~d.a bll;jO la.t;, ll:)''Q dt:: f(auc;~ 
O.· ll EGISTRO F:XTRA.'IJI::RO 
~ R~is1m bmtro: 
5.11 Í:r.<h•: • 
~.lJ 1 •.1¡~ ,{e ori~cn: 

~::~g;~~~.r;;~,\Cil)NF.S D E LA Df.NOMINAC:IÓI'I' 
W Denc:mt.ina-.;16n y 6, 11 flisli1tÜ\'": VIVEZU~ 

VIVEZUS 
6. 2/Rci\•indn~otc;iuncs: .Se r~d<~ f'l'l.a lo prioridad 30hrt l:a ll<I:>C: de la ~t'I IIC,lud france~a Nu. 10,.37.\457(1. prcs~ntt'lda c:l .lO 
d< ab.·;l d<I 2QI O. 
71 Clase lmanacional: OS 
JI/ Prou:¡;e y d;,. i<>¡;U<': 
fw1ducto &n)'CCtahle contra la di~betis.. 
8.1/ tJáp.itt~ .~dkion~l 
1) •• APOl>J::Iú\0() tEGAL. 
9/ 1\'oml>-e: RlCAIWO At-:ÍBAL ~HiJiA 
F..- SCS1TfUVE POOl:: R. 
l O/ ~C'\mbre: 

USO F.XC LUSIVO DE; L,\ OI'ICI;-/A 
J.Q que se run~ Cl\ COI)OL:intiC:I\(0 I'>Libli~;u para cft~ehlS de ley -.:~m::spondicnte. A11Ículo 1Uri <k tn l.,()' de PrQph;dnd 
lndu~trial. 
ll/F~had~ anisión: 17/lt ,.~O I O 
l l / Re-sen·» ·: 

6. 2 1n. ~01 0. y5 E. 2011 

Abogadr> CAMILO ZM.a U . Bl:NDECK P~IUó7, 
Re~istrodar(a) de 1.1 Pmpiedod lndu.,h·ial 

Kef.: 1 }89!1 OiS 

<ll s.,lidwd: 21llo-ut.l'l67 
{2] f\:-chu 1.1~ pn.:.~nla4:1ÓI\: 2l:<·OS·20l0 
{~) $'-'lidcud de re:.ti~u._, di:": YIARl'A Df: FÁRRIC'A 
A.·lTrU.AR 
[41 ~uiO:icuntc: ICON lX l.ATIN M·f ~KICA I.LC 
(4.tJ l>om.:a;..: 1450 !lroodlkav. Ko:w Yo<k. N~ Yori;. 10018 
1• .21 Or¡:•niz:~Ja l>ioi<• l>< kyt;s do: l!.S A. 
ll.- IU:C:lSTRO I::XTIIA:-;.IERO 
1~1 Rc~~StJ'u ¡,.:...,,,o: 1\o ticn~ •'>1n.l.$ rc~i:nros 
(",. ES I'EC:Jn('A{:IONES 1)1;; J.A OF.:-iO:\II!';ACIÚ;-1 
l l'.l 0..'1\1\mi•~áón )' ('. tJ O~intivo: 01-' 

(7J Chut (nternJ«."ion\ll: 1 S 
(e] Jln.lh:~e y dislin::;uc: 
O"lsus de maoo, equip:tie o vaHju. llo.,•eros. ~uchc.s pan 1l~h·es. billctCf3S. munt:deros. cstudx.~ p~r.t )!tt.uJa• 
tar,1eta! de crédito y tacj~tas d~ prescnuu.:•ón. pcqucñu:; "rti<.:ulos d.:- ..:uc:f"' y accc~rui(•s. 
J> •• AI'ODERAI>O LEG AL 
tol :-;ombrc. HÍ;CTI)R A. F~K~AN r>F7. P. 

l:SO EX CLUSIVO Dt: LA o ¡;l("li'IA 
l...o ~~~ se po-ne m O."'tlu<:;ifnlcnto p(thfict1 Plft'a efectos <lt: le)· t'orrespa•\dicntc. Anict.Aio. SS de: la L"-y dt! l"ropiccb d 

' 1mlu3trilll. 

(111 f (thll di!' e-.ni.!l.ión: 28 de o~tuhl ·~. dtl afio :w 1 O 

6. 2 1 D. 2010. N .. 5 E. 2011 

111 Solidtud: ~OO•l-029439 

Al<•~•d• LliSUIA E:-40 E ALVARAI)Q BAROIII.f:S 
Rc~h:tr<\tl~'T(a) d.: la Pr..,•pi(-.dad lndWitrUtl 

Rcf.: 1 8~7' 10!S ·. 

(2] ~""h" de prcscnlól<uln: 1.\!10:1009 
t>l Sulicilud de cq,;,u,, d<: M:\RCA 0E fÁBRICA 
A.- TJTIII.,\R 
141 5olidtame: I'SPF.CfFICOS STF.~DHAL. S.A. DE C.V. 
[4.1] ll1'Unidlio: Camino ~ Santa r~ref\ll 1\(l, 1040 Mt:1,.jtRinc l. (\')1. J"l'Jincs Cl\ 1.3 Mt)UHifta C.f . l4 ] 10, l"klc~ac.ón 

'I'I• IP"''· D.F .. Mo,i<•> . 
l4.JJ (x~at~izad> oojo ~ .. k)'<:> de: Mtxic:u 
u,. REGISTRO F.XTRANJJ::RO 
151 Kt..\:b"'trO bás.icv: Nn l ¡eTie otros re~lr.l1'1.>:J 
C.- ESPJ::CJFIC:ACJONI!.S DI' 1,,\ DE:>i0~111\,\CIÓ:-1 
1•1 ll<n~~nin•ciótl y [G.•I Distintivo: STii:I"DH:\L Y OISE~O ~· ··>· 

~ } 
STENDHAL 

171 Cltt~e Internacional: S 
(&) Protege y distin~ue: 

Mcdi:.:,amcntos anti,·lraks, r~trv"·ir¡o¡lcs y de usu n~uro16~icv. 
0 .- ,\l' O llERAOO LWAL 
1•1 l'lu•nhfe: HÍ'CTOR A~1n~·IIO F!li\1'1 . .\NO!:'Z 

USO t:XC:UJSIVO Ot: LA OFICII'I'A 
l.o q"c se pon-e en con<\~imic:nto pUblict) p;irltl dcc.tos .J~ ley <.:OlTCspon,1ic:nc ... •. Arti~ul, , SS de la l.<y ~k l1ropi.c-dm.l 
ludu~triat 

IMJ Fcclu de etnisión: 8 de nu,iembrc del a~o 2Q 10 
ria] Reservas: :"-'"' t iene rc~ervas 

Ab<•~oda Lt:SIJIA F.t-:OE ALVARADO BA RnA tES 
Rc~istrlldor(o) dc la Propi<.·dad lnclusui<>l 

Rcl .. 194fl-09·'S 
6, 210. 201 0, :-1 •• 5 1:. 2011 

(~ S<•lititud: 2004-00•JJJ! 
[2] t-'tct.a tlt: p~s.c•l(Q":iúl\: 1 J/03/2004 
1>1 Solidtud de «¡;istro de: MARCA U e FÁlliUCA 
A.· TITt:J.AR 
t•J Soli<i13tll•: WM. WRIGJ.EY JR. COMPANY 
{4.1] Domicilio: 41 0.N. Micbi~on Avcnu•. Chico¡;o. ll. <•0611 .. l!.S.!\. 
(4.21 Or~:mizada l>iojo hu leye< de: U.S.J\. 
8.- lll::< ;tSTRO liX·r RAS JE:RO 
151 Rcgi<t<O bisico: 1\n l~ otro< r<&kl<os 
C · ICSI'EClnCAC'IO:>!ES DIO l.A DENOMINACIÓ:>i 
{6] Ocn\lrnln,":ión y (e.1l Disi.intivo:. CRAZY 1'0NCit 111 

CRAZY TONGUE 
t7J \.IHsc Jntenlaa:iul'\ltl: 30 
(.&) f'rorege )' di:;tin~ue: 

<'t'>nfitcda. e~p~:~ialmeme <:aramclos. . 
D.· Al'O OERAl>O l .l!GA L 
lVI Non1bc_, IIEcrOK A~)'ONIO l'f.RNÁNDrZ 

USO t·:X('LliSIVO O F.: LA 01' 10NA 
Lo que ~~ lllll'\e <:n C()M.:imic;nto pUblkt' par~ efectus de l9· curn:spondi.:nh;. Ankul~ lS8 de La Le-Y dt' Jlmpi.~b1<.l 
lodu$tlial. 

021 Rcscrv.-l<:: 1\u t iene re5:er,·.-s 

6. ~~ o. 2010, y S 1! . 201 1 

Abogod:> f:DA S lJ\"APA Z J:;LAYA VALLADARi'.S 
Resi<tr:>:loc(a) <k la t'ropi«bd Industrial 

RA:f.: JS?;o~,s 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,397 

[t] Síllici1Ud : 2007-013536 

~l Fc~ha d~ pr.:s.:ma~ión: 24i04:"2007 

[3] !:i<•licillld d• r~¡;i~U'O de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

(4] Solicitalllc: OAN· FOAM, APS 

[.4.1) Domicíli<): IIOIMI'l ,UN D 43 DK5560 Aarup. 

[4'.aJ Or¡;.~ni;.atla ba.i<1 hts lcy~'S de: DINAMARCA 

13.· IU!:GISTI<O l:XTI<ANU :RO 

[5] Rc~istro bási~o: No tiwc otms registros 

C.- F.SI"F.CJ ~'ICACH)N•:s llt: I .A l>ENOMINACIÓJii 

(6) O~nomil\ación y l•·•l Di~tinti,•o: TEMI'UR 

TEMPUR 
[l') Clase lntcm aciona l: 20 

[e} l'rotc¡;c y distin¡;uc : 

Mucbks. t:l¡>~jos, """~O$. ¡>rvductos no comprendidos en ~u·a:~ clases de m•<km. cvrcho. cutla . 

. ium:o, mímbr~, t.:u~tno. hucsu. marfil. ballena, concha. án1bar,.hácar, espUlna de ll\iJr, :;uc\idánco~ de 

toda estas materias <) de tlllltcrias plásticus. 

!>.· AI'ODEltADÜ LEG AL 

lDJ Nombre: RICARDO ANÍDAL Mf:.I ÍA M. 

USO •:xCI .USJVO DE LA OfiCINA 

Lo q ue se pone en ~onocimicnto públieo pam efectos de ley COrre<pOIIdicnl~. Articulo 88 de la Ley de 

Pro1)icdad lndu• tri•l. 

[11] Fecha de ~mi$ióto: 20 dt octubre del año 201 O 

[1:11 Rcsc.l'·<~~: No tiene r~rvas. , 

1\bo¡:ada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Re;:istradot(a) de la Pro~icdad lndustrÍlll 

19 N .• 6 y 21 D. 2010. 

1661!07í S 

lll Sl•licitud: 2010-01 1035 
[;z] Fecho de prcscntución: 15!04/2010 
[3] S<~licitud de rc¡:istro de: MARCA Uf. I'ÁI.IRICA 
A.- TITULAR 
[4) Solicitante: C I\OBURY ADAMS USA LLC.. 
14.11 Domicilio: 389 INTERPACf¡ I'ARKWAY, rARSIPI"ANY, NEW JERSEY. 07054. 
[4.2.] Or¡¡iluiz;u)u b~tiu las leyes de: U .S.A. 
11.· HJ::GISTRO EXTRANJ ERO 
(111 Registro b:IRko: No tiene otros registros 
C - ESI'I!:C IFICAC ION ES UE LA Dt:I\C)MINACIÓN 
16J Denominación y ( .. Q Distinti vo: CHICLETS INFINITY SLIM 

CHICLETS INFINITY SLIM 
[l') C'lase hllCrtUIC ÍOtlDI: 30 
[~ l'rotc¡¡c y di$tin¡:uc : 
\afé, té, c ocan, azúcar, aiTOZ, tap ioca, sagú. sucedáneos del café, harinas y prepa ra ciones hc.:has 
de cerea les, p3n, pastelería y co nfit~ria. especialmcnt~ gomas de mascar, helados comestib les, 
miel. j arabe de onclo7.1,1.:vadurn. polvos para e.pooljar. ~al, onosl<W~, vinagre, salsas (condimento~). 
cspcci~s, hie lo, c~pccialmente gotn.as de mascar. 
1) .• APOOEitJ\DO U:GAL 
Ct l Nombre: II ÉC'TOR ANTONIO f ERNANDEZ 

USO EXCUISIVO DK LA OFICINA 
Lo que se fiOtiC en cool(•cimicnto público roara efecto.~ de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
l'ropicllad Industrial. 
[IQ l'echa de emisión: 20 de octubre del ai'ío 2010 
[la] Reservas: No tiene rclóervas. 

Abogada LESiliA ENOE AL VARADO 13ARDALES 
Registrador(a) de la l'ropiedad Industrial 

19 N., ó y 2 1 1>. 2010. 
1193!10/S 

[1] Solicitud: 20 10·019866 
[2.] Fecha de presentación: 06!07/20 1 O· 
[3] Solicitud de rc¡¡istro de : MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
[4) Sol icitan!~: M IRAGE GRANITO CEkAMICO S. P.A. 
[4.Q Domic ilio: VIA ú iAROINI !':ORO, 225 41026 PAYULLO NEL FRIGNANO (MODENA). 
[4.2J Organizada bajo la~ leyes de: ITALIA 
u .. nE<:JSTI(O ~XTRANJERO 
Cll Registro básico: No tiene otros re¡¡istros 
C.- ~~I'~:CI ~' ICACIONES 0[ L A O F.NOM INACIÓN 
[~ Deno minación y t .. Q Distintivo: MIRAGE 

In Clase lmen~aeional: 19 

[l] Prote11c y di~tin¡:uc: 

MIRAGE 

Mate riales de cerimica. azulejos, azulejo;; de gres porce lanico, los~s de ccr:ími~a. l o•o• d u¡¡res de 

porccl:inico, materiales de const1'11cción {no metá licos), azulejos no metlilicos. azu lejo., p• m 

paredc$ no hechn d e or~~;~al. aT.Ul<jos para paredes de los baños no mctálk os, a>.ulcjvs pura la~ 

p:tn:41>S de las cocinas no metálicos. 

0 .- 1\POOERADO u :GAL 

[a) Nombre: RICARDO 1\1\ÍHAI. MEJÍA. 

USO EXCLUSIVO D~: LA 0 ~·ICINA 

Lo <)Ut ~e tlOt\e en cunncionicr~to púolico para efectos de ley co•·•·espnndicntc. Articulo S~ de la Lty d~ 

l'rupiedad lndusttial. 

[IQ Fechn de emisión: 2<l de septiembre del ai\o 2010 

[la] Reservas: No tiene reservas. 

Abog<tda EDA SUYAPA ZELAYA VAI.LADAIU::S 

lle¡;istradot~a) de la Propiedad lndustriul 

I IJ N., 6y 2 1 D. 2010. 

2037!10/S 

[11 Solicitud : 2009-020005 

~~ f~cha de prese ntación: 07i07!2009 

[~ So licitud de rcgistnl de: MARCA DE FÁBRICA 

/\ .• TITULAR 

(4] Solicita nte: MITR E SPORTS INTERNI\T!ONAL LIMITED 

t4.Q Domicilio: 8 MIINCH~IER SQ\JARF_ l.ONDON. WJU 3PH. 

[4.2J Ol):anizada bajo 1~ leyes de: RElNO UNIDO 

ll.· RE:Gl!)'TRO EXTRAN,JERO 

00 ~l)i.\tro básico: No tiene otros registios 

C.· ESI'.F.C:I ~1CACIONES DE LA DENOMlNACIÓ N 

lll Denominación y [LQ D istintivo: MITRE 

In Clase lntemacional: 25 
111 Protege y distingue: 

MITRE 
Vestidos, cal2ados, sombrerería, ropa deportiva, zapatos ·deportivos, sombo·ereria deportiva. 
c haquetas, ropa inpermeable, botas deportivas, botas de fútbol. tacos ¡>ara botlls de fútbol. botas 
de rugby, tacos para botas de rugby. 
D.· APODERADO LEGAL 
[11) Nombre: RICARDO ANÍBAI. Ml:IJÍA M. 

USO EXCLUSlVO Ht: LA Ot'ICINA 
Lo que se ptlolc en C<lol(>eioniento público para efecto~ d~ ley correspondiente. Articulo 81; de la Ley de 
Propleda<i lndllslrial. 
[l1J Fec!UI de emisión: 20 de octubre del ai10 2010 
[1:(1 Rese"a~: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE A !.VARADO BARDALF.S 
Registrador(a) de la Propiedad lndu;lria l 

19 N .. 6y2 1 0 .20 10. 

1332i09tS 

[1] Solicitud: 2009-028256 
[2.] Fecha de pre.ctent~eión: 29i09/2009 
l~l Solicitud de rc¡,>istro de: SEÑAL l;>E PROPAGANDA 
A.· TITIJ LAit 
[4] Solicitante : BURGER KING CORPORATION 
l4.1l Dooniciliu : 5505 BW E LAGOON ORIVE. Mli\Ml, 1 FLORIDA 33126. 
[4.ti Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 
11.- REGISTRO EXTRAN.ll!:kO 
00 Registro básico: No tiene otros regis~rdS 
C.· ESPECIFICACION•:s n~; LA DENOMINACIÓN 
1•1 Denominación y [ .. Q Distintivo: COME COMO REY 

COME COMO REY 
In C lase Internacional: 43 
00 Protege y distingue: 
Servicios para el suministro de alimentos y bebidas, alojllonicnto t<mpo ral, serv icios de cu feteria 
y bar, servicio• de preparación de bebidas y alimentos, servicios de preparación de bebidas y 
alimentos para llevar, servicios de restaurante, servicios de comida rapida, servicios de restaurantes 
de servicio r:ípido, servicios de autoservicio de restaurante, cafcterius. se rvicios de restaurante 
y ba r inc lu)·cndo quiosco y para llevar suministro de comidas prcparudus . p reparació o) de 
productos alimenticios o comidas par• consumo dentro o fuera de los locales. 
D.- APODERADO LEGAL 
lll Nombre: RICARDOANÍDAL MEJÍA. 

USO EXCLUS IVO UJ:: LA Ot'ICINA 
Lo que se pone en conoc imiento público pma efectos d.: ley con-.:spon.Jicn\e. At1icu lo 88 de la l.cy de 
l''ropiedad Industrial. 
[IQ Fecha de emisión: 28 de octubre del año 20 10 
tlal Reserva.s: Se usará con el registro No. 15475 clase 43. 

19 N., 6 y 21 D. 2010. 

Abogada EDA SUYAl'A ZELAYA VALLADARES 
Registrador(&) de la Propiedad htdustriol 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

St'cción B A\ isos Legales 

l~a Gaceta REPUBLICA DE HONDlJRAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,397 

1/ No. solicilud: 2¡;485·10 
2/ Fecha dt' prescntaci6n: 2?-09-~0 1 O 
:11 Solicitud lie n:gistro r.k: M/\R(" !\ FÁI:IRICA 
A.· T ITULAR 
~/ S<llicit,ntc: ALPIIABRANDS, !;"<;('. 

4.1/ Domicilio: Pan:uná: R.:JJÚbhca dt l'ana1n:i. 
4 .2 / Or~ani7.Jda bajo l:~s leyes de: Panamá 
B.· RECISTIW EXTRA.:\.11-:RO 
5/ Re~ÍSirO básico: 
5.11 Fcch~: 

:..21 l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
(.',. ESI'ECJFICACIO!'iES UE LA OF..I:\OMI:\ACIÓ:-1 
(i/ Dcm>~ninación y 6.1 Distintivo: ESTRELLA 13LANCA Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
11 Clase lntcnuci,1nal: 04 
81 PROTEGE Y UISTINGllE: 

·, 
.... · 

¡\t'<:ilt'S y gmsas para U.'>O industrial, lul>ricllntcs, prO<.Iuclos pura ah..<;()l'ber, rociar y asentar el poi\ u, 
tX.nnbustiblcs liocluida la boasnlina puno moiOI'L'S) y materiales de alumbrado, velas y mechas de 
iluminución. 

1!.1/ Pá~ina adicional. 

1),. APODI>IlAilO U:GAL 
9i Nnmhrc: WA!TER IVAN LÓPEZ 

E. · SUSTITl iYF. I'OI)F.R 
101 Nombre: 

USO ~'X.CLlJSIVO OF. LA OriClNA 
Lu que se pone en cormcimi..:nlo público para electos de ley cÓrrcspondicnlc. Artículo 88 de la Ley 
de l'roJlicc!ad Indust rial. 
111 !'echa de emisión: 26-X-:!0 10 
12/ Rt-servas: · 

1\ bo!;atlo FRANKI.lN OM.~R LÓPEZ SA};TOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6 y 21 D. 20 10., y 5 E. 2011 

[Q S!llicitud 2010-002867 
[al Fecha de presentación: 29/0 1/2010 
(31 SoliciiUd de registro de: MAl{(' A UE SERVICIO 
A.· T!Tl:LAR . 
(41 Sol icitum¡.:: RCN TELf.V ISIÓN, S.A. 
(4.11 Domici lio: AVp.IIDA DE LAS AM f;RICAS No. 65·82, Bogotá. D.\. 

(4.21 Organi7.ada bajo las lcyc!S de: COLOMHI A 
n .. RF.GIS'fiU> F.>..'TRANJEIW 
1:51 Rc~is1m hásico: No ti~nc otms rcgis1ro~ 
(:,. ESJ•f('JFJCACIONF.S DE LA UENOMI~ACJÓ~ 

[e) Denominación y (6.1l Di~tint ivo: NTN Y ETIQUETA 

In Clase lntemacional: .\8 
( 1] Protege y dis1ingue: 
l'el ceomuni~acioncs 

1),. Al'ODERAUO LEGAL 
1111 Nombre: ARMIUA MARÍA L.Ó PEZ 

· USO EXCLUSIVO OE LA OFICI NA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de le~· COI're$pondientc. Artículo 81\ de la l.ey 
de Propiedad Industrial. 
llfl Fo:cha ele emisión: 7 de aboil del año 2010 
(tal Re~ervas: ~o tiene rescn•as. 

Abogada LESBIA c NOE AJ.VARAOO BARDALES 
Regislrador(n) de la l'ropiedad lnduSirial 

6 y 21 D. 2010., y S E. 201 1. 

10 Solicitud: 20 10-002870 
~ F~-cha de presentación: 29!0112010 
[;J] Solicit'ud de re¡;iSlro de: MARCA Ut:: S ERVICIO 
A.- T ITULAR 
[4] Solicitante: RC'N TELEVISIÓN, S.A. · 
(4,1] Domidlio: AVENID.<\ Uc LAS AMf:.RICAS No. 65-1!2, 1:\ogota, D.C'. 
[ 4,;1,] Organiz~da bajo las leyes de: COLOMBIJ\ 
11,· ltE(;ISTnO EXTRA~.II-:HO 
L5l Re~islro basico: No ti~nc otms regis1ros 
C.- f.SI' J·:CIFICACIONES DE LA OF:NO:\>H!\'ACIÓ~ 

(6) Denominación y t•-IJ Dislintivo: NTN Y ETIQUETA 

0'1 Clase lntcrnadonal: 41 
[aJ Protege y d ist ingue: 
Educac ión, formación, esparcimiento, act ividades dcrort ivas y culturales. 
D.· APOOERAUO U~(; AL 
[ &) N()mbrc: ARMIDA MARIA LÓPI'Z 

USO EXCLUSIVO OF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos d.: ley corre.~pondienlr.:. 1\niculo 88 1ie la l .ey 
de Propiedad Indust rial. 

[11] Fecha c!e eon isióo: 15 de abril dd año 2010 
(tal Reservas: No se reivindir.;a la cifra 24. ni nucsJra 1ele no ticias. 

Abo¡;ada EDASliYAl'Al..T:LAYA YALL;\DAI<.ES 
Rc~istrddor(al ele la l'ropicdad Industrial 

6 y 21 D. 2010., y 51::.2011. 

[1J Solicitud: 201 0·002868 
[.a] Fecha de preseotaci6n: 29i0 1/2010 
(3] Solici1ud de re¡,:istro de: f\IARCA DE SERVICIO 
A.· TIHiLAH 
(-4] Solicitante: RCN TELEVISION, S.A. 
(4.Q Doonicilio: AVCNIDA DE LAS AMÉRICAS No. 65·82, l3ogm:í, O.C. 
[4.a] Organi7.ada bajo las kycs de: C01.0M111A 
B.- REGISTIW F.XTRAI'\J ERO 

L5l Registro bás ico: No tiene otros registros 
C.- ESI'ECIFICACIO~ES DE LA DE:.IOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distinti,'o: NTN Y ETl()UCTA NTN24 

IIUfSHlA THE NOTICIAS 
[7J Clase lnternacion3l: 3& 
(1] l'l'ote¡;e y distingue: 
Telecomunicaciones.· 
D.· Al'OUI!:HAOO LF.GAL 
!el Nombrr.:: ARMIUA MARÍA LÓPEZ 

t:SO EXCl.l jS(VO DE lA OFICI~A 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondieme. Articulo 88 de la Ley 
de Propicdod Industrial. 
[ ti] f echil de emisión: 15 de abril del año 20'1 O 
[1a] Reservas: No se reivindica la cifra 24, ni nuestra 1ele nor!cias. 

Abo¡,:oda EDA SUYAP.I\7.F.LAYA VALLADARES 
Re¡;istr..dnr(a) ele 1~ l'ropiedad Industrial 

6 y 21 D. 2010., y S t:. 2011. 

[1] Solicitud: :!01 0-002869 
[.a] Fecha de presentación: 29!0 1/2010 
(3] Solicitud de rc~istro de: MARC.A DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
(4] !)ol ic itante: RCN TELEVISIÓN, S.A. 
[4.1] Domicil io: AVENIDA DE LAS AM?:RICAS No. 65-&2, 1-logorá, D.C. 
[4.a] Organizada b;)jo las leyes de: COLOMI:\IA 
R.- REGISTRO EX'l'ltANJf.R.O . 
[5] Re¡;i.~tro básico: No tiene otros rc¡¡istros 
C.· F:SPECIFICACfO\\ES nF.· LA DE:-JOI\HNACIÓN 
(6] Dennoninación y [6.1] Distintivo: NTN Y ETIQUETA NTN24 
[7] Clase Internacional: 41 
(el Protege y distin~ue: 

NUESTRA THE NOTlCIAS 

Educación, funnación, esparcimiento, actividades deporti vas y culturales. 
1) •• APODERADO LF..GAL 
[lll Nombre: ARMII)A MARÍA LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DI!: LA OFICIJ'\A 

l o que se pone en conocimiento público para efecto~ de ley correspondiente. Articulo 8!! de la Ley 
de Propiooad Lndusrrial. 

(10 Fecha de c.mis¡ón: 7 de ahril del año 2010 

[tal Re.o;ervas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE AI.VARADO BARDAl ES 
Re¡;istrador(a) de la l'mpiednd Industrial 

6 y 21 O. 20 10., y 5 E. 2011. 

B. El 

UDI -D
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,397 

JI No. sulidtud: 1~751 · 10 
2{ Fecha de presentaciim: 23 de junio de 201.0 
3/ Sc,licitud de registro de: MAiÜ.'A DE FABRI(' A 
A.· TITULAR 
41 Sol icitante: BAYt:R SCliERl:-.:G PHARMA AKTIENGESELLS('HAFT 
4.1/ Dumicilio : Berlín. Alem~nia 
J.2/ Organ i.:tada h:ljo la.~ leyes ck Alemani:~ 
B.· R l!:GISTIW EXT RA;-.;J E\lO 
'51 Rq;istm há$ico: 
5.1/ Fecha: 
f-.21 Pais de origen: 
5.3/ (" ódi~u puís: 
C.- I•:srECIFICACIO:'IIES m ; LA !)[NOMINACIÓN 
Ci/ Denominación y 6.1 Dist intivo: YAUSC' 1\ 

YALISCA 6.2/ Reivindicaciom:s: 
7f Clase 1 ntc rnacinnal: OS 
8/ PROTEGF. Y DISTINGUE: 
Prcparaciones t~nnacéuticas, prt:11araciones hormonal.:s. 

8.1/ J>:ígina adic ional. 

l.l.- AI'OI)F.IUPO LEGAL . 
9f Nombre: GUSTAVO AUOI.I'O 7-AC'APA 

F. •• SUSTITUYI•: I'OI>F.R 
10/ Nombre: 

liSO EXCU;s¡v·o O[ LA OFICINA 
· ·Lo que se puncen conc1cimicntu público para efectc1S de ky correspondiente. Arsiculo 8g del a l.~y 

(!!) Prupi<:dml Industrial. • 
1\1 Fcch;¡ de emisión: 1Jnt2010 · 
12/ Reserva~: 

1\lx>~ado (' AMILQ l31:NDEC K PÉ.RFJ. 
R~¡;•stra<'.or(a) de la Pwpiedad Industrial 

21 D. 20 10., 5 y 20 E. 2011 

1/ No. :;ülicisud: 13155-10 
2/liccha t1c pn::scnsación: 04 de mayo 2010, 
3/ Solidtud d:! re~istm de: MARCA DE FABRl C' 1\ 
A.· TITULAR 
4/ Solicit~nsc: PHILIP lv1QH.IHS PRODUC'TS, S.A. 
~.JI Dmnicilio: Quai Jcann:naud 3, 2,000 Ncuchatel, Suiza 
-U/ Ort:ani?.ada bajo las leyes de: S~¡i?.a 
H.- HI!:GISTRO KXTRAr>;J Eito 
SI Rcgistm h:isico:' 59941 1 
5.1/ F~cha: 15 de ~bril tk 201 O 
5.2/ País de o rigen: Sui7.a 
S.J: Cn..li¡¡o país: CH . 
C.- ESI'ECIFICACI0:\1'$ nf. LA DEl\OMINACIÓN 
6/ lkno11,inaciún y 6.1 Dislimivo: MARLBORO CORE FLAVOR Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ ('hsc 11\tcrnaciona:: 34 
8/ PROTii( il; Y DISTINGUE: 
Tab;~eu en hrutll o m~uufucturado : pmductv~ del tahaco. incluyendo puros. cigarros. ciga rrillos, 
· tilha~o p;H'('j '~nrollar sus pwpiol) cigarro.s. t:lba..:o p"ra pí pa) taba~o para mast\ca(~ lttbttco parn 
inh>~lar. d¡;a rri llt>S :lrnmacizado> (krct~k}: tabaco t llllOi vu l~nus): sucedátlCtH t!cl tt•baco (para 
uso no mé.! i~o): ~rticulos para fumadores. incluycndn r.upel y dli ndto~ (lara dgarrilh>s. filtros. 
reci11i~ntc>. cajas ~· cenicero~. pipas, aparatos de bulsollo para enrollar cigarros. enc.:••lc<lvr~-s. 
li;sl<nvs o cerillas. 

_8.1/J'~gin~ aclicion,al. 

ll. - Al'OOERAI)() LF.GAL 
9/ :-:"n•br'<:: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

F..- St:~"T ITUYE l'OOER 
lU/ :-:omlwe: 

USO F.XCLIISIVO DE LA OFICINA 
1 .n que ~e pone en conocimiemo púhlieo para efec1os de ley correspondiente. Artículo S~ de la Ley 
de Pr,,picdad lnduslrial. 
H/ F~cha de emisión: 10105/2010 
12/ Reserva~: 

Abogada LESBIA ENOE 1\I.VARADO !3ARDAl.I-:S 
lte~strador(a) de la P•·o piedad Ind ustrial 

21 D. 20 10., 5 y 20 E. 20 11 

1/ Nn. $<)licisud: 2~773-10 . 
2/ Fecha de prcsemación: 24 de septiecnbrc 201 O 
3/ Solicisud de registm de: MARCA DE SERVI('JO 
A.- T ITULAR 
4/ S<>lic ilante: GMG ELÉ(~I'RICA C'OSTA Rlt'A, SOC'lE'.DAD ANÓ~IM/\ 
4.1 / D<>micilio: Alajuela, Costa Rka 
<t.2/ Or¡;-~niz.ada bajo las k yc.• de: Costa Rica 
B.· R[C;JSTIW EXTRAI'i.IF.RO 
SI Registro básico: 
~.1/ fcchu: 
5.2/l'uís de origen: 
5.3/ Cóói~o país: . , 
C.- F:SI>[Cit'ICAC\Oi\ES IJI!: L ,\ DEi\OMINACION 
61 Denominación .y 6. 1 Disti¡IIÍ\·o : GRUPO MONGE Y UISENO 

lo.2/ Reivindicacion~s: 
7/ Clase lntcrnaci.mal: 35 

81 PROTF.GF. Y DlSTJNGUE: 
Serv.iciu:l d.,; venta. ¡jendas, sel'vicÍt).(¡ tlc ascsoria a tercero~. 

!1 •. 1/ Página ad icionaL 

D.· APOOr.\tAilO LEGAL 
9/ Nombre: GUSTJ\VO ADOLI'O ZACAPA 

F...- S'GSTITUVE l'OUER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO OE LA OI<'ICINA 
Lo guc s~: ¡!One en conocimiento público para electos de lcycmTe.,pondient<~. /\nículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 
\1 / Fecha do:: .emis ión: 12-10-2010 
12/ Res~rvils: No se reivindica la palabra "GRUPO" 

Abo~du FRANKI.l}.; OM/\R LÓPEZ SANTOS 
Reg;istwdor(a) de la Propiedad Industrial 

21 D. 2010 ., 5 y 20 E. 201 '1 

[IJ Solicitud: 2010-005409 
[a:J rcch.1 de presenlJlción: t9;02t20 1 O 
t3J Solidtud de registro de: MARCA DI! f ABR ICA 
A.- T ITL'l.AR 
[4] Solicitante: PITII.lP MORHJS PRODIJC:TS. S.A. 
(4,Q l)(nnicilio: QUA! JEANI{~:NAUD 3, 2000 NÉI.J('HÁTJ::.L. 
[4.al Organizada bajo las leyes de: SUIZA 
H.· REGISTRO EXTRAN.JtllO 
[5] Re¡¡i~l!'l) húsi~o: 61028/2009 
15.11 Fcch..: 0<>11012009 
¡5.21 País de o rig<.-n: Suiz¡¡ 
15.31 Códit;o pais: CH 
C.- ESPECIFIC.\CIONE-S DE LA DENOM !NACIÓN 
tll Denominación y [6.0 Oistintívo: DI' Y OISEÑO ae) 
[T] Clase lntcrnacioool: J4 
[a] Protc¡¡c y distingue: 
Tabaco en bruto o manuracturadu. producto d~llab;¡co, incluyend:1 purl>S, cigarros, <'igarriiiDs, 
tah•co para enrollar ~us prt>pius cigarros, tahaco para pipa, tahaco parn mastic•r. cubaco s>ar~ 
iuloalur, ci¡;arrillos aromatizados (kretck), tabaco t ll pohu (~nus). sucedanero~ del tab<~co (1>3r<l 
uso no médict>), artículos para fumadores. incluyendo papel y dlindro~ para cigHrillos, fi ltros. 
rec ipie lltes. cajas y ceilice~os. pipas, aparatos de h<1lsillo para enroll ár, c igarros. encend"doros. 
fos loro' o cerillas. . 
ll.· APODERADO LK<;AI. 
{e] Nombre: GUS'li\VO ADOLFO 7.ACAI'A 

\JSO EXCLUSIVO llt: LA OFICINA 
Lo que ~e pone en conocimiento público para ercctvs de ley corres(londicnte. A1ticul" 8~ de lu Ley de 
Prn(licdad llldustrial. · 
110 Fecha de emisión: 28 de mayo del año 2010 
[~ Kese1'Vas: No tiene rc$ervas. 

Abogada LESBIA ENOE ALVA ilA t)() BARDA LE..<; 
Regi~tradot{a) de la Propi<XIad Industrial 

.21 D. 2010., 6 y 20 1::. 2011. 

tU :Solicitud: 2010-012527 

i:zJ fecha de Jli'\)SCntación: 2'J/04i2010 
[:1] Solic~sud de r~-gistro de: MARC:A OE FÍ\BRJCA 
A.-·T ITl'l.AR 

[41 Solicitante: PHII..II' MORRIS PRODUCTS, S.A. 
[4.0 Domicilio QUAI JEANRENAUP 3, 2000 NEI.JCHÁTEL. 
[4.a) Org¡lnizada bajo las lcyc~ de: SUIZA 

0.-tu:<:JSTRO EXTkAN.Jt~RO 

CSl llc¡¡i~tro ~sico: 5974 7 1 
{S. l'J Fteh3: 05103/201 O 
[5.21 Pals de origen: Suiza 
[5.31 Códi'go país: CH 
C- t:SPECIFICACIONES DE I .A m:NOJ\UNACIO.~ 
[&] Dennminnción y (&.Q Oi~tintivo: SOFTFLO · 

[T] ('l.:lse 1111crn;•donal: 34 SOFTFLO 
[1] Protc¡;c y distingue: 
Tabaco en bruto o manofaclurado. producto tlcltubaco, incluyendo puro~. cigarros, ci¡;.rrill(!s. 
tabaco para enrollar .5us propios cigarros, tabac<> para pipa, t;ol:mco pal'3 massicar. tabacfo rara 
inhala r. cigarrillos aromGtiz~uos (kretek) , 1ah:1co en polvo (snus), succdanoos dd ta bOCl> (para 
us11 no médico), artícul•>~ para fumadores. incluyend,, papel y cilindn>s para cigarrillos. filru,~. 
recip ientes, cajas y e<:nic~ros, pipas, apara tos de h<>lsillo para enro llar. cigarros, encendedores. 
fo~ foros o cerillas. 
n:. APODERAllO LEGAL 
183 !'lombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

USO EXCU.'Sl VO OE LA O~'ICINA 
Lo que ~e r eme en conocimiento publico para efec tos de ley·currcspondie.itc. Articulo SR de la Ley de 
Propicd¡¡d Ind ustrial. 
tnJ Fcch• de emisión: 24 de tn.wo del at1o 20 lO 
[la] Rcseryas: No ticue rcscn;a¡ 

Abo~~da LESBIA ENOF. AL VARADO HARDALES 
Registrador(~) uc la PI'Otlicd~d lndust.-ial 

2 1 D. 2010,, 6 y 20 E. 2011. . 

B. lEa 

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

') ·'.':·:'"' 

Sccdón B A\isos Lcgal~:s 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS~ TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 OE DiCIEMBRE DEL 2010 No. 32,397 

[\1 Solicitud: 24374- 10 
[2J F~ch;, ilc prcs.mwción: 10 de a¡;osto & 2010 
[:Jl Sulicitud de n:~islro de : MARCA DE FÁBRICA 
A.- ·rrn:t.;\ 1{ 

[4] Sol.icitante: l'Hll.ll' MOI\RIS I'RODljCTS, S.A. 
[4.1) Domicilin: Ql!Al .IEANRt::NAUD 3. 2000 1\f:UC IIATEI.. SUIZA 
[4.2j Org.anizadn bajo las leyes de: SUIZA 
ll.- ltEGISTRO EXTitArO~:IW 

[51 Registw basko: 
(5 .11 Fecha: 
($.2) P·ds de origen: 
[S.~ l Código país: 
(:,. •:.o; I••:CinCACIO:-iES O F. LA OF.NOI\111\A<.:IÓN 
[6] D,•nominaci6n y [e.IJ Di$tintivo: MARL!l~RO GOLf) !'RIME E.DUE lOO'S Y r.TIQIJ I·:I'I\ 

6,2/ Rcivindicu,ioncs: 
01 C lase lntcmadtlnal: .l4 
[al Protege y di$tingu<:: 
Tabaco~~~ bruto o mllnufaciUrudo. producto del tabacn , incluyendo puros, cigarrns. c i!,'anillos. 
tabaco para C•lrt>llar sus propios ciga rro >. tabaw pam pipa. tabaco pard masticar, tabaco para 
inhalar. d g;m iflt>s aromat izados (kretek). tuhuc~> en polvo ( snus). sucedam:~1• del tabaco (para 
ll.~<) 110 medico). artículos llar3 fu.oadorc~. incluyendo papel y cilindros para ci¡:arr illos. filtros. 
r~..:ipicn1cs. ca,ias y cenken·~s. pipas, aparahJ.s (ll: bolsillo para enrollar, dgarros. encendt!:dllr..:s. 
fos lt.nos o ceriHas. 
)).- AI'OI>t:ltAUO LEGAL 
[a] Numh>l!: GUSTAVO ADOLfO ZACAt'A 
E.- SL'STITUYF. I'OJ) ER 
10/ Nütnbrt:: 

USO F:XCI.USIVO 1)(,; LA OFICINA 
l.o que ,;e poru: ~~~ conocimic•\lu público para efectos de le)' corre>;pOndiente. Aniculo S8 ~ 1~ Ley de 
Propiedad Industrial. 
[11] Fecha de <!misión: 17-ll~-2010 

[IZJ Reservas: 
Ahogada EOA SUYAPA ZELAYA VAI.I.ADI\RES 

Rc¡;isLradnl{ a) de la Propiedad lndu~trial 
21 n. 2o w .. s v ?tJ ~- 2·~ 11. 

[l] Snlícitud: 2tóó2- 10 
tt1 Fecha tk p•-esentocióu: 19 tic julio de 20 10 
[:11 Solídtud de registro de: MA RC' A UE ¡:Á BRICA 
A.- TITt!I.AR 
[4] Solicitanté: PlllUP MO IUtlS I'RODUCTS. S.A. 
[4.1J D<lmkilit>: QUAI JEAN RENAUD 3, 2000 N EllCHÁTEL. SUIZA 
[4.2] Organi<a<la b<•.i{• las leyes de: Sl.JII:A · · 
H.· ltJ::GISTRO EXTitANJERO 
00 Registro basico: 
(5. 1) fecha: 
[S.2J P~ís.dc origen: 
15.31 Código p;¡is: 
C.- ESI'ECIJiiC AO ONES OE LA llF.Jió()MI NACIÓI\ 
[6] Denominación )' [6.11 l)istintivo: IC'E BAI.l. Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 
(7] C'l;osc lnt~macionol: 34 
[t] l'r<•lege y distingue : 
Tilhotco .:n. bruto o manu fQctm'ildo, produ.;;to de l taba~u. incluyendo puro$. d¡¡urros. cigao·rillo:;, 
1ab:1c~) para enro ll ar sus propio~ cigarros . t.aba-.:o par~ pipí,, tabaco par~ ma~licur. tabaco paro1 
inhalar. c igarl'i JJ,,s 3fllmati-,,Jclos (kretek), tabaC<l c 11 polvo (snus). s uced ú" "''' del tabaco (para 
uso no m¿dico). artículus pnn• fumadores. índuycntlo pa~l y ciliudnl$ puro cigarrillos. fihr\ls. 
rec ipientes. caj as y uniccrus, pipas. aparatos de holsillo para e nrollar, c igarros. enc?ud;;dores. 
(os foros o cerillas. 
ll.- AI'ODERAOO l.!::(; Al, 
[tl Nolllbre: GUSTAVO AD(H .FO ZACAI'A 
E.- SlJSTITI:VF: I'ODE.It 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO I>E I .A OJ;JCINA 
Lo que se ¡)l)nc c11 ~<modmicmo l•úbli,·" par~ et(ctos de ley correspondiente. Attícul•• 88 <le la Ley de 
Propied~<l l11\lustrial. 
{T\l fL'Cita de emisión: 
(qJ Reservas : 

Abo¡:ado FRANKUN OMAR LÓPI'.7. SANTOS 
. Registr6dllr(a¡ de la l'ropiedad lntiu~trial 

21 D. 2010 .• 5 y 20 r:. 201 1. · 

N Solicitud: 2 16óJ-10 
00 l'e~ha de presem~ción: 19 de julio de 20 10 
[31 Solicitud de registro de: MARCA OE F . .\ BRJ('A 
A.- TITULAR 
[•l Solicitante: PI IIJ.IP MO RRJS PROOUCTS. S.A. 
[4 ,tl Domicilio: Q UA I J f:ANRI:::NAIJD J . 2000 NI:::UCHkfEl., SUIZA 
(4.2] Org.¡llir.od;o bajo las kycs :le: SUIZA 
8.- REGISTRO ~:XTRANJERO 
[5] R~¡:istro basico: 
[5.11 t-:ccha: 
[S.2J País de nri¡;en : 
J5.3J Código país : 
C.- ESI'J::CII' I(:ACION ES m: l. A ln~I'\OMINACIÓN 
[el tknominación y t•·-11 Distintivo: MAR!.BORO VIOES Y DISEÑO 

6.2/ Rcivintlicaci•'nes: 
01 C lase lnll.'nlOJ<'Íonul; 34 

l•l l'rv\c¡¡c y distingue : 
T~baco en brulo o m.1nuf~cturado, producto dd ta baco. incluyendo puros, d¡;arro~. c i¡¡arrillo.;. 
l:lbnco para enrollar ~us propios cigarros. tabaco par11 pipa. tabaco para mast i<ar. • ~b"co para 
inhalar, c í¡;arrillos arom:u i-.•dt>S (~r<!tek). tabaco en pol"v (snusJ, sucedáneos del tabaco (para 
uso no médico), artículos para fumadores, incluywdo pa¡>~l y cilindros para cigurrillos. filtros. 
l'ecipientcs. c;tjas y cenk.eros, pip:ls~ aparotlos de bols illo para l!:t\rnllar, cigcuTos. encea'ldctlur-.;:-;, 
tosforM o caillas. 
O.· AI'Ollt:HAOO I..I!:GAI. 
[9] Nombre: GUSTAVO AOOI.fO 'l.ACAPA 
[ .• SliSTITUYF. POni;;R 
lll/ Nombre: 

t:;SO t:.XC LtJSIVO DE LA OVICtNA 
Lo que se pon~ en conocimi<:JliO público para efect~ d<· ley con-cspondiente. Arti~·ulu 88 <k la L..y de 
Propi.,dad Industrial. 
[11] J'ocha de·c111isión: 29i07i2010 
[12.1 Reserva5: 

21 D. 2010., S y 20 E. 201 1. 

[t] Solicitud: 20 303- 10 

Ahogado CAMILO UEN DECK PÉREZ 
((c¡,:istmdor(a) de la Pmricdad Industrial 

I.Zl Fecha de prescntaciun: 8 de julio de 2010 
[3] Solicitud de r~-gistro <k: MARCA DE FÁRRICA 
A.- TITVLAR 
[•1 Solicitante: PIIILIP MORRIS PRODUCTS, S.A. 
[4-Q Domicilio: QUAI JEAN R[¡NAIJD 3, 2000 NEUCII.Á.Tf.l.. SUIZ!\. 
[4.2] Organizada bajo las Jcy"s de: SUIZA 
11.- lU:CaSTRO EXTRANJ EH.O 
[J] Registro bá~icu: 
¡S.I)I't:cha: 
[5.21 País de origen; 
¡S.3J Código país: . 
C.- ESP.T lt' ICACIONES O F. LA h~:NOM IN ACIÓN 
[411 Dellominación y t•.Q Distintivo: MARLBOI{Q GOLD SIIADE Y I'TIQL:ETA 

6.2/ Reivindicaciones: 
[1'] Cla,~e lnC<:macion¡¡J : 34 
[1] f>nlteb~ y dislingU<:: 
TGhaco en bruto o manufac tur~do, p roducto d el tabaco. inclu yendo ¡>uros. cigarros. cigarrillos, · 
tabaco para ~nrollar sus pnlpios cigarros, tabaco para pipa, tabaco para masticar, 1abaco para 
inhala r, cigarrillos aromatizado., (kretck). tabaco en polvo (snus). s ucedáne(>S dd tabaco (¡•ara 
u su nol!lédico). artículos para fum<1dorcs. incluyend<l papel y cilindros par-• cigarriiiM, filtros. 
rcciricntcs, cajas y cenicero~. pipas. aparates de bol~illo para enrollar. cigarros, enoondcdores. 
fu~foros o ceril:as. 
U.- AI'ODERAJ)O l.t~(;AL . 
[9J Nombre: GIIS'!AVO ADOLI'O ZACA I'A 
f. .- SUSTITUYE I'ODF:R 
1 Ot'Noonbre: 

liSO EXCLUSIVO U k: LA OFIC IN,\ 
f.o que se ~ en conocimiento público para efcctu:s de ley cooTeSpOndicnte. Anktllo RS de la L~y d.! 
l'ropiedad Industrial. 
[T\l l'~cha de omisión: 22!07120 1 O 
{IZ] Reservas: 

Abogado CAMILO l.li:::NOEC'K PÉRBZ 
. Regi~tr.doJia) de la P•'<lpi<'dad fndustrial 

2 1 D. 2()10., 5 y 20 E. 2011. 

[1] Sol icitud: 541 0- 1 O 
00 I~W>:l ·de presentación: 19 de febrero de 2010 
[3] Solicitud de rcb>i~trv !le: MARCA UE f ,\RRJCA 
A.- TITULAR 
c:.J Solicil.lntc: PHll.ll' 1\·IORRJS PRODUCTS. S.A. 
[._1] Domicilio: QUAT Jf:ANKENAUD 3, 2000 NEUCHATEL. SIJII:A 
(4.2] Org~nizuda bajo las ley~s de: SUIZA 
IJ.- RF.GIST.KO EXTRAN.JF.R() 
00 Registro básico: 593309 
(5.1) Fecha: 16/ 11/2009 
[5.2 1 1'aís de origen: Suizn 
[5-'1 Código país: CH 
C.- ESI'ECIFICACJONt~') 01:: LA OENOMII'\ACIÓN 
(6] Deo\()minación y [&.IJ Dt~tintivo: !;lE Y DISEÑO BE) 
6.2/ Reivindicaciom.:s: 
(7] C l1tje lnterilacional: 4 1 
(1] Protege y diolingu.:: 
Servic ios de educac iú n. ti~ llntrenamicn lu. de ent ret~nímiento. actividades cultu ro les}' deportivas. 
0.- AI'Oil t:HADO LEG AL . . 
ltl Nomhrc: GUSTAVO AOOU'O 7AC'Al'A 
t:.- St;STITUYE I'OilEit 
10/ :\ombre: 

USO EXCLUSIVO ))E LA OJ;ICINA 
Lo que se pone en conoc imiento públiw para efectos d~ ley correspondiente. !\t1kulo 88 de la t .ey tle 
f>mpkdad Industrial. 
[11J ~echa de emisión: 04 de oclubre 
[QJ Reservas: 

Abo¡:ada EDA SUYAPA. ZELAYA VA LI.J\DARES 
Rc¡;:io1r.tdOI{a) de la Propiedad lndumial 

21 D. 2010., 5 y20 E. 2011 . 

B. ID 

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

Sección U Avisos Legaks 

La (;aceta REPUBLICA OE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE.DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,397 

[Q Sulicilud: 32250-l O 
. taJ fecha tle pr"scntación: 27 de Clctubo: de 2010 

[:Q Soli"citud de rc¡;istro d" MA RCA Df: PÁilRIC'A 
A.· Tl'rlJI.Al~ 
[4] Solici tame: PHJLII' MORRJS l'ROOV(rS. S.A. 
[4.0 Domicilio: QUA! JI'.ANRENAlJD 3, 2000 NEUCIIÁTEI~ SUIZA 
[4..aJ Ortlllnizada bajo las leyes de: SUIZA · 
B.· Ht:GlSTRO F.XTRANJEIW 
00 Rcgiwo basico: 60321 O 
)S.l) 1-'echa: 26107/2010 
15.2) País do origen: Suiza 
)5.31 Código país: C'H 
C .· ESl'tC II"ICAClONES DE LA DENOMINAC IÓN 
[e] Denominación y [<LO Di•tinti'·~: MARLBORO <)01.0 SIUNE Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 
[l'] C"lase lmenÍacional: 41 
{lll Protege y distingue: 
Educ;oción. fo.-mación, servicios de emrctcnimiento, actividades deportivas y culturales. 
U.· APODERADO LECAL. . 
[lll Noonb.-.: : GUSTAVO ADOLI'O ZACAPA 
E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE I.Á OFICINA 
Lo que se p011e en conocimiento publico para electos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.. 
[tQ Fecha de emisión: 16- 11-2010 
[U] .Re:;erv•s: 

Abol)llda EDA SUYAPA ZELAYA VALLADAR&$ 
Re¡¡istrador(a) de la ProP.iedad l11dustríal 

21 D. 2010., 5 y 20 E. 201 J. 

[Q Solici tud: 20455-10 
[;IJ Fecha de presentación: 9 de julio de 2010 
~ Solicitud de-registro de: MARCA DE I'ÁBRIC A 
A.· TITULAR 
(4l Solicitante: PHlLIP MORRIS PRODUCTS, S.A. 

· [4.Q Domicilio: QUAI JEANRI:!NAUD 3. 2000 NEUCIIÁTF.L. SUIZA 
[4.liJ Organi:tad• bajo las leyes de: SUIZA · 
B.· RE(;ISTRO EXTRANJERO 
00 Rcg.is¡ro bá~i co : 

(5. 1) Fecha: 
(5.2) Pals d~ ·ori¡;en: 
)5.3) Códi~o p~ís: 
C.· ESPECIFICACIONES OF. LA DENOMINACIÓN 
t•l O.:nominaciM y la..Q Distintivo: MARL.BORO GOLD PRIME TOUCH Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 
[11 Clase Internacional: )4 

t•l Protc¡¡e y dístiit¡¡ue: 
Tabaco e 11 bruto o manufac tu rado, producto de l tabaco, incluyendo puros, cigarros. cigarrillos. 
tabaco para enrollar sus propios cigarros. t~baco para pipa, tabaco para mas ticar, tabaco para 
inhalar , cig~rri llos aromatizados (kretck). tabaco en polvo (suus). sucedáneos del tabaco (para 
uso 110 médico), aniculos para fumadores. incluyendo papel y cilindros para cigarrillos. fil tros, 
recipientts, cajas y ceniceros. pipas, aparatos de bolsillo para enrollar. cigarros, encendedores, 
fosforos o cerillas. 
D.· APODF.RADO LEGAL. 
[1t] Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 
E.· SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre~ 

USO EXtLUSJYO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
[1Q Fecha du emisión: 29-07-2010 
[Ql Reservas: 

A~o¡¡ado FRANKUN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrado"a) de la Propiedad luduslri"l 

21 o. 2010 .• 5 y 20 E. 2011. 

1/ No. solicitud: 33548·1 0 
2/ Fecha dt: presentación: 9 de noviembre de 20 10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BAYER SCHERJNG PHARMA OY 
4.11 Domicilio: Turku, Finlandia 
4.21 Or¡;anízada bajo las leyes de: Finlandia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Re¡;istro básico: 

5.1 / t=echa: 
5.2/ País de origen: · 
5.3/ Códi¡:o país: · , 
C.· ESPF.CIFICACIOl\'ES DF, LA DE:'\OMINACIO~ 

.6/ Denominación y 6.1 Distinlivo: 13LUSIRI. 

BL·USIRI 
6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Jntemacional: I O 
8/ PROTEGE Y DISTINO\JE: 
Aparatos e instrumentos médicos. 

1 

D.· APO DERADO LEGAL 
9/ Nombre: GUST AYO ADOLFO ZACAPA 

E.- SUSTJTUYE PODER 
JO/ Nombre: 

. USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se p<meen conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo ~8 de la Ley 
de Propict.Iad Industrial. · 
11 1 Fecha de emisión: 26- 1·1·2010 . 
12/ Reserv&S: 

Abogado FRANKI.IN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de 13 Propiedad Industrial 

21 D. 2010., 5 y 20 E. 2011. 

11 No. so licitud: 33550-10 
2/ Fecha de pr.esenlación: 9 <k: noviembre de,20 1 O 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FABRIC' A 
A.· TITULAR . 
4/ Solicitante: DAYER SCHERING PHARMA OY 
4.1/ Domicilio: Turku, Finlandia 
4.21 Organizada oojo lns leyes de: Filandin 
B .• l{EGISTRO EXTRANJERO 
51 Re¡;i~tro ·básico: 
5.1/ Fecha: . 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dtnomina:ción y 6.1 Distintivo: FLEREE 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 1 O FLEREE 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aj)aratos e Ítl.SlrWllelltos médicos. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SUST ITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO F.XCLUSIYO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley COtTespondieme. Articulo SR de la Ley 
de l'ropiedad lnduslrial. . 
11/ Fecha de emisión: 26-11-10 
12/ Reservas: 

Abo¡¡ado FRANKUN .OMAR LOPÉZ SANTOS 
Re~istrndor(a) de la Propiedad Industrial · 

21 O. 2010., S y 20 E. 2011 

11 No. solicitud: 33551-10 
2/ flecha de presentación: 9 de noviembre de 201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE I'ÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: BAYER SCHERING PHARMA OY 
4.1/ Domic ilio: Turku, Fi nl3ndia 
4.21 Organizada oojo las leyes de: Filandia 
B.· RECISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ C' ódigo país: . . 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.J Dis tinti vo: JAYDESS 

6.2/ Reivindicacione~: JAYDESS 
7/ Clas.. Internacional: 05 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prepacac iones fannacéuticas, preparaciones honnonales. 

D.· APODERADO LEGAL 
91 Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SUSTITUYE PODE R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
U! que se pone en conocimiento público para efectos de ley corre.~pondicnte. Anículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. · 

· 111 Fecha de emisión: 30-11-10 
12/ Reservas: 

Abo •ado FRANKLIN OMAR LOPÉZ SANTOS 
lf:legistrador(a} de la Propiedad Industrial 

21 D. 2010., 5 y 20 E. l 0 \1 

B. id 

UDI -D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

La Gaceta 

11 Solicitud: H 128·10 
2/ fecha de pre;enr.aci6n: IS de no\•if3nbo'< de 2010 
JI Solicitud de re¡:istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAit 
4/ Soliciwte: PIULlP MORRIS PRODUCTS, S.A. 
4.11 Donticilio: Quai Jeanrenaud ),200() Neuchitel, Suiu 
4.21 Organiud.:o oojo leyes de: Suiza 
11.-IU:I:ISTHO F.XTRANJF.RO 
S Regis(m bSsico: 
5.11 fecha: 
S.U País de origen: . 
S...V Código país: 
C.· ESI'ECII'ICACIONF.'> DE LA. DENOMINACIÓN 
fJ Dcnominatión y 1>.11 Di.,intivo: MARLBOKO A WORLD OF SMOOTH CltOICES 

6.21 Reivindicaciones: 
l/ Clue lntema<ional: 34 

MARLBOROA 
WORLD OF SMOOTH 

CHOICES 
&1 Pl<>te~e y dislin;ue: 
Tabaco en bcutu o manufactura<lo; productos tlel tabaco, incluyendo puro., cigana., cigarrillos, tabaco para 
enrollar .iU.t popiM c:isarro3. labe~o para pipa. tabaco para masticar. labaco para inhalar. cigarTillos aromatizados 
(l<retek): tabaco en pol•o (snu$): sllcedbe<>$ del taba~o (para oaso no mtclico): artículos para fumadores. · 
iacluyendo papel y cilindros para cigarrillos. filt[os. recipientes. cajas y ceniceros. pipas. aparatos de bolsillo 
para ~nroUat cigarros. c:n~c:ndedores, fósforos o ceriUas. 
8.1/P.igina Adiciona\: 
J),. AI'ODEUAOO LECAL 
'¡/Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 
1'..-I>UI>TITUYf.I'OOf.R, 
101 Nombre: 

liSO f.XCLUSIVO DE LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimiento píblico para efectos de ley correspondiente. Aniculo && de la L<y de Propiedad 
"Industrial. 
11/ Fecha de onisión: 03-t2~10. 
IUR....,u: 

Abo~• Eda Suyapa Zelaya Valladares 
"Rq:isll3dora de la Propiedad lndllslrial 

21 D. 2010., S y 20 E. 2011 

11 Solicitud: 34 UCl-10 
21 Fe<ha de prcocntKión: IS de no•iembre de 2010 · 
31 Soli<ilucl de re¡;i>tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.·1"1'WLAH 
41 Solicitan!<: PHII.IP MORRIS PRODUCTS, S.A. 
4.llll<\tnicilío: Quai l....,renslld 3,1000 Ne\&Cha.d, Suiza 
4.ll 01-gani...ta oojo leyes de: Suiza 
11.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Jle¡:islro b6sieo: 
5.11 Fecha: 
S.ll País de origen: 
S.l/ Código pois: 
C.- ESI'&CIFICACIONKS·De LA DKNOMINACIÓJ'I 
61 Deru>mmaci6n y 6.1/ Dislinti,•o: MARLBORO SWITCH IT ON 

6.2/ Rcivindicociones: 
7/ Cluc ln<cnw:ional: 34 
81 Pnncge y dislin~;ue: 

MARLBORO 
SWITCH IT ON 

Tabaco en brulo o rnanufac1ura.do: produ~IOJ del tab&co. incluyendo puros. ci¡arros. cigarrLllcs. tabaco para 
e"rollar sus propios cigarro$. tabaco pata pipa. tabaco para mutiear. tabaco para inhalar. ~i¡anillos aromatizados 
(kretek); labac<> en polvo (>nus); su.odancos clcl tabaco (para uso no mtdico): anltuloa para fumaduru, 
incluyendo papel y cílindl'os para cigOITiUOs, filtros. recipientes, cajas y ceniceros, pipas, aparatos <le bolsillo 
parA cnTOUar cig&ITOS, CR~~dedorcs. fósforos O tetillas. 
3.11Pasina Adicional: 
1) •• AI'OD.It.ltADO Lli'.(¡AL 
W Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 
K-SUSTITUYIF.I'ODI=:tt. 
10/ Noll\bre: 

USO EXCÚ.JSIV() DF. LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimien<o publico para efe<los ele ley cocrupondiente. Altítulo &8 <le la Ley <le Propiedad 
Judü1tri.a. 
111 Fecha de emisión: 03-12-10. 
12/R.oavas: 

21 D. 2010:· S y 20 E. 2011. 

11 Solicitud: 3S2J8-10 

Abo¡:ada Eda Suyapa · Zelaya Valladares 
Registradora de la Propiedad IJ>duslrial 

V Fecl>a de p«<entaCÍÓf\: 2S de novi<mbrc de 2010 
31 Soli<ituli de registro ile: MARCA DE FÁBR.ICA 
A.·TITUI..AK 
4/ Solici~ante: PHIUP MORR.JS PRODUCTS. S.A. 
4.1/ Domicilio: Qwú Jeanrcnaud 3,2000 NeucMtel, Suiza 
4.21 O'l).ru...da b<ljo leyes de: Suiza 
11,- tu:GISTRO EXTRANJERO 
.5 l!.q:islrO t>Mko: 
S. I/ Fecha: 
5.21 País de ori¡;ett: 
~.31 Códi&o país: 
C.- ESI'KCJFICACIONES DI! LA DENOMINACIÓN 
61 Denoouina<ioo y 6.1/ Distimi•o: MARLBOR.O BWE ICE Y ETIQUETA 

~ Reivil\dicaciona: 
'71 Claaelnlem"'ional: 34 

Sección A Avisos Legales 

DEL 2010 No. 

8/ Protq;c ·y di31inguc: 
Tabaco en bru(o o m.anuf.acturado; productos del tabaco. •ncluyendo puros. cigarros. cigarrilh.'$. tabaco para 
enrollar sus, propios tiganos, taba,(o para pipa, tabe¿o para me.s,ticer. l&beco para inhalar. cig.arrillos arom.at,.zados 
(kmck): labaco en polvo (snus); suced&rteos del tabaco (para uso no médico)¡ articulas para fumadores, 
incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, lihros, r.:cipieniC$, caj.,. y cenicero>, pipas, aparatos de b~l•illo 
para euroUar ci,arros. encendedoreS. fósforos o cerillas. · 
11.1/Página Adicional: 
D.· AI'ODF.RADO LF.GAL 
91 Nomt.e: CUSTAVO ADOLFO ZACAPA 
E.. SUSTITUYE I'ODI:Il 
IG/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DI&. LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimiento píblico para efectos de ley <O<Tespoooiente. Art(culo SS de la Ley de Propiedad 
lndusuial. 
111 fecha de emisión: 06-12-10. 
ll/Rcs<nas: 

21 O. 2010.: S y 20 E. 2011 

I/ Soiicitud: 3S360·10 

Abo¡;acla Ed.a suy&pa Zelaya·Valladates 
Rcgi.sndora de la Propiedad Industrial 

21 fecha de pl'f:Sa\l.aeión: :16 de no•iembre de 201 O 
31 Solici<ud de regis1r0 de: MARCA DE FÁBR.ICA 
A.· TITULAR 
41 SoliciW>It: PHII..IP MORRIS PllODUCTS, S.A. 
4.1/ Domicilio: Quai J....,....aucl ),2000 Neuchatel, Suiza 
4.11 Or¡:anizada bejo leyu de: Suiza 
H.- REGISTRO EXTitA.NJERO 
S Regi.slro béo.i~: 
s.t/ Fecha: 
S.lJ País ele origC<l: 
5.3/ Cóclj¡;o pals: 
C.· E.'>I'ECifiCACIONES l>E LA DENOMINACIÓN 
61 Dcnominacíoo y U/ Di.vintivo: MAR.LBORO ICE BLAST Y E'OQUETA 

6.2/ Rci•it>dicocioncs: 
71 CW< ln~emaeicoal: 34 

. 11 Prolege y di.slillgue: 
Tabe~o en bnuo o manufacrurado~ produc(os del ubaco. in.cluyendo purot,. ci~anos. ciganitlos. taOaco para 
enrollar us propios ci¡:ams. tabaco para pipa. tabaco para masticar. tabaco para inhalar, ci~arrillos aromatizados 
(luetek); t.abaco e11 polvo (&nu$); suced.lneo$ del tabaco (plf& uso no tntdico): artículos para futudore~. 
incluyendo papel y cilindros para ci¡arrillos, filtros, recipientes, ~jas y ecni~eros, pipas. aparato.s de bolsillo 
para enrollar cigarros, encendedorn, fósforos o cerillas. 
&.1/P!gioa Adicional: 
D.- Al'ODERADO LEGAL. 
'JI Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 
.E.-SUSTITUYE l'ODER. 
JQI Nombi-e: 

USO EXCLUSiVO DE LA OFICINA 
Lo que se pc<>e el\ oo,;.,.ímiento pliblico para efecto$ de ley correopondienle. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
lnduslriol. 
111 Fecha de onisióa: 08-12·10. 
121 Res<nas: · 

21 D. 2010., S y 20 E. 2011 

I/ Solicitud: 35361-10 

Abo¡:ada Ed.a Suyapa l.el&ya Valladares 
Rcgi$Mdora ele la Propiedad lndusll;al 

Zl Fecha <le presmlac:ión: 26 de Z>OYi<mbrc de 2010 
ll Solici<ud de rq;i.slro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.. TITULAR 
41 Solicitante: PHILIP MORJUS PRODUCTS, S A. 
4.11 Domídlio: Qwú leanren&ud 3.2000 Neuchi!cl, Suiza 
4.%1 Org.aoizacla bajo le)« de: S.W. 
H.· RF.GISTRO I.XTRANlERO 
5 Rcgi.vro búico: 
S. I/ Fecha: 
S.lJ Pais de orip: 
S.JI Código pab: 
C.- ESI'ECifiCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denoouimc:í611 y 6.11 Distilllivo: THS Y DISEÑO 

. ().lf Rcivindicacionco: 
7/ a..., Internacional: 11 
&1 Protege y disling"": 
Aparatos para calentar labaca y J)<Oductos de labaco: aparatos para calentar tabaco y productos de tabaco 
mediante energía eléctrica. · 
l.liPá;ina Aclicio11al: 
ll,- AI'ODERADO LII:CAL 
'il Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 
1.· SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO I.XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone ., conocimiento pilblioo para ef~OC> do: ley coiTCSpondicnle. Aniculo SS de la Ley de Propiedad 
laduslrial: 
11/ Fecha de emi$ión: 08·12-10. 
IZ/R.es<ovas: 

21 D. 2010 .. S y 20 E. 2011 

· Abo¡;ada Eda Suyapa Zclaya ValladatC$ 
Registndora de la Propiedad lnd~~Sirial 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

Scc~ión A Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA .DE HONDURAS ~ TEGUCIGALP 21 DE DICIEMBRE DEL 2010 · No. 32 97 

«1 Solicitud: Z0<»-016 169 
[¡1,) Fer.:ha de pn::.ct\t&C.Ó!l: o·uo9:'2004 . 
[~) Salft:¡tud de · ·~isotu de: MARC:A OF. FABKICA 
A.-TJTt;LAK 
[41 Soli<it..,tc: CUICflS JACKSON (CIUDADANO ESTADOUNIOB !S E) 
(,.,1l Domicilio: St:DL\<AYR & ASSOCIATf~~. P.C .• 200 PARK AVENliESO\Tfli, SL'liE 1408. NliW YORK, 1\Y 

1000~. u .S.A. 
[<.ll Organi<oda \>aj~ l•s leyes de: t:.S.A, 
.... IUc(OIS'rl{() F:XTRA~.If:J\0 
PJ Rl.,;i,tto básicn: No tiene otros N~isttO$ , 
\..- ESPECit'J CACIOI'IES DE LA ln:I'IOMIN ACION 
[OI o.,,,.ni-;(ln y [o.(J OiS~intivo: G liNIT CLOTHING COMPANY ~>.EW YOilX CrTY Y DJSr:~O OE G 

M CIO$< lnkrnacional: IS 
(&] J~rnte¡;e y distin~uc; 
Sol~o~. tno..:hiJes. rnonedtrn$. productos peequeaos d~ cuero. 
ll.- AI'ODEIIADO I.F.GAL 
(ol Nombre: HEC1'0R ANTONIO FERNANDEZ 

U!Ul EXCLUSIVO DE. LA OFIONA 
Lo c¡ue_.., pon~ u ctl<IO<imicnto po\blico pant_cf«tO$ do: ky corTCSpmtdieOie. Atticulo 88 do: 1• Ley de l'ropied.ad 
lndustnal. 

[I(J fecha de emisión: 10 de novi<1nbrc del año 2010 
[\1,] Resel'\'a.IO: N(\ tirne Rcs..:rva.~ 

Al~da LESBIA I!NOE ALVARADO BAROALES 
Rcgisl:radc<{a) ~.:9,Jlteclad Industrial 

6.21 0.2010 y5 E.2011 

11 Solicitud: 31462-!0 
· V Fccloa de pr~at..:ióo: 19-1(1..2010 

31 Solicilt>d ele ro:~:i"m de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULA K 
4/SoliciiMte: ZAREDJOYEROS. S.A. DE C.V. 
4,1/ D<>micilio: S.., Pedro Sula. Corta. 
4.2/ Organizada bojo leyes de: Hond,ores. 
11.· JU:GJSTRO [XTRANJEII.O 
S Re¡:istto w.icO'. 
S. JI Fa:ho: 
$.V Pais de ot·i,<n: 

~~!i~~~~:::CACIOI"'F.S llf. LA DF.NOMINACIÓN 
t./ 0...'t'lominacióq y 6.1/ OistiellivQ: c;>n Time y Oiscñu 

6.ZJ Rcivindicaciuncs: 
7/ Clas.e lntcmocion~: JS 

8/Pr~ y clisli~ 

· - -~ · 

C>~e 
Publicidad; &csti6n de n~.:odos comercialc-i; adminis:tt·e.ci6n comercial~ trabfljos de oficinl\. 
1.1/PA¡;ina Adicional: 
D.- AI'OOF.RAOO LF.GAI.. 
91 Noonbo-e: RICA RDO ,O.NÍSAL MEllA 
1'- ·SU.<.TJTUY!é l'<lDF.Il. 
ID/ Nombre: 

USO t:XC:I.liSIVO DE LA OfiCINA 
Lo que .<e pone en conocimiento publico poro efecto• de ley corrcapondienoe. Aniculo K8 dc lo Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Focha ele emisión: 12·1 1-10. 
12/P.~ 

6,21 D. 2010y S E, 2011 

!/Solicitud: J l iSil-10 

Abo¡;oda Eda Suyapo. Zcloya VallóldAra 
Rc~i..uadora de la Propiedad Industrial 

Ref: 1955/ 10/S· 

2/ Fecha c1c pracnueiótt: 14-10·2010 
:V Solicitud <lt re¡¡iatro ele: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAit 
41 Soli<itank: NORITEX. S .A. 
4.11 Doooíci.lío: Calle C y cal~ 16, Zona Ubre ele Colón. ciudad dt Collm, Ptovbtria de Colón. Rq>Üb!ica do: l'a>lami. 
4.2/ Org.anizada bajo leyes de: PIIIWtlá. 
11.· RF.GISTII.O F.XTRANJEitO 

~ Re¡:istro bó&lco: 
~11 f<:<:ha: 
S.21 País do: on'a" 
!1;31 Códi'o pols: 
C.- ESI'ECIFICACJON.i:S PI': LA D.f.lliOMINACIÓN 
61 Denominatión y 6.11 Distintivo: Merletto y Etiquaa 

,,2/ R~ivindicaciones; 
7/ <'lasc lnt<macional: 16 
8/ Protegt y di•ting"": 
Papel. tartón y anículos de estas m.ateti.u no comptendidos en otras clases: prod.u~tos de imprcn(a; arriculos 
d.o eocuaclcrnación: fotocrafias: pa¡>eleria; adhc.sivoo (pq¡amaotos) para la pa~eña o la casa: ""''erial pora 
artistas: pincdes: máqllinu de ~seribi.r y anlculos de oficina (excc:pto ntue:blts}~· mattriat de instrucción o de 
cnse~anu (ucepto 01oparatos): materias plb lí<:as para cmbal.a,je (no comprendidas en ouu clases); caracteres 
dl i•nprcnta: clichés. 
S.llPágtna Adicional: 
1),. AJ'ODF.ItAOO I.I':CAL. 
9/ Nombo": RICARDO ANÍBAL MEJÍA 
f..-SUSTITUYf.I'OOI!lt. 
101 Nombre: 

USO EX<:WS1VO DKI.A OflCINA 
Lo que •e pone en conocimiento .,Ublico paro efcctoc de l<y correspo•dicnte. ArtiCYio 8& de la Ley de Propiedod 
lod,..trial. · 
11/ Fecha de a•isión: 11·1 1·10. 
12/J.~ 

6,21 O. 2010 y S E. 2011 

Abog;oda Eda S•yapa Zelaya ValladAres 
Rc¡¡istrado<a de la Propiedad lndnatri~ 

Ref: 1415!10!5 

11 Solicitud: 864· 10 
21 Fecha de present>eioln: OHll -2010 
3/ Solicitud de rc~istro dt: MARCA DE FÁBRICf, 
A.· TITIII.AH 
4/ Solicit.,te: Grcat Nock Saw MMufocNters. lnc. (\: .. Ccrpocad{l4 oq:Mizada bajo las leyes <Id ·L'stodo-clc N Uf\'• 

Yorl<.) 
4.1/ Domicilio: 165 EIOit Sccond Stree<. Miocola, Ncw York 11501 
4.21 Oo·~ani>a<la b.tjo leyca de: l'eni . 
Q •• JlF.GISTIW EXTMAN.IF.Ito 
5 Rq;lat•-o bi\sieo: 
S.l/ f ocha: 
s.21 rol• c1c origen: 
5.3/ C6rugo país: 
<:.- F:."ii' F.CifiCACtONF.S DF..I.A lllt JIIOMINACIÓN 
"Oenomio..,ióo y ,,I/ Di•tiniivo: SIIEFFIELD 

6.21 Rch~indicaciM\cs: 

7/ Clase Internacional: OS 
RJ Protege y distit~gue: 

SHEFFIELD 

lanplc:mcnlos operados manualmente c: uherteria y cuchilleria~ armas blantu; miqui nas d~ afeitar o rastrillo¡ 
usados como hetramicntas en &1.1.5 concspon-di e:nh:s prorcsion..ea. paniculatmenlc cubatCrfa y c uc:- t.illeria de 
metales pr-ec:ioso.s: las tnA.quinu de afeitar y cunadoru de pelo o esquiladoras com.prt.ndic:tas en esta ~~~e. · 

S.J!Pá(¡in• AdicionAl : 
U.· AI'ODI':RAOO t.t:CAI. 
91 Nombre: RICARDO ANiBAL MliiiA M. 
E.-SU!mTUVE I'ODER. 
1111 l'orobrc: 

USO EXCLU~IVO DE·I.A OFIC:INA 
Lo que se pune en conocimienlo publico para efectoo de ley co,.,..,pondien,.. Anlculo 88 de l• Ley Jc l'ro1>iedad 
ln<luslrial. 
111 Fecha do: emisiM: 04·10-10. 
ll/ ltesctvas: 

A bog,ada tda S u y opa Zelayo Valladares 
Rc:gistradora de la Propiedad lnduslrial 

6,21 D. 2010ySI!.201l 

IISolicioud: 24731-10 
21 Fecha de prcscnta«i6n: 12-QS-2010 
3/ Solicitud de "'<:iolto de: MARCA DE F ÁBkiCA 
A.· TITUI.AR 
4/ Snllcilonte: Gclden Vmturcs, lnc .. 
4.1/ Dottticilio: lndi:W¡tolis, Indiana 
4.l/ 0r&ani2oda Njo leys de; O ~ Sclcc. el poi$ 
B~ NEGISTRO EXTKANJ€.11.0 
5 Re~istro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2.1 J>o¡s de ori&cn: 
s.3l Códi&o pais: 
C.-t:lii'F.CIFlCAC:.lONIL'> M LA DHNOMINACIÓN 
61 Dc:nominaciM y '.1/ Oi.,intivo: CERAMA BRYTE 

Ul R.e~\·indic.adollft : 

7/ Cl- lntemacio• al: 03 
11 P,O(q< y <Üliw¡¡ue: . 

CERAMA BRYTE 

Urnpiadorr::s pan UIO en acero inoxidabJe, gruho. tu~ro, l-n codau .• en recipientes de ba.¡u.ra, en máquinas 
lAviplatos. refriceradous, exceplo pisos. 
Jl. I / PjGina Adicional: 
D.- AI'ODJ\RADO LEGAL. 
91 Nombre: RlCAROO ANfBAL MEJÍA 
K- SUS1HUYti'OOEit 
10/ t<'oml>re: 

USO EXCLUSIVO DE LA OfiCINA 
Lo que .., pone en cooocímiento público ,ara efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ focha de emisión: 23-QS-1'0. 
IV Rcsavaa: 

6. 21 D. 2010yS 1:.2011 

11 Soli<ilud: 22$79-1 o 
V Fooha ele prt$C1ttaci6n: 27..07-201 0 

.O.bo¡¡ado Franklio OmN L6pe& Santos 
Re¡:istrador ele la Propiedad lnduslrial 

Rcf: 19S9i\O/S 

31 Solicitud dcregisD'o c1c: MARCA DE FÁBRIC.O. 
A.- TITULAR 
4/ Soliciwote: (;QTI;AND PHARMACEUTICAL, S.A. 
4.1/ Domicilio: AV Ji. 1 S No. 104·30 of 309 
4.21 Or¡::onizada bajo ley<s de'. Colombia 
11.- .. EGISTII.O 1\lCTRANJl'..II.O 
5 Registro básico: 
~.11 Focha: 
5.2/ Pab ele origen: 
~.31 C.ódi¡¡o ,als: 
C.· r_o;pE.CJFICACIO.'IES Dli LA DJ:NOMli'IACIÓN 
61 Ocnt>minaci6n y 6.11 Oi$lintívo: GOTLANO CANOEPP.EX 

6.2/ R(ivindicaciona : . GOTLAND CANDEPREX 
7/ Clase lnt<l'lllci<>nal : OS 
SI Protege y cli$lin~~e: 
Produ(tos (armac6ulic:os y vctcria.arios~ productos higié:nicos: para la medkina; ausrancias dietéticas para uso 
mtdico, alimentos para bebts; emplastos. material para apóJitot.: •natcrial para empast.at los dicnles y para 
improntas d.entalu. d~infcctaotes: ptOdu.ctos para la dcsuucci6n de animales daAino&: fungicidu. hetbicidas. 
1,1/Pá¡¡ina Acliciooal: 
D.· APODE.RAUO I.EGAL. 
9/ Notnbre: AICAitOO ANÍBAL MEJIA M. 
E.-SUSTITUVIJ: I'Oilf.ll.. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimi<nto pUblico pQR efecto& do: ley eorrapo•dicnte. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · · 
11/ Fecha de a:oidón: 11-0&-10. 
12/ Rerer•as: 

6. 21 O. 2010 y S E. 201 1 

Abo~ FronklÍit Omar Lópe&. Sontaa 
Registrador de la Propiedad lnduanial 

Ref: 1985/IO!S 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

Sección A Avisos l.cgalcs 

La Gaceta REPUULICA DE HONDURAS - T EGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,397 

1/Soli<ilttd: .'14123·10 
2/ l :(~¡.:ha dt: prc-.sc:nta.dó,•: 1 ~ d~ novie1nbl)~ dt 201 0 
3/So(;cilud 11< r<~is<ro de: MARCA OC I' AiiRI\.A 
A.- 'IHULAit 
4/ Solicic•ntc: PHII. IP MORRIS PRODliC'Ts. S.A. 
4. 1/ DomicJ>o: Quoi h:anrcnaud .\.2000 lirochál<l. Sui ta 
J. V Oq;ani=la bajo kycs k S..iu 
IJ .• K•:<as·nw F.XTIIAI\J F.ItO · 

;.f,"~~~~~bilsico 
5.11 Pals de ooi~<>l: 
5-11 l'ódi¡;o paio: 
C.· ICS I·~:CifiCACIONI•~<i O F. LA UENOI'oiiNACIÓN 
61 Odlominacibo y 6.11 Di.WUivo: MARLOORO WtlERE SMOOTH TA.STe llEGlNS 

U / , RcivitOdicao:ioocs: 

MARLBORO WHERE 
SMOOTH TASTE BEGINS 

7/ Cl= lnt<ma.:ion&l: ~4 
K/ l'lo<t~e y di&Cing~: 
Tabaco en bruco o manufactucado,: pr'oduclos dd htbaco, induyt ndo puros. cigíln'Oi, cis.arrillos. tlllbaco para 
~l'lrol l ar ¡us. propios ci¡;arros.taba\!~ para pipa. tab~cn para tnUlitar. tabaco para inhalar. ci~arr~ llos aromali.zado s 
(k rc:lel}: taba<o •• poh·o ($n •s ): ••c•dineos dtl l>baeo (pa<a uso no IDWCo); •rticu\os para rumodor<>. 
in.t1uyc:ndo papel y dlindros p.i.Tiol ci¡¡¡n-illos.. filtros. r-e-c:ipienlct. cajas y cenic:cro1.. pipu, aparaloJ de boi$-ÍHo 
pera cnl'ollar ci¡;~rroi. <tncel\dc..lol'cs. f6s.roros 1) cerillas. 
8.1 'Página Adicional: 
D.· AI'OD ERAJ)C) LF.(;AL 
91 t;otnbre: GUSTAVO ADOLFO ZACA rA 
F.·SU!iTllUVI'. I'illl~:R. 
10/ Nom!:>t•e: 

I:SO EXCLU.SIVO DF.l.A OFICINA 
l.<> que se pon• cn conocioni<o>to público pora .cf..:IOs dc"ley corrcspondia>1<. Anículo R8 dt la Ley de Prop\<dad 
lndusal'iat. 

· 111 Fecb~ de emisión: 09-1 2-1 0. 
l ll Rc<tr\·as: 

Aoogado Frartl:lin Omar Lópcz Sanlo$ 
R<~i.,rador de l• Propi<dad lndtt><ri•l 

21 D. 20 10 .• S y 20 E. 20 11 

11 Solici1ud: 34124-10 
21 Foxha de prcs.->lll<ión: \S·"" nnvl01nbc,e de 2010 
31 Solióood de rc¡;ístro de: MARCA DE FAill\ICA 
A.- T!Tl!LAR 
41 Solicilant<: PHJLIP MORRIS PRODUCTS. S.A. · 
4.1/ Doo>licilio: Quai leanrenoúd 3.2000 NC!Ochótd, Suiza 

~;/ R~~~~·~fo ~~i~1~~~~lr.a 
S Rtgistro básico: 
5.1/ Fecha: 
~.1/ P•ís d• o¡iGcn: 
s_v e 6<1i¡ o país: · 
C.· ~SJ>Ii.CJ~ICACION.P.'l DF. l.A u•:NOMINACIÓN 
61 DenomiO>ción y 6.11 Di.,intivn: MARLBORO TRUE I'LAVOR 

MARLBORO TRUE 
FLAVOR 

6.1/ R~i\·indtcadonft: 
71 Clase ln<emaeionol: .14 
S/l'r.>kgc y distin¡¡ue: 
Tabaco en bnno u 1nanufacturado: productos del tabaco. ín.ctvyendo puros. ci~¡;arros. cigarrillos. tab&.co ~· 
c:nroUar sus propios .:ig.arros. tabacn J'&ra J)ipa. labaeo para n\l~lic.ar. IJbaco para in),alar. c:igarril\os aromatizado~ 
(krc«k); <aboco en pol\'o (snus): sueodAneos del tabaco (para uao oo médioo): anlcuiO$ para fumadorc•. 
incluyendo papel }' 1.·jlindros parA (fg~rrill•i. nltt'OS, tccipientU. cajas y ceniceros. pipas, aparatos de bolsillo 
p1Ua enrollar ci ~¡;arros, enc.endc:do res, fóst'otos o ceril1as. 
I. I! P~gi na Adicional: 
U.· AI'ODE.RAI)() Lf.éAl.. 
?1 Noonbre: vliSTAVO AO()LFO ZACAPI\ 
F- · SUSTITUYE I'ODEK. 
10/ Nombre: 

USO F.XCLUSIYO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conoc:imicnlo público para efc<l"' de ley conespo.,.¡ic:nle. Attlculo 88 ·de la uy dt PropM<b.d 
lnd.oltriol. · 
11/l'teha de<'ftliolóo: 02-12·10. 
121 Reservas: 

A¡,;,gado f ,..klin Oonar Lópo:z SaniOS 
R<:!;istrador de la Propiedad Industrial 

21 D. 2010 .• S y 20 E. 2011 

!/Solicitud: .1411S-10 
l / Fc:<:ha de pr.-ta<:ión: IS de """•icmb~ de 201 0 
l/.Solkit'oddt rq;iwode: MARCA DE FABRICA 
A~Til'ULAlt · 
41 Solitilanto: PHlUP MORRIS PRODUCíS. S.A. 
4.11 Doonicmv: Quai Jeano'<fttud 3,2000 NeuchO!cl, Suí:za 
4.1/ Organizada b~u leyes de: Suiza 
ll.·llEGISTRO Y.XTIIAN.IEltO 
S llq:Uiro básioo: 
!1.1/ Fc:clla: 
$.11 País de ori,en: 

~.f~~;r;:sCAClONf.S Dt.: LA DI!NOMINACIÓN 
61 Denomina.:ión y 6.1/ Distintivo: MARLllORO OIFFERENCES i!RINO lJS TOO ETHER 

,,21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: l4 

MARLBORO 
DIFFERENCES BRING 

US TOGETHER 

.. 

81 Prolege y <tittin¡¡ue: 
Tabaco en bruto o manufacturad"; produc tos. del taha\!~'!. iuduyendo purn$. ci.:arros. c•.;arriiiM. tabACO paJ'a 
enrollar ¡ u,s propios c.:igartos. tabaco p~ra pip•. tabaco pan ma~•ic.ar. tabaC.t\ r~:~.ra inhalar. ci~;orriUos at'OJ'0-.1iudos 
(kret<k): llbaeo <n polvo (•nus}: su<edón<M del t¡r\¡aco (paro uso no médico) : ar< lculos para fumadoru . 
io~luycndo P"P"I y ciliodros para ci~arril\os, fihros. r..:ipientcs. caj.as y ctnicaos. plpas. •pwatos de bolsillo 
para onrollar ci~arro¡, cnc.end~rcs. fósforo$ o cc:riltas. 
R.l iP.í¡¡ina Adicional : 
D.· AI'UUF.RADO U :GAL 
9! Nomb<e: GUSTAVO ADOLFO ZACArA 
E.-SUSTITUYE l'ODEK. 
181 Momb<e: 

U~O EXCLUSIVO 1)1! LA Ol'lClNA 
Lo que •• pone en conooioniento público para e(e.;tos de ley CO>Tespon<lirnte. Articutn ~8 de la Ley de Propied>d 
fndu~trial . 
111 Fecho de ""'ui6n: O'J- 12-10. 
ll/ 1\coe~VM( 

21 D. 2010 .. S y 20 E. 2011 

I/ Soiicitud: 34126-10 

AboGado Franllin Omar Ló~, S ... to• 
Rq¡l•n·ador de la l'ropi<dad lndu.suiol 

21 Fceha de ptescntación: 15 de noviembre de 2010 
3/ Solici1ud de rq¡isn·o de: MARCA DE I'Á8 1l1CA 
A.- TITULAR 
41 Solicilante: PHILIP MORRIS PROOIJCTS. S.A. 
4.1/ Dou>icilio: Q>W /conrenaud 3.2000 Neuch~el. Suiz.o 
4.21 Or¡;111iuda t.o;o leyes de: s..i:¡a 
u~ IU!.GISTilO RXTI(ANJERO 
S Re~ictl'(l básico: 
S. I/ focha: 
5.2! Pals de origen: 

~~:~:let::hciONES UF. LA DEI'OMINACIÓN 
61 O...O>ninacióo y 6.1/ Oistinlivo: MARIJ)ORO TURN UP THE COOL 

,,'lJ Rc:ivindicacic>nes~ 
7/ Cl01<1 Internacional: 34 
81 Prooq¡e y distin~;ue: 

MARLBORO 
TURN UP THE COOL 

'Taba.to en bruto o •n~nu racturado: ptoductos del tatlaco. incluyen~"' puros. cisa.rros. ci¡arrillos~ t.b-Ko p-ar,. 
turoUar su propios ci¡;.ai'I'OS-. tabaco par~ pipa.. t6baco par;. ... utí~ar. labKo pu • inhalar. cigarriUos arOtYiatítadt.)S 
{krete\c): taba1::o en polvo (sn.u¡); sucedáneos del tabaco {para US-O no médico); art iculos p&ra ru.nado;t!l, 
incluyendo papel y cilindros para cig.urillos. t11tros, recipientes. ~;aju y ce:ni(tro¡, piRa&, e.paratos do b61~i11u 

para enrollar ci~anos. cnccndedot'el. r6sforos o cerillas. 
8.J ;pt~ina Adicional: 
D.· AJ'OI»:RADO ux;AL 
9i No<nbre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 
1!:.-SUS'TJTUYEI'OIJEII. 
10/ Nombre: 

USO KXCLUSJVO Di: LA OFICINA 
Lo qu<: se pone en conoc:imi<11to público P"" efe<tos d.e ley oomspondi<nk. Articulo U de la Ley de l'nll>i<:d>d 
IAólnlriol. 
11/ Fcch• de emisión: 03· \2-10. 
IU Reserva&: 

21 i>. 2010., S y 2.0 E. 20\1 

j¡ Solici<ud: 34127-10 

Abocada Eda Suya¡>a Zelaya Vollodotes 
Rq¡islriOOr de la Propiedad Industrial 

2J F<eha de ~n: 15 de novi"""" de 2010 
31 Solioíll.ldck re¡¡iSllO d<: MARCA DE FÁBRICA 
A.• TITULAR 
4/ So\it ilanle: PHILIP MORRIS I'RODUCTS. S.A. 
4.1/ Domicilio: Quai J.....,enauci 3.2000 Neu(hltel. Suiza 

tf ~~~~~~~ ~~~~~.i'~iza 
5 Rct~isuo bA<i<O: 
s.t/ F<CN.; 
S.U Pals de origen: .. 
S.l/ Código país: 
C.- ESl'I!CIFICACIONES 1)[ LA DENOMINACIÓN 
61 Ocnominación y 6.1/ Di5lintivo: MARLBORO FltEEDOM TO ENJOY 

MARLBORO 
FREEDOM TO ENJOY 

6.1/~viodi~ 
71 O MCintemacional: 34 
SI Pro~q¡e y distiJicue: 
Tabaco en bru.to o manufaclufado~ produc1os del tabaco, incluyendo pu•·os.. (ig.arros. dgarrilJos. tabaco para 
enroll ar sus propios ci¡:a.tro$ .. tabaco para ptpa. tabaco para m asti<::ar 1 tabaco pan inhala r. e is arriJ los atom al i2.ttio.s. 
(k..,tek); tabaco en polvo (snus ); sucedáneos d<l taboeo (para uso no mwco): artículos para f\o.,a.Jorn. 
\nchtyeado papel y eilindT'O• para tígarritlos, filtros, roeipicn.te&. c.¡u y cm icerot, pipu, apar•tos do bolsillo 
para t ,nroltar cic.arros. encendedores. fósforos o cerillas. 
8.1!P4s ina Adicional: 
1>.- ArODEitADQ LI!OAL. 
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 
L· SUS1'rTUYE P00€11. 

· 101 Nombre: 
USO EXCLUSIVO Dli:.LA OFICINA 

Lo que se pcae en collocimien10 público para ef«tos do ley coneopondiente. Anlculo· SS de la Ley de Propiooa.l 
lndoutrial . 
111 F«ha de cmlsU>n; 09- 12·1 (). 
ll/ Rc:scrv><: 

21 D. 2010 .. 5 y 20 E.lO I I 

Abo¡¡ado Fr .. klin Clmor Lópa; S11n10S 
~istrodor de La Propiedad lnchalrial 

B . 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

Sección B Avi~os Leg:1les 

La Gaceta REPUBLICi\ DE HONDURAS- TEGUC IGALPA, M. D. C., 21 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,397 

1· Sdi,;,ud: ~S9bli· IO 
2t f:ccl\:1 d~ f>rcsc-tU~C'ÍÓn: 27-09-:!"010 
J S\'lli<:i1nd ~l¡; rq!il~lr'' di!: ~vt;\ RC'A OC F..\URJCA 
A.- 1Trt!I.AR 
.¡,t S<.llh;iu.tn(c: Col!).al~r~hnolivc Compan ~· 

-'·. 1/ OotnteJiiu: 300 P~:.: AvcnaH: Ncw Yt'Wk~ !\:. Y. 100~ E. ti, A. 
~.21 O<¡:an~ t..jo a .. kycs de: boll<ll'> Unido• ,~r Arn<rica 
U.· IU:GISTIW CXnt~S.ti:RO 
'!ti Rc¡;isrro há..~;i..;.) : 

~. 1 / Fecha: 
5.21 l '~iti de OriJ.;:<:H: 
~JI Cooi~o l'a is : 
C.· ¡;~rt:Cifi(..AC:ION t:S Lll: I.A Of.:'\0.\1JNACIÓ N . 
6/ 0t.'I1\'Uuin~•ciún )' J6. 11 Di.s.llrtli,·u: COL(;ATF. T Rlt'Ll: At:CIC)S Y DlSL.~() O [ C,\JA 

h .ll Rdvindkacion<~: 
11 t'"' l~:~sc lnH!mut'iou .. ·ll: 2• 
~/l"tcrt~~:sc y disún~uc. 
Ct:pi11os ~oh: dicn,~. 

H. I/ p¡;g)n~ Adlcic.U'Irtl 
1) •• AI'OOI::ItALlO LT.<;AI, 
?/Nombre: lli\.1\RI)O A.~ÍU,\1 . ~·l f.JiA 
t:. SIIST!Tl!Yt: ¡•()l)f:!\ 
IOI •"ioonbr<: 

USO t:XCu:SJVO DE LA OHC! NA 
1.\"' <1ue se pene en Ct"'no,·imÍrmo púhllc<.t para cft~1ns do h;y cofi'CA J'lot'mdicntc. Artí..:.ult"' SS de la l ey de Pr<.tpkdad 
huJustrial. 

11/ F«hodcemó•óón: 2 1 · 10.~010 
ll.l R'-"'o·.t>: 

Ahu~¡od;o [DA SU YArA ZELAYA VAI.I.AilARc:S 
Kc~i~tradt"'t(M) de la Pl'Opie-ttlol4t lndustri~li 

1'1 N .. 6 y 21 D. 2010. 

l / Snlidtud: 258~4- 10 

! 1 l·c,·ho de ¡•·~<ntu<·i<\n: 24~18-20 1 0 
.1 · SnH<;I•d U..• rq;i•ro·" el<: MAR<' A IJF. FÁBRI<'A 
A.- T !Tl; LA!l 
~~ Sl)li<ioaruG: MrrSUDISHI JlllOlóll.<l. KOCYO KADUSHIIU I<AL'\IIA 
-4.1/ l>~"'mkitiu : 33·8. Shihos 5-\:homa:. M~a);U(l--ku . Tuk;.>, Jap6u, 
4 .21 OrganiZ.3d.a haju hts k.·yc~ de-: Jnpbn 
ll.o IU:GISl.RO Ó:TllA.-..JF.RO 
51 Rc~•stro básico: 
5. 11 f"erha: 
S.ll J>-.ús de Oñ~cn: 
S.J/ tódó~o Poi.: 
r: .. F$ PI::Cit'IC.U:JONt:S Llt: I.A DENOMINAC IÓN 
G/ Oc"otuinación y 16.lJ Oistintivo: ASX 

6.ll Rei,indkat:io~ 
7/ Cl:..se Intem._cion;tl: t1 
8/l'rM~J;r: y dis.lingue: 
Vc:Mculos t~n et.1rc:s , sus pal'et::::; y accc~MÍ():S. 
M, I/ Pligina Adicion.ll 
0.· APOOF.R,\ 00 l~GAI. 
~1 N'"ob<e: RI CARDO AI'ÍIJAL MtJÍ.~ 
t:. SUSlrll!H I'OD~ll 
10/ Numbrc: 

ASX 

¡:Su I:X(:I.llSIVO m: l.A OFICINA 
1.1) qu..: se pone en c~nocimiePiu público PO\• o. tfcctos de ley l:Ultes.pondientt. Aniculo 88 de la ley de Prupi<:d.ad 
lndus1rial . 

1 I/ Fecha U..•eon'"h"": 15-1 0-10 
ll/ Re~c:rvas: 

Ab<>"oda EPA SlJYA I'A 7.F.I.AYA VALI.APARES 
Regisu.dor{• J cte 1• Propiedó>d lndusui.>l 

19 N .. 6 y 2 \ ·D. 1010. 

¡ : Solicituo!· 27840·1() 
11 Fech~ d.: prestntAc;iún: 14-0IJ·2<l lO 
31 Soli<ioud de n:~i"ro de: ~R('A Of FÁBIUCA 
A.-TITiiLAR 
41 Sntidtar.ac : l>t. rf:'Ppt.T:'Scve•• Up. lne. (Una \.UI'P()tación Or¡;aniz.ada b.ljo ·~ Ley($ dtel Estado de ' l'fx~s) 
~. 1/llomicilio: 5.101 Lcg•cy O.ivc. Plano. Te'"' 75024, l;.u.A. 
4.2/ Or~•nizodo ll.1jo '"" l<yc. de: f;suodos l.'nid<>. de America 
D.· !tt:GJSTRO EXTRAI".JtRO 
5I R<si>1ro bósi<a: 
~- 11 focha: 
S.l/ P.ais de Ür•~t-•• : 
~.3/ C'ódi~o l'ais: 
f:, . ESI'J::CIYI(:ACIONE:S DE LA llE:NOl\IINA C:IÍlN 
6/ .D.!nr.uuinnción )' J6 ,JJ D\stintivtl: \·' ENOl\1 

6.2/ Rei\·ln<Hc:lCitme:•: 
11 C'l.:t'f' huemadonal: n 
Hl Protc~«- )' dist~n¡:uc: 

VEN OM 

tkhhJa5 no .alcóhóJic-¡,s. c:arbo11atada.s y no carbonatadas (:o n Jabar a frutas .. bebidas eacc~~tlcas.. j ara~ )' 
~.-unc~ntrados ~ra hace-r las mismas. t( .. da.s inctuid~.s en 13. c:la,;c: 12. · 
• . 11 P~~ina Adicit'>nal 
0 .· AI'OllE:RA DO li:GAL 
W Nombre: RICA RDO ANÍBAt- MF..IiA 
1:. SliSTlTll\'t: PO DEl( 
101 Nemlorc: 

IJSU EX(:l.\ISJVU DF. LA 0~\C!:'\A 
l.t.."' qu<.~ se p~mt c::n conc.cimi4.,10 pü~li<:o para cfcch'>l; de ky Cón'tspondiexttc. At1h.:ulo ~S de la l.c.';)' de l,:m(licxlad 
lndtJstrial, 

11 / f'"ha~ cmisiún: 21· 1().. 10 
12/ Rc:sans: 

JI) N .. 6 y 2 1 O. 201(). 

Al><'>~ada EDA SUYAPA Z.~I.AYA VALLt\DARJ;S 
Rt!gi~lfitllur{a) de la Propiedad lnd.u.s.uial 

1 i Solicitud: !t.ctg4- l O 
2! Fecha do prcscn1.>ci611: 2ó-OS·2~10 
): SolkitUAI de rc~i•tro do: :\.lARCA Dt:: FÁBR IC:A 
A.- TITlllAK 
4/ Soli<otano>: SYNGO\TA PA RTIC!PATIO:\S AG (Ortoni-.od;, rojo 1 .. l.:ycs de Sui:uo) . 
4.1/ o..nicili~: Sch)O-.-,'IIdaiJ ... 21; 40S3 &sd. s.;,.. 
4.21 Oo¡;,.,iz•da b~io lil!l l<ycs de: Suiza 
11.- REGISTRO F.XTR,\NJI:IlO 
!'.! Rt"J,;iftO'O bi~ico: 
5.1/ Fecho: 
S.l! Poús de (kigen: 
5.3/ C~cfop.n P>ü.: 
C .- ESI'f.C:IFICAC!ONJ:S llE LA Lli: ... O~·\IN,\CIÓ:'\ 
M n .. , omin.:tción y 16.1 J f)¡stitllivo: VlBilANCE 

4.21 R"i\'lndi(;acioncs: 
VIBRAN CE 

11 (.:l,¡~e h\tCrll.a~iV.J~1 : 01 
81 Prrc~c y diSiin&ue: 
Quimiros usado$ en h\ agJ'ic.ultu.ra. ll'l horlitulh.na y la sitvk~111urs. asi Ct'>mO prep3rac i1"1UéS. para c:J tr.1f~trlil:nto 
de ~~cnma~. 

8.1/ Yá81M Adirional 
U.- AP00f.KA 00 I.EGA l. 
'}/ >lllOnb«: !U CA RIJO A:'iiDAL ~1 t:liA M . 
L.SIS TJl\IYt:l'tl Of.R 
10/ :'\ombr~: 

l!SO EXCu:siVO I>E LA OFICI~A 
l..u que S4! IM)U<: tn conoclmlelll(.l pl1bHco paca efectos de ley 'orrespondi~l\1~. Anicul<l M~ ele la L<:y de Pl\lpi..:d;,d 
lndu.~hicel. 

!1/ Foch•deemis~n: 20-10-10 
12/ )(e<...-vas: 

19 N .• b y 21 D. 2010. 

Abo~•.Ja J.:Ó}\ SUYAI'A :tELJ\l',·. '.'AL'AOARES 
Rc~.i.strndor(a) dc. lM Prapi4 ·.1 ,c: i'.dl • .;.:rial 

I: Snlldlud: 26U9'0- IO - - · 
l• Fe<:ha de presentación: 26-08-2010 
3i Solidtud de rc~istr" de: MARCA Df. f ÁDRlCA 
.-\.- TIT\Jt-AR 
-11 Solicitanoc: \~al-Man st.,.·es. loe . (OI)lOllrL>Oda bajo 1 .. leyes del Ewdo <k. Ddawan:) 
~.11 O.:wnicilio: 702 S. W 8th Street D<noucwilk. Arbn>oos 72716 - 0290. E. U. A. 
4.ZI Or[laJIÓz~\o bojo las loy«; •k: Estad<ls t:nidos de Aonto·icn 
8.- llt::GISTRO tXTJ\A:'i.ttRO 
!J Rte-J;i:UI'O bú\co: 
S. I/ Fecha: 
5.21 Pvh· d< OrigCll: 
S.ll Ci>di, o Pais: 
C.· ~SPEc:lfiCAC!ON.f.S OE LA Llt:!'iOMii'íACIÓN 
61 Da >o.nin•ción y 16.11 Distintivo: UJSF:ÑO ESI'I:CIAI. (tal y co111ue mYe<lra •• 

6.2/ k tivindi,acionc:': 
7/ (.1.,.< lntcrnar:i~n•l: 26 

81 ~ro•cge y ~Jts1inguc : 
Puntill as y bordado!: . dnt:J' )' laLl)$, botone.s. (:Orthctcs y ojc:tc:s, a lfilctt$ }' a~ujas. tll) rcs arti t1dalcs. 
8.1/ l'á¡ina Adicioo<>l 
0.- APODCRADO LEGAL 
91 !'lo..,brc:: RICAKD<l AXÍ8At- MEJIA 
E:. SI:STITU\'E: POOER 
10/ :-;omhr.: 

USO I:XCU:SJVO DI: LA Ol'I C !:>IA 
l.o q\IC s< poM "" c:onocimÍ<llto público P>r• efectos de k y C<liTcspo<tdic:ncc:. Anic~lo 88 de la l.q de l' ro¡ric:dad 
lt><hatrial. 

11/ Fco:ha de eonisión: 20-10-10 
12/ RckTVas: 

I?N., 6 y21 0. 2010. 

J! S<•Iicioud: 26\l'll-1 0 

Abo&ada EDA SUYMA ZELAYA VAI.I..ADAKI:S 
Rc~istrador(a) de la l'ropiedad fndu.suial 

2i Fecho ..., p<es<nt:><;ón: 26-08-2010 
,Ji Solicirud de ~ro d<: 1.4AI\CA Dt; SERVICIO 
A.·l'IH JLAR 
41 Solici••me: Wol-MaJ1 Sto=. Jnc. (OoJl.nizada bajo bs leyes del í:$lado de Delowarc) 
4.11 Domicilio: 702 S. W. Sth .Stroeo Bcnt<>n,il!e. Arkanso• 72716. 029<1. E. t:. A. 
4.2/ Oo·~p.njzada bajo las leyes de: r,.lados l:nidos de Ame,.ica 
8 .- REGISTRO EXTilANJF.RO 
SI Rc¡;i:om l~co: 
5.l/ l'o:cha: 
5.l/ l':!ls de Ori~cn: 
S.J/ Código País: 
C.- ESP~CI~ICACIONI:S DF, LA ll.t::"0:\1lNACJÓ."i 
61 Dcnt>cní,...;Qa y jlo. l l Dislintivo: LliSJ:F>O t:.S~ f.OAL (lal y co•o •• ••••lro m tl d l! clio) 

6.21 Rcivhldí~acioncs: 
11 t1!1S<: lntcmaciolllll: 3S 
81 Protege y distingue: 
PubHcidíld. J:?.e~li6n de ne~l>c.:ios cometdales. adtntttituadón c<wu:rci~5. trab~jo3 de ofi~;ina. 
8.1/ Pó~io• Adidanal 
D.· APQDE RADO LEG,\L 
9/ Nombre: RICARDO ANÍil.\L fiii:JÍA 
~. SUSTIT\i\'E rODf.R 
JO/ N~rnbrr: 

liSO EXCUJSI\'0 Llt: L.\ OFIC INA 
Lt) Que se pone eu cona<:imienu) público pa.l'a efccto.t d~ le:)-· corr~pon\Jientc. Artku~o S8 de lit Ley de r mpic::dad 
lndustrhd. 

IJI Fe:~~ a d< <misión: 20-10-10 
ll/ R\:scrvas: 

19 N .• 6 y 21 O. 1010. 

Abogado EDA SUYAPA ZEL\ YA VALLAUJ\RES 
Rcyistrado,.(a) <le la f'ropi<<lod lnduscriul 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REP UBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 21 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 

1/ Solicitud: lR3S7- l0 
2i fccharle po·es(:Otac iún: lR-06-2010 . 
Ji Solicitud de rc~istro de: MARC 1\ DE F Al3RlC.<\ 
A.· TITLII.-AR 
41 Solicitante: Swamv~k i Akticngcsellschall 
,,I/ Dnmicilio: Drii.ou:histrassc 15, I'L-9495 Trie.senl'rincipality of Licchtcn~lein 
4.21 ür{\anizada bajo las leyes de: 1 ,iechtcnstc in 
B.· Rf.GISTI~O EXTRAN.J[RO 
5/ R~¡;istrn básico: 
S.l/ Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.31 Código País: , 
C.- a::.srECiflCACIO~ES DE LA DENOMINACION 
6/ Denominación y (6.1( Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase lntcmacional: 03 . 
8/ Protege y disti ngue: 
Perfumes y ag ua perfumada, preparaciones consrnét icas para el c uidado de la piel, en 
panicular cremas cosmcticas y lociones para pro pósitos cosméticos, excepto preparaciones 
~osmctieas para e l cuidado de la piel en botellas similares a un bolígrafo, articulo~ de 
tocadC>r, en part icular desodorantes p lll'll uso pcr~onal, jabo nes, gelatinas para baño y 
shampous. 
8. ll Página Adicional 
D.- APOUJ:: RAOO LEGAL. 
W Nombre: UJc.iA DURÓ~ LÓPEZ (H UFETE OURÓN) 
E. SUSTITUYE POUER 
1 U/ l"orn l>Te: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo t¡uc.o;c pon.: co·~onocimiento público para efectos de ley eotTespondiente. Articulo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

ll i Fecha deemisión: 20-JUU0-2010 
ll/ Reservas: 

Abog~do CAMILO ZAGI. UL DEI':DECK PÉREZ 
Rcgi.mador{a) de la Propiedad lndu.~trial 

6, 2 1 0 .2010 y S E. 201 1 · 

11 Solic i111d: 18397-10 
21 Fechadc¡xcs.mtación: 18-06-2010 , 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
;\,. TITULAR 
4/ Solicitante: llenkd AG & C'o. KGa A 
4.1/ Domicilio: H~'llkelst rasse 6 7, D-405~9 Dusscldorf, Gennany 
4.21 Organi:cada. bajo las leyes de: Alemania 
U.· R li:GISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgisto'o básico: 
5.1 / rccha: 
5.21 País de Ori¡;en; . 

~;;l~~~t'~i.~b~ciO;"'IJ::S DE LA u~;NOMINAC:IóN 
61 !).:nom inación y ¡6.11 l>i~titltivo: ESS f.NTlA L LOOKS 

6.2/ Reivindicaciones: ESSENTIAL LOOKS 
71 Clase Internacional: 03 
81 Protege y distingue: 
Jabones, perfumería, :u: cites esencial e~, cosoncticos, p reparac iones pura e l ca\)ello para su 
limpiado, cuidado, coloreado, teñi<.lo , b lanqueado, permanente, estil izado y fijado. 
8.11 P:\gina Adicional 
D.- A PODEIU 00 LEGA L. 
91 Nombre: LUciA DURÓ:">~ LO PEZ (HllFETE Dl!RÓ:-J) 
E. SUSTITUYE POOER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DI:: LA Of'ICI~A 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto$ de ley cotTC~pondiente. Artículo 8K de· la Ley 
de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 20-JULI0-2010 
12/ Reservas: 

Abogado (' AM 1 LO ZA(i LUL BENDI·TK PÉRI-:Z 
. Rq,:ioruador(a) de la Propi<."dad Industrial 

6, 2 1 0.2010 y 5 E. 2011 

1/ Solicítud: 18383-10 
'1..1 Fe.:: ha de presen tació n: 18 -06-20 1 O • 
3/ Solicitud de registm de: MARCA 013 FABRICA 
A.-Til' ULAR 
4/'Solicitante: Swarovski Aktícngesellschafi 
4.1/ Domicilio: Droschistrasse 15, f'l . -9495 Triesen Princir.ality uf Liechtenstcin 
~.2/ Organ izada bajo las leyes de: Licchtenstcin 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
S.l/ Fecha: 
'!>.21 País de Orillen: 
'!>.3/ Código País: , 
C.- ESPECIFICACION.I!.S DE LA OI:::-101\U NAC JON 
6/ Denotninaci6n y 16.11 Oistintivo: OISF.ÑO ES PECIAL 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ C' luse lntell\3cional: 26 
8/ P rOl<:gc y distingue : 
Cordones y bordado, cintas y tren~ a. ganchos y ojett:s, alfileres y agujas, flores artitk iales, 

platos pequeños de metal y piedros de vidrio ordenados en motivos en una lámina transparente 
plástica paru decoración text il , cuero y metal p;ll'a planchado o prensado ca lien te, bo tones, 
sujetadores, lentejuelas, bandas de j oyería, bandas decorativas, hebilla~, pretinas, rebordes, 
bandas pam d ca helio, adorno.< para e! cabello, cremalleras, cordlm~s. adorno~ para zapah1s, 
no de metales preciosos. 
!1.11 Página Adicional 
0 .-AI'ODERADO U:G,\L 
91Nombre: LUCÍA OURÓN LÓPEZ. (BUFETE DURÓ:-¡ l 
E. SUSTITUYE PODER 
IOINombl'e: 

lJ.SO EXCLUS IVO DE LA OF'ICli"iA 
Lo que se-pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anlculo 8& de la l .ey 
de Propiedad Industria l. 

111 !'echa de emisión: 20-JUI.l0 -20 liJ 
12/lü:serv:~s: 

Abogado CAMILO ZAG!.UL IJENDF.CK PÉRE7 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

6, 21 D.2010 y 5 E. 20 11 

1/ Solicitud: 18395-l O 
2i Fecha de presentac ión: lll-06-20 JO 
3/ Solici tud de registro de: MARCA DE SERVIC IO 
A.· T IHILAR 
4f Solicitante: Hcnkel AG & Co. KGaA 
4.11 Domicilio: Hcnkelstra:>sé 6 7, D-405 89 Dus~eldorf, Gennany 
4.2/ Organi<:ada bajo las leyes de: Alemania 
B.· REG ISTRO .:XTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S.'J./ !'a.ís de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.· ES PECJFICACIOI"ES D'E LA DENOM INACIÓN 
6(D~notni~ación y !6.1} Distintivo: ESSENTIAL LOOKS 

6.21 Reivind icacio nes: ESSENTIAL LOOI(S 
71 Clase lntt:macional: 41 
81 Prot.cge y distingue: 
Servicios educa~:ionales, entrenamiento, educa tivos, 
competenc ias. 
8.1/ l'ágina Adicional 
D.-APOOERADO LEGAL 
9/ Nl>mbre: LUC IA DURÓ N LÓPEZ (BUFF.TE DURÓ N) 
t:. SUSTI'l'lJYE POOER 
101:-Jombre: 

en tré tenimicnto, arreg lo de 

USO EXCLUSIVO DE LA Of iCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anículo 8~ de la 
Ley de l' ropit.X.lad Industrial. 

111 Fe.:ha de emisión: 20-JUU0-2010 
121 Reservas: 

Ahngado CAMILO ZAGLUL BEI';l>ECK PÉRJ:Z 
Registra<k>r(a) de la Propiedad Industrial 

6; 2 1 D.20 10 y 5 E. 2011 

11 Solicit ud: 17925-1 O 
2i Fechadepresentación: 15-06-2010 . 
J i Solícitud de registro dt:: MARCA l>E FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Hcnkel AU & Co. KGaA 
4. 1/ Domicilio: Hcnkelstrasse 6 7, ~589 Dusseldorf, Genna.ny 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Alemania 
B.· R EGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro bá~ico: 
5.1 / rceha: 
5.21 País de Orig.en: 
5:3/ Código País: , 
C.- F.SPECIJo"lCACIONES DE LA D ENOMINAC ION 
6/ DennminaCión y 16.1! Dis tintivo: OSIS+ 

6.21 Reivindicaciones: OSIS+ 
7/ Clase lntemacional: 03 
8/ Protege y distingue: 
Jabones, pcrfumeria, aceites esenciales, cosméticos, preparaciones para e l calx:llo para su 
cuidado, limpiado, coloreado, teñido, blanqueado, estilil:atlo , fijado y permanente, lociones 
para e l cabello y shampoos para el cabello. · 
8. I/ Página Adicional ' · 
D.-A I'ODERADO LEGAL 
9/ Nombre: LUCÍA OllRÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E. SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

US O EXCLUSIVO DE LA OFIC INA 
Ln que se pone en conocimiento público paru eféctos de ley correspondiente. Articulo 88 de la L~:y 
de Propiutlad Industria!. 

11/ Fecha de emisión: 13 dojuliode20 10 
12/ Reservas: 

Abogado RAFAe L HUMl:lERTO ESCOBAR 
R"gistrador(n) de la Propiedad Industrial 

6, 21 D.2010 y 5 E. 2011 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

Sección B Avisos Legales 

La Gaceta I~EPliBLICA DI:: HO~OCRAS- TEG UC IGALPA, M. D. C. .-21 DE DIClEMBRE DEL2010 1\o. 32.397 

t :--..:.hdh#\.1 ,\ 117\ Ht 
1. h•..:l1,1 ..i<.' rt\':O.l'I~M'-h11l. 19-~rJ-I {i 
,\ ,,lll..:•t ... ,1 U.: u·¡i:..ih! •~··· ~v1;\t{( ';\PI: FA tuUCA 

.\.· n·11 ' ·"'' 
4l Sl~IIL'IliU ih:: 'l h~ ( '•'•h:O:II(I ;.u..: ~1 •. muf:l~o: ho~'in~ ( '._,n;p;.my \,¡ (, .,:laud 
.... 1:' 'J),wu<.:;I~H ( 'om<.'l' lli•u.;,<.·. ~O PuJimmtall \lrc.·,:t tlamilh:.ollkt'rmul:. 
.J .2/ e )r,:o'h'litad.. hutl'" h .. ~"':y,-s. Úl. .. (rl.anda 
11.- IU: I 'IS'I KO O:TII, \:\'Jt:ltO 
5I Kc • .-t,tro h.._..¡,,,..,. 
~.1 1 Ft:t'ha · 
S.V f1 :,io;. dt· t )t·i c\.' 11. 

:\ . .3i ('.:)di~:) l'uis· , 
l'. l:SI't:CIJ' t<'ACIO' t;S 111: L,\ UI::'\0~11:\'A('I()'< 
bl Ú-:nl)Ol)u.,.-.;u')ll) t(•. '1 nt;;t.nllvll: IH.:. \ 'Olt 

fi , 2/ kddndu,"ll&:'HíCh:3· 
11 ('la.ic lntt•rn:«:\.on:tl: .\2 BEYOU 
Ki P1r.t~~ > J•J:hr•!!.nl.!': ... • • • . . 
.'\!;u:\s. mu1cr:tll:s y )!::l':(."t.l~~ts. <tf:!b•h' l!.tthM17.J.d:ls ) ub a:. lH.:btdM rw .;\kClhohca~. hd,d:•s J~ frutJ.s y JU~, .. ~ dt.: 
lruloB. :.,,,,p.;s y ~)H\ts pn:,p;.t,aci~'"~·" J'<"'' halcr bt:bid":~ 
M. I/ P<i~iTHl AdiL:i\1Jl:il · 
11.- AI'OU t:HAl)(J U:<:AI. 
W :"\t,rl,hac · 1U C:J\l(U0 ,\1'\iÍU .. \1. .\1 t:JIA 
l·:. Sl '!;T fi'II H : I'Oil~l\ 
IOJ "n•uhr.: : 

l 'S() t:Xn .IISlVO Ut: LA UFICI:'o:A 
l~ qut: s.t" fXXK" en Ct~O\.·innco1o ~llililic,, par<~~ á~.."dos !k ;cy c;:ull"CSpcW'Idi~..-ntc. Arta.c-ulo KR dr la ley de l'rOf)itd:ld 
h'k.h.Lwaal. 

ll/ h~dm de i.:11'1tsi6n: 1 !S·II-:?f>IO 
121 R..:s&.·n·as. 

>\bo~•du fRAII:KLIN 0 1>'1/\R I.ÓPfl. SA:-;TOS 
R~~iMradvr( a) de l.J 1-'I'Oi,¡\!l::..:l l t~d\lscri.ll 

Rd· ~'N· IO S 

6. ~ 1 U. ~OUt y:\ r. 2011 

1 s .. t;rituJ: .1 1 ~71 -10 
2· t=._·<:ha d<.• pr.es:ciUlu:iún· 19-LO·IU 
J S\)h.,;,1ud '-h: n:},!istn:~ d~: M .. \RCA DE FÁBktC,\ 
,\,• TITliLi\1\ 
~ S.uliL;I;anh·: 1 ~ (."Oil('ñJlr.llt:' ManufM't Urinlt (\lffip;to)' or tn.;IMd 
-1.11 l>omi('ilto: ('etrnC:( JI,,~. ~O P...tinmcnt Sru.'d, llamiho.-. ~nluda. 
4.2.' ~¿ui~t h.'tjl) las kycs de: Jclw,uta 
B.-1\t:(; IS'l'IIO t:XTR,\ '\,Jti(C) 
~~ Rqd!>lul ln·,,.;icw 
~.1/ 1-(.•(h;): 
5.21 1•H¡~ el~ Od~~n : 

s.JI e údi~\' v .. i,: . 
C.- I:SI'I:CI I'I C:ACHINI:S llE: LA Ut:NOMINACION 
('l.-1 O..·n,,min:A:ión y ló.IJ Di5oliotiv\l-: U t.: FIU:Stl 

6.U Kci\'indh:Xh'tfles.: 
7/ ( 1as.e hucm:~dC\n.al: .t2 
MI i'mtq;c.~ )' distint:;u~ : 

BE FRESH 
A¡;um; mi1\~ra.ks y ¡;i):iC'n~":;, a~uas Mh<h·i:,.;,,Jas y oHrt~ hdlidul ah' i\kohólka~. hehic,hts de frutas }· .Jult'l~ dr: 
(rut~s. siJ op~:s )' oteas prep3raclunc$ para hacer bchidta~ . 
S, I/ l-'á~illa Alli<:iun¡1l 
0.- AJ'ÚDI:I\,\ 00 L~GAJ. 
?1 };.-ni•C' 1\J C,\1\UO ANÍB.-\1. ' I EJ iA 
r. Sl:S'lTllJYf. l'OOf.R 

liSO t XC'LlJSJV() ll(. LA OF'ICJNA 
Lo <¡u .. • se ptlnc ~,..,, t.:\lllO~imi.:oto ,,u.hJi'·" p~rn .:fc.:ws de ley C01TCspondic•uc. A1üculo SS de 13 l.fy da: Prupit..'d.M 
lnduslriat. 

JI/ fc..:hrt df! ClHÍSillU: 18·11·~(J 10 
U/ .Rc~etv:.$: 

A~ fRAlo:KLI>l 0:1.1AR I.ÚPEZ SANrO.S 
· Rq;;stnodo<(a) de l• Pm¡,tolbd Industrial 

~. 21 D. ~OHl,yS E. 2011 

¡: Solicitul.l: !7975·1 0 
2· E;ct.:l1a Ut" pr<5tntación: 16:'09:' 10 
.l.' S.'l><itud <k r~islro de: :loiAR\A' OE FÁI!RI<',\ 
A.- TITIILAII 

R•f: 2'14: tn.'S 

41 S<>licil3t~<: COOPERATIVA m : PRODli{")' OKE$ nE Ul'HE l>OS f' ll\0$. R. L. (Oo¡;a11Ó1.ado bajo la> k)'"' d< 
Cosla Kita) 

4.11 Domkilil): El C<>yol de Al~juel:. . Custa Rica. 
.¡,2f Org,mi¡¡:ndJrl baj(l l.l' l'"yc::;. IJC".: C'o&•a Kka 
1!.- Rt::I:ISTI\0 EXTRA1\Jf:R.O 
~~ Rc~i:;tro bAsk<>: 
S.JI F<-.:h": 
5.21 País dl! Ot'igcn: 
$JI e OOi,;o l'lllo: 
C.· .I:SJ't:CIFICACIONt:S Df:I .A OEI"OMINA\IÓ.'i 
61 0\·nomioac;~m y 16.11 L>is.tinti\'L): Dt~bylnc-

6.1/ Rdvindi ..:aciun~: 
7/ fla.w hlle~onaeional: OS 
8/l'mte~c: y discingu<:: 
Fórmul :l dl! lllimc:nto infanli l. 
8.1/ }'~103 Adicional 
0.- APOOE:MADO u :GAL 
9/ Nombre: IUC:.\1100 ANÍBAI.. ,\I F.JÍA M. 
E:.Sl;snTIJ\ ' E I'OUER 

Babylac 

liSO tXCLliSIVO Ot LA OnCINA 
l.n que.; Si.: p<m~ e,, C&,lflCI'-Ímicnto pU.hli<.:o para .:fcct~~ de h:y COltcspond;eute. Artículo &S d~ la 1.~· eJe f"ropicdad 
lndu.strial. 

111 FL"Cha de: emisión: l ?ill.:IO 
12/R~ 

6. 21 J>. 1010. y} li 2UII 

Ab<>¡;ado C'AMil..O ZAGLl!L KF.NJ>EC'K PÉ!U:L 
Rc~i>~rodor(a) d• la l'n•picdad lndustri•l 

Ref: 752i iOiS 

Sol¡c:nud: .'lKHil.)-1 U 
l F'i.!chrt ,dt.: p•t:~cnhu:u'm; 07-10-10 
)· S,>Eco<u~ <k «~ISII'O de. MAII('A 1>1' I'A nRlCA 
,,, .... rn.t.AR 
41 S<>lirilanto: A('T~LlOI\' PliARMA(Fl:TICALS t.:ro. 
.¡.l lll<><nicili~: CicWI:'KOI!STR.~S~F. 16.;1tH ALLSI'II WII.. SU IZA 
4.21 Or,¡ono:.odo t .. jo 1 .. l<yc< d<: Sui20 
R. Rt:CIS'flil> l:XTRAI'IJ ERO 
SI R<¡:i>'O'Q b&sie<o. 
5.1,' f t:cha: 
5.2/ rai3 d.: Oli~cn· 
s.3J Cód•S\'1 r,li~ : . 
('.. F:SI'F:C IFIC'ACIONl:S Ut: I.A Ot NOMINAUON 
6/Dt:'numin~h:ión }' l(dl Dl~liJllt\'U ' \,1\RlPl.iL 

~· Rcnindincioncs: 
1: (1~ lnlcsnxio.nal: 05 
foU' P1111r.a:c y disün~u.:: 
J,r~pa1·adunc' fa rmaC'C>utaca!>. 
S.lf i';.l.t:;ino. Adicit>n~tl 
O •. AI'OUI:IIADO LEGAL 
9/ l<.'ombrc: 1\ICA IIOO ,\:IÍRil.l .• ~J t:J ÍA 
t:. SIISTI1'1iY1: I'OU!:R 
JO/ No•~brt~ 

CARIPUL 

l.'SO EX CU!SJVO Dr. LA OFIC I!I:A 
Lo 'I'JC' $C' pone en t<\JhX1mlcnto público pata d'C\.1'-'S Jc ley (('llUJpcwutic·:nh:. A11írulo llig de la I.q· .¡,h;: t'rop1cJaJ 
lntk~lrial. 

1 J/ Fecho de t on« ión: 17d 1·10 
121 R~k1V,1:<: 

6. l l o. 2010. y~ ti 20 11 

1· :;,,¡;<;tud: 2631 S·l O 

Ab<>~ado 1'/\MII.O ZAGI.UL 01!:-IDF.('K PEREZ 
Kc~ilttad~)~iaJ d-c. l,l l'r .. ,pi~d.\d ln.;,lu:;trial 

Rd:l ~lll'O'liS 

2.: l,.cc:lla d~ l"'e~entaric'1n: 27:'~: JO . 
): Solicitud <k ro~isoro de: MARCA DE FABRICA 
. .0..-TIHLAk . 
4/ s ... }licil•ntc: SA~OFl-AVENTJS 
4.11 Domicilio: 114._ tt~·<nuc de t-'ranc~ 7S0 13 Paris... Francia 
~.21 OJ¡;4ni1ado baju las lcyC3 de: fl.,><in 
8 .- R~:(; ISTRO CXTI\AN.I ~:RO 
51 Rc:;i!>lr<,l hHslco: 
~.I/ Fccho: 
S.l/ Pl\i~ cJ•~ Ori"en: 
5 .. 11 Codi¡;o l'ol<: . 
<:.- f.SPECII'JC:ACJOI'\ES OE LA Ut::NOMINACION 
ú/llcoomi11at.:lón )'. lfí.l l Uistlllli,·v: C~P iavi t (J.<~g•• C<>lor) 

0.21 Kt•rvindlc.ach-,n6: 
Se reclama Ja priórid41od sobre la ba.~ de Ja solicttud 'fratlC~t" ~o. 10·]12 1<,2~ de 1(' lllAr<'a Cot'lavix <'-•'~!!V ('ulor} 
prc~altU4ll4 el 16 de mano dcl 2{)1 0. Se rci\'indicall Jv:; ..:olor('S t'njo y a;.ul "'sruro 1:11 )' cnmtl !\<= UHI..:Slr;m t:n IM 
cj.:tnpharc-:;. 
7/ Clas~ h\tcrtu~dt)naJ: OS 
81 PnJtq:c y distingu~; 
Prtpara~i~nts fiumacCutica~. 
8.1/l';i¡¡ina Arlic;oo;o] 
D.- APOOEKAUO Lt:GAL 

· 91 No!nl•~: IUC.\IIUO AXÍDAI, MEJiA 
1':. Sl!STII'UVJ.: I'ODf.R 
101 Nonobr<: 

IJSO EX!:I.\ISIVO l)t:: LA OFICINA 
Lo que $tr. vonc a1 conocimienl(' pül:llico para el«tc.IS de le)' c()nt~p(lndicntc. At1kul1.'> ijS de la L.:y tte l'ropicx.htd 
IndustüaJ. 

JI/ Fa:ru. decmisi6n.: J7ii 1:1Q 
12/ lleo<.•ns: 

Abo~ado CAMILO ZM;LlJI. BE:-IDECK PÉRf?.7. 

6. 21 O. 1010. y·S c. 2UII 

!; Solicitud: 11123"-10 

Rc~istcador(a) de la l'ropit dad ln.e.tu:;trial 
Rol': 1}80iiO•S, 

1' Fcd>a <k pr...,.lación: 0'41·10 
.l; !><>licitud <k rq:iMm de: M.~RCA DE !'ÁURICA 
A.- TITliLAII 
41 S<>lócótlllllc: Roa! Oy 
4.1/ Oomicilio: 'rykkino..,l;c 15. OS200 l(;>janiaki. Fin13Jldi• 
4.%1 Or~Mita.la b•io 1•• kycs d•: r ;nlondi• 
11.· REGISTRO f.XTR,\;-iJJ.:KO 
Si Ret!,~tro b¡¡s¡co: 
5.11 fecha: 
5.11 Pois de Orit en: 
S.JI ród;~,, País: 
C.- ES~I:.CJtlCAc:JONF.S Ut: LA DENOMI'iACIÓN 
6 /l>l:nomina<:ión y ¡6.1 1 inot;ntivo: t:('ONASF. 

6.2/'Rcivindicac;aRe&; ECO N ASE 
71 Cli<St lnt<:rnru:i<>nal: 01 
8/ .f'rot~t y di.stins:uc: 
Cncimas y productos quítnicu:~ para u¡o indus&rial 
U l 1'3¡tino Adit i mal 
D.· Al'ODERAOO LEGAL 
91 Noml>rc: RICARDO A.NÍBAL 1\>~IÍA M. 
F.. !>liSTITlJVt: t'OO.f.R 
lO/Nombro< 

USO J.:XCUiSIVO Ot: L..O. OFICII'IA 
Lu que- se pone en C<.lU(Io~;imiento pUblk-.3 J.l"tlf' efectos de 'lt!)• cum:spondknce. A11i~uto 8.8 de la l.c-y de.: l'rtJ¡)icd,ad 
ludu:-;tri..,t, · 

11/ F«:ho de .,.i<iOO: 17illil0 
lUkew"•u :. 

6. 21 1>.20JO.y 5 E.2llll 

Abo~ado CA:\.111.0 ZAOI..UL BENDECK I'¡;:RET. 
Kegistra&.u(a) de la l~(')piedad lnduslt'Íal 

R<f: 20iiOiS 

B. 

UDI -D
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

Sección B Aviso!> Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 21 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,397 

1 i Solicitud: .i.\552·1 O 
2: Fe~h3 de prtset~toción: 9 &: novicmbl~ 4.1c 2010 
3f Solicitud J~ rc¡;islro de: MARCA m; FÁBRICA 
A.·Tmti.Ait 
~/ Solioit:uttt: BAY{;R SCHERINO I'~IARMA OY 
4.1/ l>\Hnidlio: Turku. Fínla.:•diij 
4.2/ ()r_.t•nl:~..ada bajO las IC)'eA tte: finhmdi;"t 
11.· 1\t:O ISTitO EXTRAN.J[~O 
SI R~si~tt(l M.:~ico~ 

S. I/ Fe<ha: 
5.21 Pals tk Ori,:m: 
5.31 Códi¡:o l,ais:: 
C.· ESP.ECI~R'ACION!;S O E: I..A D.t:NlJMLNACIÓ~ 
6/ l>cnominaCi<ln )' 16.11 Oistimivo: .lA VOI:SS 

6~21 Rci"'INi~iCli'H."S: 

7/ ( :t;.ttc Inter!\aciofial: 10 
R/ p,\)lt~c y di~tint;;uc: 
Aparator. .. t iu~trumcntos ml!ditt)s;. 
o .. APODERADO L..t:(;A l , 
9/ Nt>mbrc: GUSTAVO ADO LFO ZACAPA 
k:. Sl; STITtJVJ: POOEL< 
l8J Nut~~bn: 

JAYDESS 

USO EXCLI:SIVO DF.l .A OFICI-"A 
Lo qu.: se pon~ en tonodmiel\lo pi1blico para tft~to~ de ley con·ecpt)IHf•entc:. At1icUit~ 1i8 de La Ley de Yrnj)iedcu.t. 

·hldu:<tritt1. 

JI / Fn:hadccmisi,\l1: 16-11-2010 
121 k l)stf\' 111..'0; 

Ab<>¡::J<Io FRANKLIN OMAR LÓI'c7, SANTOS· 
R<¡;istrador(a) de la Pn>picdad lndu.mial 

ll O. ZOIO .. S y 20 E. ZOil 

I/ Sa)lid lud: 1875~~10 
2: f.'e..:ha de prest:nltlCi(m: 2l de junin de 2010 
l ' Solicitud dero:¡;isiJo de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITI!LAR 
4/ Solidunte: PIIII.IP MORRJS PRODliCTS. S. A. 

llef: 2'J4; IO:S 

~.11 O<>mici~o: Quai J~ 3. 2000 Nw<:loii<d, Suiza 
4.11 O.¡;anir•d• bajo las lcyc• Ll<· Suiuo 
H.· RF,CLSTRO .t:Xl.IUN.lf.llO 
~ Rq;¡stro bár.tro: · 
5.1/ fechn: 
5.21 Pa.il de Odgcu: 
S.JI <:ódi~o Pais: 
C.· t::SPF.CIFICACIO.-;P,s OE: I..A Dt::NO~ttr.;ACIÓ.'I 
6/ O.,nominaci\"' y 16.11 Di><inoiv<>: DISI:~O E.SPF.C:I.\1.. 

6.11 Roivindicacioon: 
11 Oa.sc lntc:madonal: \4 
81 Pn't~se ~· distll'l,u(:: ..... . 
Tahacl'' ·~n bruto o ma".-f"e~urado. P•'t)d ucws del taha~''· in!:luyc:ndo pul\l$, d~arros. ctsarl'iiiOs. •abaco para 
cnrc.lhu !(US propios cigatt'C.Hio, t~baco para P"P"'· tabat:o para ln~aticMr, 1abaca p4'ra inha\ar, cigarrillv3 •ramatizados 
(\rt tr:k). cabacó en pt., h·a (¡nus), ::.ucccláncos del tabaco (paH\ "''<> ntr médica) . tlrth:ulus p;ua t'umadt.lres. 
induyendo. papel y cilin\ho:. para dp.arrHios. filtros.. redpit:nlc.s. c.aj~t y c~itc.rus. pipa.1. ap.ua~o.s dt' boJsjJh> 
p;¡m Clltollar ciguro.s .. et•ceu\JcOOrn. fósfOtns o cc::riUu. 
H. I/ r~gina Adicional 
D.· A~OU.t:RADO 1.[0A l . 
91 Nt>onbn:: Gl!STAVO i\001..1'0 ZACAPA 
E. SI;STITIJ YE POU .t:R 
111/:-.'ombre: 

t; sO f.XCLL'Sl\'0 Ui: I..A OFICINA · 
Lo 'f.UC se pone ~ con~micnto públi"o pua cl'caos 4: ley CXJntspOndiem~:. Att(eulo KK de la ley de l'topiedad 
lndu.stri•l. 

Lll l'tcha de emisión: 1317.'1 O 
l l/ Rc!avas: 

2 1 0 . 2010; 5 y 20 E. 20 11 

!!Solicitud: 1875~ · 10 

A~3® CAMILO ZAGL,U~ 9ENDECK rliRr:z 
Rq¡istrodotja) d< la Propic.d3d Industrial 

· ~.r, ~94! 1 OiS 

l. Fe<.ho do: pn:scuto<íf>n: 23 de junio do: 2010 
l ! S»lkit~dderegistro ""' MARCA lJE FÁnRTCA 
A.- T ITl!LMt 
~~Solicitante: PIIII..IP MORRlS PRODt:CI'S. S. A. 
4.ll Domí~ilil): Quai Je:li'•'Cnaud .\. 2000 N~ch.ltcl . Sutza 
~.l/ Or¡;anizad.• 1'~" 1 .. leya de: Soiza 
u •. Rt:G ISTRO t:x·rRAXJ E: RO 
5I R4.¡stro b.isico: 
S.ll Focha: 
5.11 PKís de Origen: 
.5.J/ C6di~o P•is: 
C •• ¡::;;PECifiC.ACIO~ES DE L.~ DENOM ISACIÓ:>' 
6/ D<lW>no<mw;ión y )ld l Ois1intivo: DlSI:.'' O ESPE: CIAL 

b.l/ Rd"indicactones: 
7/ ('la.<e lnu:macional: .14 
1!1 Protq:c y distin¡;u<: 
T~baco e-n bn.tto o m:muracturado. p~\ldu<.1os del tabaco, incluyendo puros. ciU31'ros. c-1~arrillos. 1-lh~c(l. para 

enu~llarsl.ls pt•oplas ci~.,.os, tabaco paro pi pa. tabaco pata m":sticar, tabaco p~1a i ~ebalaf. cí~arrilh,l$ aromar izados 
(krcte1cJ. taba~o en polY~ hnu:.), sucedáneos dd tabaco (para USll •' o mC:dico), articulo~ para t'umadc\rcs, 
inchrycndo papel y cilieldros pau ci;arriiiM. filtros. recipi~ntes. ~aja.s y ce.nifCTO~ 'Pipas. ap3.f'l)tos de: bolsillo 
p&r-a enrollar cigarros. cncend~dor-e.s. fósforos o urill;.s. 
8.11 Pásina A<liciooal · 
D •• APODERADO LEGAl, 
9/ l'iombre: (;USTAVO ADOL~·o ZAC.\PA 
.t:. SI:STIT{JVI: 1'0UJ.:R 
10/.Sombre: 

USO F:XCLUSI\'0 Ut: LA OrtCL'óA 
l.o (}ve K pone en conotimic:nto público pata c:Jcc.1os <k l\!y COITc:spondientc . ;t..nict.llo 88 de la l..e)' de Propiedad 
lndt.u.tr~al. 

111 Focha de ,.,,;sión: 05.j}7-IO 
12/ R~s.:rvas: · 

21 O. 2010 .. 5 y 20 E. 2011 

IISoi;Qiud: 23192·1 0 

Abo¡)..,_ B>A SUYAI'A 7.f:l .AYA VALLA OAit.ES 
Rqpstradol{a) de la Propiedad 10<1\L<trial 

Rcf:2!WIOiS 

11 rocha de ¡>reoentil<ión: 17 de ~pliembre de 201 o 
.ll Solicitud de T<¡;isu·o de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAit 
41 Solicitante: PIIILIP MOKKJS PRODl:CTS. S. /l. 
4.1/ Domicilio: Qual J"""m>aud 3, 2000 N-hiilcl, Soiza 
4.l/ ()y¡;llllizado ~ la• j<yl:S de: Suiz.a 
B.· REGISTRO F.XTRA~Jf.RO 
SI ~giStr(l básico: 
~.11 Fecha: 
~.2/ P;ús de Ori11cn: 
5.3/ Código Pai$; 
C.- t::Sl'l:t'lfiCACIOS f:S Dt LA DENOI\111'\ACIÓN 
61 Oaoomill.-iún y )6.11 lJi.Unfi"'l: SOFTAROMA Y OIS(.~O 

6.!1 Rcl\'indici\Cionn: 
7/ Cl33.e JntemiiCional: 34 
81 Pr\)tc:~c: y di.nin~~= 

1111buo co b~·utu o manufa~tul'3d~~¡l, productos del fab•co. incluyetldo puroi, ci¡;_.uTos. "igan itlos. caba-co pau 
enrollar su.s ¡xoj,ios cigarrM>. tabaco p3(3 pipa. tabaoo para masticar. tabaoo p~ra inhalar. <::ig'l(t lllos ftrt~matiz.alfi>~ 
(kteuek). labaco ton polvo (snus). suc~dtncos del lC.bDco (p:lr3 uso nu médico). anh:ulos para fun_a;n,hm:s.. 
hiduyendo papel y cihndros par• cigarrillos. fihrvs. rc:cipicntcs. caja:s y ccnicc:•os. plp~:~s. apnra1ns de bolsiHo 
para enrOllar ci¡¡nrros. cnccnded1)rC'S, fó.sform: o cerillas. 

,8.11 PAgina Adicioni>l 
n •• AJ>OOUtADO LEGAL. 
9/ Noml>Tc: GL'S1'AV0 ADOLFO 7.ACAPA 
t.. SI1STTT\IY~ ~OUE.R 
lO/ Nombre: 

l1~0 EXCLUSIVO OE LA Ot'JCIN,\ 
Lo que ~e pone al conocimienlo púbJico para el« toa eJe ley C<'lrrt$pondicnte. Attí..:ulo 88 de la ·l.ey de Propie.J;u,t 
hH~usuial. 

I IIF«hadem~i$ióo>: OS-1().10 
IVR..-· ... : · 

210. 211 10, S )'W E. 2\ll l 

li Solicitud: 32249· W 

AboQad> .!iDA SUVAPA :t.ALAYA VALLADARES 
RcgistT>dor(a) de lo Propiedad h>du;trial 

Rd: 294i llliS 

l i F«:ba de pr ... nlal'ión: 17 de oclubrt de 2010 
. Ji So1icioU<J de rc¡;isO'<> de: MARCA Dlli'AURICA 
A.· TITUL..\1{ 
41 Soticitanlc: : PHlLIP MORRIS PRODliCTS . S. A. 
4.11 ~ni<>l<u: Quai l~ J. 2000 No!UChlílcl. Suiz:o 
4.11 Org•nizada bojo las leyes de: Soiza 
B.· Rl:GJSTRO J:XTKANJERO 
5/ llegi.tro blisico: 603210 
~.11 Fecha: 2úi07i20 1 O 
5:21 Pai s de Ori~<n : Suiza 
U Código l'ois: <.: ~1 
C.- t:SI>F.CIFICACIONES DE LA UtNOMINACIÓI'I 
6/ Denominación y )6.lll>istóntwo: MARLBORO GOI:,O SHINY. Y OlSt:Ji;o 

6.21 ReS\·indi~acionci: 

71 Cl= Jruemaci1>1111i: 34 
8/ Proooge y di.,in¡;uc: 
1".:.bttCtl .:-n bruto o mauufactur3.d(). pta)4.fuc1os dtJ hlbi&CU, incluyend.., puros. ci~a1'r-o~. ci¡arl'illt')S, •~baC'o pana 
enro)hu sus pr<'~a)i~~s c;igarros. tabac.'(l para pipa. tabaco para m3.!ttlc¡u·. t~bi'IC:O p3.ra inhaJar. d 8a•·rillvs aromati:t;.u.J.,•S 
(krctck). lilba\:O en polv~ (:;nu~). sucedá•lc:C.IS cJd tabat<\ (para ustl nt., l'l'lédic.o). an kulos para fumadores. 
incl uy~ndo papel )' ci\indros pata. ci~•rrillos. filtro~. rec,pienle$, cajas )' uniccro:i , pipas. a,mmtos de ~flh,illu 
p .. n~. c:nrolla1· ci~arros. cncendf'I.IQrcs. fós f&ros o ccr\Uas . 
8.11 1'~ Adicion~ 
D.· APOOr.RA OO LEGAL 
91 J-;oonbre: GUSTAVO i\DOU'O ZACAPA 
1:. SUS'nT~JYE PODl:ll 
111/ Numbre: 

I:SO EXCLUSIVO DI: LA OFIC INA 
lo que ~ pone Cfl conodmic::f'l10 pilblioo pa:l'a c:fo.;tos d_, l~y CQrTC.:$pOndltn\e. Articulo gg de: ta Ley de P•vpk.dod 
Lnduurial. 

11/ Focha de couisión: 2$- ll-2010 
12/ Reservas: 

ll 0.2010. Sy20E. 2011 

Al>o>~•do f}(fiNKUl\ 0 MAR LÓPEZ SANTOS 
Regislrador(a) de 1• Propicda4 hl<lll>lrial 

Rcf: 294-'IO!S 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REP UBLICA DE HONDURAS- TEG UCIGA LPA, M. D. C. , 21 DE DICIEM BRE DEL 2010 No. 32,397 

1· Soiidtutt: 'UK46· 10 
2 Ft..~h.:t d.: prd~1Uai!~Ún; 11-11-:0 tO 
,\· S,llk·Hvd t1~ l t:s~srm de; M:\X.CA u~ FAnRl('A 
A.· TITl!l . .\11 
~1 s o¡,<¡t,ln«: LABOI<Ar()RIOS A:-iOIFA k 
.... 1/ nomkili,l: ·r~~uci.galpa. 1\·t. 0 .\. 
-1 .2l OrgMiJ.Aat.\ \uj~"' las k}'""S d..-: 
U.-ltf.(;ISTRO t:X'fllANJEIUl 
5i k..:i:L~bU l"'t~c.., : 
.~.1! P<.,·ha: 
5.~1 P~us d t:- 01·igt-n: 
5.3; C\)\J,~wJ·~, (s: 

!'.- f.~I'V.CiriCACIOS~:s DF: l_,\ Ut:NO~IIN,\CIÍlS 
61 n ,:n'l.mlir.a .. :ió•l )' J6.11 Distinliv\l: UCCl.OOJJ . 

6.2/ R4.-i\·intlkudom-s: 
7/ Clase IUI<'ffiliCI<>n:~l : o; 
SI J 'ri'lltS~ y " u;hn;uc.-: 

BECLODIL 
)'wtluth>~ f~nnntéuti.:\)S r \·t: t<.:rin urius. prodt.CiüS J¡l~iCitkUS p.U:l la IUC"diciJl,l. St•StOint'ia!O di~tet1-.:a~ j'ltl'.¡t US(\ 

an~dh:o. aliml!tllt)s 11ara b(bés. t:mpla~lt'l~ . m:.Hcrial para llJh\~Jh).-: , 1u;ttcrial para t1Upit:-.1~tr los djentC'~ y p;.tra 
impr('HU:\:i •lcutuks, d .. ·sink<:t3nh~~. lH\tdun us par:l la de~r · ·uc.:¡; i(u\ Uc animah;s daiiinul4. fun~icidas. . h-.:-cbic.: HI:u: 
8.\1 P.i~ina Adidónal · 
ll.· AI'Otn:lt¡\ 0() l.E GAL 
9/ 1-l o.»ITc: i'~\ C LI:L ULSin:c~,; S,\ ¡\OE: 
&.st:s-rrwn: I'O DER 

l iSO t:XCLlJSIVO llF. LA O I'IC I ~A 
l.e,1 que &l' pt.mc t.."ll cnn\Jcimknto pUblil' l' p:u·:, c::foctos d.:- IC)' c.' t'ln'e\pl>ndici)1C. A11kul1l SM tJc.: l:.• Ley dt• J•ropjcJ.¡J<l 
lnd· ... s1fj;¡1. 

11/ Fecha d . ..: c,:mis•i1n: 02- 1:!-10 
IU Rt::s~rva~· 

Ab.1~oda F.nA Sl iYAP1\ :ti:.1 .A YA VAI.lA li:\KJ:S 
R <~is<rndoc{a) de l> P,·"PiÑ>d 11\dusfnal 

21 D. 2010. ,\ y 20 f. 2011 

Ji Sul ¡.:i111d: 3.\4~~- 10 
l- F,'l:ba fk p<é«:a t liCión: 2ú-1 1- 2010 
l : Solicitud ok rq;A1ro de: M:\ K\ 1\ m; I'ÁRRI\A 
A.- Tllll l..\1\ 
-ll~<>l icitrutt<: MliSOAMf,RICAN HKAXDS CORP. 
-1.11 L>omicitiu: P.\~.~ MÁ RI:I'ÚIIl.ICA Of VAJ\1\IIÚ\ 
4.2/ Org~niz.ada b.ljo Jac; le~·l!)l; \lt.,·: 
11.· 1\t:GISTRO EXTR,\N.Jt:IW 
SI R-:gtstro bási~~':l : 
5.11 Fedm: 
S.l! P:ds de Orlg<r>: 
SJI Código P•i.: 
C.· ESI't:CII'IC:ACJONE.S Dt: I.A DF.NO~UNAC:UiN 
(~1 Dcu~,nnimn:ión y ií..ll Distitltiv<.•: ( iA\ ' ., JONT ' S 

6.11 Rci\'indir x iMes: 
7/ (la:;.;- lnocm:><iooal: 32 
S/ l'rot<~c y dl.tiol~u•:: 

GAYl\lONT'S 

C'crv~Czas. 4$.uns roinc-raks )' S,ll!-:et'>SM' y otras bebidus 1u1 ~l('ohérl lic:.s, hchld.s.s y zumos d~ fr u1¡:-s. siropes y ntn\s 
J)t'tJn•raciuncs Píl' a h•·~~r bebidas. 
8.J/ l'éit.~. i 'l" A\lidonal 
ll.- ArOOEKA OO u :G:\1. 
9/ Noonbr<: lAC Ll ' l. UENilE:C K SAAilE 
E. s t:snnn't: PODI:It 
101 ~.ntbtt: 

I:SO E:XC:Ll!SI\'0 OC {.,\ Ot'ICISA 
Lo 'l~lc: .se pc>OC' O l c~'llh'd•ni~nlu púbiÍI:tl po\l<l ~f("nvs tic ky t!C'\r,·c l:tpondiel\le. /\ 11ic;,,IC'I S.8 de la Lf)' d!: PropiC"t.ltld 
l ndustrial. 

ll/1:\.~ha c1c ten;sión: OS-l2-10 
12/ R<:s<.~IY3s: 

A~• t:O A S t.:YAI'I\ ZJ::I.AYA VAU.AllAR r~.¡ 
R~.;,.radoyta¡ de la Pn¡picd.ld lndu>.tri.ll 

21 1J.1UHI. S y ~O t:.. 2011 

lf Soli<itud: .H R4 1- 10 
2· Fe.:h11 'k ~-nt3cjOO: l 2 no\'ianbr~ ~10 
Ji Soli<icud de 1\'¡;i."tru ok: SE.~AL UE rROPAGANUA 
:\.· TITl: LAR 
~1 Solicioa111o: Sl :Pc K l'io.RMAC:IA SIMA N. 
4.1/ [lomkil¡u: SAN PEDRO Sl!I.A 
4.!1 Otyuui(:H~ bajo la~ JcyCllo de : 
11.- R f.C ISTIHJ t:XTR,\:-;J¡;J(() 
5/.ttegi};tca b~:.icu: 

S.ll Fcch~: 

5.21 P::.i:s de Oti~~; 
>.lf.Códi¡:o Pois: 
C:.· E:SI't:C:IF IC:,\CIONI::S llF. I, I\ Ut:.'i0~1 1SACIÓI'I 
61 Deoo<nuimK'ÍÚl\ y (~. 1 1 r>isoinoivo: t'A I!MAC'IA SI~IAS 1.,\ FAn MACI,\ CO.\ ·JI'i.t:TA Y f.TIQl!l:'fA 

6~11 RciYindic3ci<wtes: 
$~ rciviniDt-3.1\ .t\S C.:tl\Ort:S rojl)S, ¿ll.Úl y b)anC"l':l 
11 Clas(: lutcrnadnnal: 05 
8l ~rotc~e y \Hstinguc-: 

• Farmacia· 

S. 1'Sfin0Ji 
• J.o farmacia {omplf':ta · 

Producto~ flttUI~'céutilos )' ~·c¡ct'inadn~. pn.>\.1unos hiyJ.tnicns r•;na la mcdicma. f:ust ~tnda& di~téticas par(\ uso 
lnth1k tl, CtllU'ICntOS p3.r3 heber.. emr htStOS. H\3tena1 J'l llf~ ap6&itOS, IIHHC'rÍ;¡( pMO. ~n\l).l.St<Jr l~l$ (.)ic;n tt:S )' ih101 
itnpr~l1U4'~ t.!Cntale$, dcsinfccrunlc~. pruduc.tos. para l.o• d t<:l:t lrucciUn de annualcs d~u'linus . íun~Jcid:\S, h ~,~rbic idns. 
K. l .' Pá~inrt Adictonal 
ll. • APOUt R A OO l.F:GAL 
W 1\nmbr<: 7.ACLl1L IIL~D EI' K SAA D[. 
I:. SL'ST rt'IJVL I'OOER 
10! Numbr<: 

l;SO ~\U.!JSJVO 0[. LA O FICINA 
Lo q"'C st pune en ~onocimi~Jlh' I'~IJlicu para.cfoct~'~ ti..;: l(:y l'<Jitt"spondi~nh:. At~ínal~J S'5 di! l:t l.f"~ dt:' f'n.,picdad. 
ln:JustdaJ. 

JI/ r-c,ht~ dé emisión: (4-12-2010 
IZI Rc.rrv ~s: 

Abopdo f RA:-JKJ.IN QM¡\K LÓI'lil. SA:-ITOS 
~l<tr.ldor(o) <k l. l'fo!>K.-iliod Industrial 

21 D. 2m u .. 1 ~ 20 E. 2011 

1! S<llicilud: J.$.19)-10 
2' f.xl.a '"' ¡lfc..-ruación: !6-11-2010 
Ji~olicio~d ele r~isorodc: MARCA DF. FÁBRICA 
A.- TITliLJ\It 
-11 Solicolaouo: I.) I .TT~·tATI: lll: IIONOURAS. S. A. DI! C'. V. 
4.11 n <•micilio: S,\~ I'EDRO SULA 
4.2/ Úf~O.UiYJK~' bajo Jas )q'C$ fk. 
8 .- RF.I:;IST KO .t:XT KAS.IT.RO 

SI RC'yi.$lW b~Si(O: 
5. 1/ Fc.:l" : 
~UI P•i• de Ori~oo: 
5.3/ Código Vais: 
C.- f.SI'tC I FICACJO.'iES DJ: LA OF.Nmll NAC IÓN 
(a/ Ocnt'lauiul'.l'it)n }' ló.IJ l>i~timi\'(.1 : l ll: l'l-l' IU::.\1 

6.U Kci,·i,w.tit.lt.iOfK!S.: 
11 Clase lno<rnaciOhal: !» 
8.1 l'rot~t y distinc,ue: 

ULTI-PREM 

P1·<. .. d~~\;to~t hJ'ntólc~ulicus y vcltrinarios.. pr~>ductos bill i~ni ..: u,; p11ra Ja mcdJcjnlt. sustí!llí'i~ c.li.::l~ticas pat3 us. .. , 
mCdico. o.h m t-nlu$ para bebés. t~nriMtos, matl!rial pura ftpósitv~. nHa1crinl para t l'llp¡t.•H(Ir los dicnt~~ y pt•ra 
11nprcntas doJHuh~s. d~sinfcc1antc~. t•r<.•ducws para la de$lt'ucd ón de al\im .. les daftinnt. fungicid;)S, h.t:: t'hÍl'idns.. 
8.1/ t•A~inn Aóicional 
1>.- AI'O Ut.:I(AUO I. H:.'\1 , 
9! :-loonbn<: 7.,\ G u ; L B t:.~O t-:{: K SAA DE: 
L. St:STI'rUYt: PO ilER 

t:SO F.XCLliSJVO or. LA O~'KINA 
Lo que .se I ~<'Hto co conocinücntt'> p{a\>li,·u par:1 cfoctt':ls •'e le)'' C'OtTt-spomilel'll<.~ . .-\rtícuh'l SR d~ la Ley de Propicdíld 
JndllMfi,\1, 

U / Fe-ch .. de \:m\sión: 14-1 2-2Ql 0 
' 2/ R4.:$Cl~BS: 

A~ado FKANKU11< OMAR LÓPI;'Z SANTOS 
l<q¡islnlOOr(a) <k l• r ropic:dad lndu.<n ;.1 

21 [)_ 2010. 5 y 211 E. 2011 

1: Solichoo<l: 33664-10 
l! f « h• ok prcsauad,\n: 10-1 1· 201 0 
J i S<•licitud de regisoro de: MARC,\ IJI! SERVICIO 
A.· TITlii .AR 
.JJ Soli.:it~nh.' : C Kt:i'O PI.U$. S. A. 
4.1/ Domicilio : s ... Podro Sula 
4.21 ()o-~Mizada b~jo 1 .. , l~y>:> de: 
ll.- REGIST IUI F.XTR,\NJH\0 
SI RC1!i5U'O basicó: 
S.J/ ~echa: 

s:u Pob de (lfi~eo: 
!U / l'Mi¡;o Po¡s: 

C.· E.SI't:<:IPICt.ClON.CS OE 1 .. \ OENOMI:'\.4CIÓN 
61 D""omin•ción ~ 16.11 Di"inoiv»: t:IIMI:RCIAL IIRONO Y I!:TIQI:F.T.\ 

{,.2/ Rdvjndicnciones: 
Se reivindican los. Ct'11mes negro. rója y blnnco. 
71 Clase lnl<on~~cionol: 35 
8/ Protege y d.t1lttl:il~: 

COMERCIAL 
ftt~~ 
·, .. ·¡· ·.(-.: 

Pllblicidad, vcstióo de n~gucios c~me:rcit~ ks. admin~!l cmeión comerc~~l. tra.b~os clt ..:~ ficina . 
8. 11 Pá¡tin• Adicion>l · 
0 .- APOOERA I)(I I..F.GA L 
91 N>nohto::: U G L l iL llt:NÓE.CK SAA OF. 
F:. SUSTll'IJ vt: rOilER 
10/ Nombro: 

USO r.XCU:St VO DF: I,A OI'ICI~A 
Lo que- lC pnne en ~;<.moc.:imicnt~ J)Utlll~<' para decto11 de lt:)' eon·esJ'I',ln<.li~ntc . 1\Jtl..:ul<.• 8& de la Ley dt: Propicdt~ti 
lnOui tl'iaJ . 

111 F..:ha de <oni$iÓ<I: 26-11-10 
lli R=n· .. : 

21 tJ. 201 0. 5 y 20 E. 201 t 

.~bo~:.d.> EDA SUYAJ•,\ :tr:t.A)'A VALLADARES 
Rcgi&oradoo{o) de .1• Po·<>piedad Indusorial ' 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

fJ,> 
S~cción B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGA M. D. C. 21 DE DICIE BRE DEL 2010 No. 32 

Ji Solicilud: 2010-32336 
2! l'o..'l.:ha de ¡>l'l:.«:llli!dón: 

· 3! Solicitud <k r"gistro de: MI\R(' A DE SHRVICIO 
A.-TITliLA R 
4/ Solidlantc : GRUI'O. f'. S. A 
4, 11 Domicil i<o: 'lcguci¡;a lpa. M. D. C. 
4.2/ ~onizad3 baju las 1<)'\'S de: Hondurns 
H.- REGISTHO I::XTRANJtltO 
f./ Registro há:o;kn: 
!U/ Fecha: 
5.21 l'ais de Ori¡;c n: 
5.3/ Cúdi¡:o l'a is: . 
C.- f.SPEC\f'ICACIONES OE I.A DENOMIN."CION 
41 DellOIIIÍnacrú;,l y 14.11 I)ÍS1Íiltivo: GlU JI'() F 

GRUPOF 
6.21 Reh· indi~11ciones: 
71 Clase lnt•ml~~ional: 35 
8/ rnltq,:c y distirlgu": 
l'ublicidad. ¡¡cslión de nq¡ncios <:omcr·ciales, adminislrnción corncrcial. trahajus eJe ofici na. 
8.11 l'á¡¡in¡¡ Adicinnal 
1),- APÓDF.llAI>O LEGAl, 
?J Nomhtc: lt ldoniel Ch;ivc7. Stbatbers 
t. SI ISTITUVE I'OD~;I~ 
10/ Nombo·~ : 

USO t:X C LUSI\10 Jll:; LA ÓFICINA 
Lu que se Jl<lllo! en wnocimicnlo p\tblico J'"m efectos de ley cu~TeSl>D'ldienlc . .\r1iculn 88 de la Ley de 
l'rupi~dad 1 ndustrial. 

111 f~do;t d< emisión: 19-11- 10 
11/ Rc;e,vas: 

AbQ¡¡¡I<la i::l)A SUVAI't\ ZEI.AYA Vi\LLADARt;S 
R<~istnl<lOI~a) de la l'ovpiedad lndusnial 

2 1 D. 2010, 5 y 20 1::. 2011 

11 S(lJicitud: 2S?RJ-10 
2! r.:cl\a (k J>rcsentación: 25·08-2010 
J ; Solicitud e rcgi~t¡·o de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITliLAR 
41 Solicitallte: HUGO ESTUI\IUXJ CASTA~EDA C!IA('ON 
4.11 Domicilio: C:llATE.Mi\LI\ 
~.ti O~anir.Ml~ b;tjo las leyes rlc: GUA'I E:\·!/\ LA 
B.- I~EGJSTRO EXTIU.I'\JERO 
51 1lc!!isii'O b.ási~o: 
5.1/ fecha : 
5.21 l'ais d< Origcll: 

~;~'cit!!{~t!;~~CIOI'\t:S DE LA [)~~NO)iiNACIÓN 
61 [)cnominacióu y 16.11 Dis1iruin1; HECCH Y DISEÑO 

6.2/ Reivindie<>c iun.,s: 
Se rcivin.Jican la combinacióol d~ colores. 
7/ Clase loolcmacional: 30 
1$1 l'rot( gc y dislingue: · 

·~ ' "e 

Café. te, cac3o. alúcar~ arroz. tapioca. :;at:t'l. su~edánco!S del café~ harinas y prcparacion~s hechas. 
de cc,·calcs, pan. r<o~lckrl3 y confílcrla ."hcl;ulos comc:>tihlcs, miel. jarabe de m~ laza. levaduru, 
potvos pa ra ..:sponjar. s3l , mostaza~ vinagre. 
!1.1/ Página Adiciono) 
D.- APODERADO LEG.~ L 
91 Nvonbre: Ridoni~l Ch>ivez SthMchers 
f~. Sl iSTITliVF.. PODER 
101 Nomhre: 

liSO t:XC UJSIVO DEL\ Ot"ICIN:\ 
L<> que se pon~ ci1 ~onocimi.:nto publi<tr pnra d'ecll's de ley coo·o·espc¡ndiente. Artk11lo 88 de l" Ley de 
l'ropieda<l lndumial. 

111 Fecha de emision: 02-9-2010 
121 Rescn·u~: 

Abogado FRANKL.IN O!o.1AR LÓrEZ SAI'TOS 
· Rcgistradoo{a) ole la PI'OjlÍCIIad lnduw ial . 

21 D. 201 0, 5 y 20 E. 201 1 

1\1 Solicitud: 2010-032334 
121 Fecha <le ¡>resema.::ión: 28i JOi.20J() . 
131 Solicitud de regishv d(: MARCA DE I'AHRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicilantc: lMrEX, S. DE R. 1 .. 
'14. l ll>umicilio: TEGUCIGALPA, M.O. C. 
H.ll Oq;ani1~ta bajo las leyes ~: 110NI)t:RAS 
B.· REGI~,·Ro EXTRANJERO 
l!il Regiwo Msico: Nn tiene otros Rc¡¡isrros 
C.· ESI'f.CifiCACIONES O P. LA DENO~IINACIÓN 
1611>cnomit1Qción y !6.11 [)ístintivo: PALIL Y OIS.:ÑO 

PAUL 
171 Clase !ntem<•cional: 43 PAI NS • GATEA l !X 
181 Prole"~ y diMin¡;uc: . · , 
SERVICIOS DJ:; RESTAl.JRAClON (ALIMI!NTI\C!O N}, HOS!'EOAJETEMPORAL 

o.'. APODERADO U:.CAL 
191 Nombre: RlUüNlEL CHAVI::F.: SCI lAC'HEN.S 

(ISO EXCLlJSI VO DE LA OFIPNA 
Lu t¡ue se pone ou conocimiento publico par~ efecto.; de ley correspntldiculc. i\lticulo S& de la Ley M 
Propicd"d Industrial. 

1111 Fecha de emi~lón: 1 de dicicmhrt del aiio 2010 
1121 Reservas: NO SE PROTeGe I'Al!'IS. GA'J'Ei\\JX 

Abogado EllA SUYAI'A ZcLAYA VALLAOARr,_<; 
Kegistrado<(a) de la r ropit:d;Jd lndu;tr.ial 

21 D. 2010. 5 y 20 E. 2011 

11 1 Solicitud: 2010 -032 332 · 
12 Fecha de prc•o.;ntación: 28/ 10120 10 . 
131 Solicitud d.: regisuo de: MARCA VE I'AORIC.'I. 
A.- TITlJLAU 
141 Solicitante: MOKHTAR M!lASSLJ 
14.11 D•lmicilio: TEGUCIGALrA, M.D.C. 
¡4.1 Organizada h¡\io las leyc~ de: HOI'D\JRAS 
H.- REGISTRO EXTRA~JE:RO 
151 Rcgi:;lro basko: No tiene otro~ R~istn1s . 
C'.- E.SI'f.ClfiCACIONES DE LA UENOMINACIOJ'\ 
1611knominaci,\n y 16.11 Distintivo: ST.\R FLEX Y lHSEfiO 

111 Clase lntcn>a<:ional: 16 
181 Protege y distingue: 

~-., ~ 
~TARFLEX 

l'<~pel, cartón y urticulos de c&tas materias no coon¡orcndidos en o1ras clase~. produclo~ de ionprell13. 
an lc ulos de encu~d.:rnación . flHografias . papelería. adl1c•ivos (pcgarn.:oto) pao·a lu pupcleria ''la 
c~su. mate•·ial pttra artist~"· pince les. 
0 .- APO DERADO Lli.GA L 
191 Nnonbre: RIDON18. C'H.i\Vf:Z SCHACtlllKS 

l.! SO I::XCLilSIVO DE LA OFICINA 
Lo qu~ se p<m~ ~11 conoci111i~I'IIO publico pm<l efwo~ de ley corre:\pondi~IIIC . Aoticulo l\8 de la L~y de 
Pro piedad lndu,rria l. 

111 ] Fecha de cmisió11: 1 de diciembre del oiio 201 O 
112 Resc1vas: · 

AbogadB EDA SUYA!'.'\ ZELAYA V.'\LLADAR~S 
Rc¡¡istrador(a) de ln r mpi"dnd lndu."rial 

2 1 D. 2010,5 y 20 E.1011. 

1/ Solici!Ud: 32335·1 O 
2/ Fecha de presemación: 28· 10·2010 . 
3/ Solicitud de rc¡¡is1ro de: MARCA DP. F.\ l:lRICA 
A.- TITtliAR . 
4/ Solicitante: IM~tX, S. DE R. L 
.¡,JI Domicilio: TEGUCIGALPA. M . n. C. 
4.2/ Org<mizada bajo las leyc~ de: Hondun.s 
B.- REGISTRO EX'fltANJE.IW 
51 R"gislro bá~icu: 
!\.1 / Fecha: 
5.21 País de Origen: 
5.3/ Código l':tís : . 
C.- ESPF.Cit"ICACIONES DE LA ()f.NOMI:-.IAC!OJI\ . 
61 Deno•ninación )' 16.11 Ui~liollívo: J>AlJI . y dis~i\o 

PAUL 
6.'1.1 Rci•indieácioncs: PAINS • GATEA UX 
71 Cla~e Internacional: 30 
81 l'r01ege y di~tingue: . · 
Café, 1é, cacao, azucar. anoz, tapioca, sagu, sucedáneos del ca r¿, lw rin3~ y prc¡mo·aci(lncs hechas 
de cereales, pnu, pastelería y confitería, helados come~lihlcs, miel , jarube de rncl az~. lcvm.luro. 
polvos p¡,r;,¡ eS JH)r\ja r. sal~ mostuz¡1~ vi nagre. 
li.l l Página Adicional 
H.-APODERADO LEGA l. 
91 Nombre: Ridoniel Chávct Scha<:hers 
F., SL:STITIJVt; PODE H. 
101 Jltombrc: 

USO •:xcUJSIVO DEL\ OF!CIN;\ 
1 A• que se pone ( n conocimiento púhlico para cfcctus de l~y WlTCSJlOrl<IK.1llc. Anículu ~8 de la Ley de 
rropicdad Industrial. 

111 Fech• de emi~ión: ¡wJI/ 10 
121 Rc~ervas: 

AbQ¡:;¡do CAMILO ZAGLUL Of:N[)l::CK Pf:.N.EZ 
Rq:istrado<(a) d< la rropieJad lrlduslrial 

21 D. 2010. 5 y 20 E. 20! 1 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C. , 21 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,397 

1 • S"lititu<l: J ~929- 1 u 
2· Fecha de pt't-.tct\l:u:iún: ~O 05-2010 
J· Snhc.:itu-.t d~.: N~istfo de: M,\Rft\ DU SERVICIO 
J\.· TITI.'LAII 
4/ Solicha:ue: c:.~·bl.·rus Capital A·1a.nasetuc:rH. l .. P. 
4.11 u,Jmic:1hu: 29!> Park A\·..:nue !':cw York, NY l0 17t USA 
~ .U Or1<0nizo.» 1\ ' jo t.. leyes de: t:: .. -><1.-.. l h>i<lt.'IS <k Am(-rica 
H.· ltF.G ISTRO IXfliANJEI~O 
;¡ ke¡;islfo b;\<k\>: 
S. I/ F~chA: 
S.l/ P~i!O d..-:· {.)t ;~¡r,n: 

~.3/ Códigl'> i 'ai!\: 
c •. ESPl:CIF'ICAC IONt:S l>f.I.A OENO~IINACIÚS 
6/ fknominl'lcitln >-' l6.11 n•~•inÜ\'O : Ct:.JUl ~ lUJS 

6..21 Rei'"-intficaciMH: CERBERUS 
7/ <.13S(: lnl~ntociunal: .~ 
8/ 1~r-.1t.:s~: y .tisl;nj;.uc: 
Sc.~av ici os flnand~rns. JlrinciJ')othm:nlt. s.:rvicjos dt irh:<:n~ión de c.:t.pira' $<.1cial privado. to.npnl de sc-~uridadt~ 
d~ va~M y llii' US ins.triJm~l\ta~ fin~ndcros., scn·ida~ lin,mcicros rclac-iculado~ a tulqu¡sicione~ corp~nativtts. 
C'Xpansianc~. t(llru4."lurij,dón y adqul~ki(lncs de un porct maje tntt)'<.ltitario o toto.l de hts acciones de una 
n1mpañia. Stt'\·k1nll \le adm inistro.clón de inversión. strvicioa de cons~)\!ria .de in•tcr.si ón. s~rvici o¡¡ d<= 
a<.h~lit~\.,;u· ;,ció n de activt)$ y $er,·ic i03 de orig.:tl. ,le: pc($t8mOS. • 
8.11 P:if.ir.• Adi•ional 
D.- AMOEI{ADO LEGAl. 
9/N<>nibl'c: I.I ICÍA 01:1\Ó~ I.Ó~E:L l iii!FF:TE [)llltÓN 1 
1::. SlJS"rll'I!\ ' F. POOLII 
1(1/ Non~hn: 

IJSO f.XCI.l;SJVO OE LA OFI(:IS.\ 
·Lo que s~ pa1\t t:ll \:<.lnodtnicnto pU.hlit:o p:mt efectos de tey c:nm.:spondicnte. Anie:ul\) SS de 13 le)· de Pnlpi~tld 
CnduS~tchll . · 

1 U Fctba d< cmi•iiln: 116-'10 
IU kC'S(I'VU: 

Mu~ado CAMILO :l.A<li.UI. 1\ENDI::CK l'Í:RE7. 
N.t~i~tradtW{a) d.: la l~ropiet.llld lndusni~J 

6 . 21 U.ZOIO y S E. 2011 

Ir' Sulid1~JC_t : 2~027- 10 
1/ F~ha d.: pt'tS~n,;edón: 30 .. 07-2010 
3; Soli<iou~ W: •·ogiMro de: MARCA OE SEKVICI() 
A.-TJHILAR 
41 Soli<it•ntc: I::MPRF.SAS I.A ~OI.AR . .S. A. 
.t,1/ Uomictli.a: A,·cnida Edu:l.rd,, Frcl Montal~o·a No. 520. Rc:nca. Santia~o. ChU~ 
4.lJ Ü<¡;Miz.>cb b.1jv la:s kyc• el.:: <:hile 
ll.· IU".GISTRO lXriiANJF.IW 
;¡ kq;i•u·o ~: 

S. I/ Fec::h1: 
~.21 P:i~l .ll de OJ·igc:n: 
5.)1 Códi~o ~ai" 
C.- t:SI' t:CIFIC.\CIONES l>f.l,J\ [)[NOMINA<:IÓN 
6/ 0 cnQtninD<:i6o y 16.11 OistinÜ\'CI: LA J•OtAR 

6.2/ Rcivindieatiór\c:s: 
71 f'Sa'e lntcmativnal: 4~ 
81 Pr<.,tcgc y di~•~•,gu~:.: 

LA POLAR 

Sc-rvici\l~ e:ic:nt(fic:o& y tecnnló~ico~ ns( ca m<.• sc:rvi(:iO$ de lnvc~nig•ción )'' di31!i\Q tclcuivos a ello~. $c::n:icios de 
an~lisis )' de in•ustig~ció•~ indu$tl'i al. di&c•'O y Uc:;artolln dt: ordemlUores y snt'cw"ce . .senicios _iurhllco.s, 
s.:n ·ici,,,. ~h· in.;cnicras que :~oc e-our¡:an de e\·~h1lH.:i<.m cs. n lima~i~)nc;s. in\·estigae:i.ón e inform~s e•~ lus campos 
1:i~1ifico y lecnnh'l~ico. servicios d<' i rt\'C:ni~achltt cl.entific-1 con f mo mCdit.os . 
3.1/ P;íp.i.a Adi<ional 
o .. AI' ODEI{AI>O LJ:GAI. 

. W l'oml>l'o: U !C: iA OlJiiÓN LlJP F.7. (BIJF.I::TE I>I!RÓN) 
1::. SI!STITIIV[ ~ODI::R 
JO/ Nombr .. ; 

1!$0 EXCLIJSIVU J>Y. I.,\ Ot'ICINA 
l.o que se pnnl.: ~:n cooocimkuM J'>úhl ku para ct'L'C tllS~ de '«.;)' tom~spt'>ndiencc. Articulo SK d-.: l~ Ley d~ i'uJ,JiC'dud 
lndt~stria1 . 

11/ f-«h de ctnisiOO: 10."8'10 
ll/ Rcservas: 

1>. 21 0 .2010 y:!~. 2011 

1' S<>licituc!: H02M-10 

Al>o~ado CAMILO ZAGL\11. I!E!\DECK l'ÉKI::7, 
Rr:~ismtdor(a) de la Pl·Qpic\bd lndtJsu·~;,tl 

21 Fcrh3 de J'>t'f:ti.<:f\taclón: 30-07-2010 
3' Sohcitu<l <l< rc~istrGde: MARCA !Jii SERVI('IO 
A.- TITI!I,Ait 
~1 SolicitaniC: EMPRESAS LA l'(ll.AR. S. A. 
·LS/ Domidlí~'ll~ AvaüW Edual't1(1 Frci MonuJ\.a ~o. 5'20. Renca .. >i.ultiae:o. Chile 
~ -ll Oo·¡;:ulita<b boj•> 1,. le-yes de: t:hile 
B.· IU::GI~TRO EXTIU.N.I F.RO 
~ R<1:iSO"o lli1ia>: 
S.ll ~..:ha: 

5.2/ País de Orig~n: 

!o.3/ ('ódi~o 1'•'" 
C.·I::SI'I·:t:I FICACIO.'\ES llF.I.,\ Ot:NÓMINACIÓ:>; 
ú/ lkn(mlinn<:iótt )'' ~6.11 Distintivo: I.A rot1\H. 

6.2/ ltcivindk:~Citlnc:$-: LA POLAR 
7/ ('lose ' "'""'ocional: 4:; 
S/ l'nue"c y dis:rintuc-: 
Sc:nlcio3 dt t~St11uración (a lirne-n1aci6n) . . 'h!n:i,lo:; de t'cstaú•amc: y provcdur'n de aJimcnlo!l. prep~rtsdo.s, 
htl,:pc:Unj~ temporal. sc:n·kio~ de rt!!\trva de aloj3mi4!nM ptm• vÍ~jeros.. pr~stM\JQl pritlí'.)'>almc:ntc por a,;tncl"~ 
de "''aje: u curred<'lff'S, n:.sidcncias pat l4 ttnimalcs. 

3.1/ l,.át;ina At11civna1 
D.· ,\POO[RAI>O Lt:(;AL. 
9/1\ombr•: Ll!(:ÍA DIIRÓN UWt:z IRl!fETE DL'KÓ:'\ ) 
f.. ~l!STJT\I Vt: I'OI>t:K 
lUJ No1nhn: 

t:so EXCUJSlVO Uf. l -~ OfiCINA 
Lo Q\lC se ~ m "'"'"'imicn1o ptiblito para efeo:to>s de ley <»rTt<pOnltiénte Ankulo 8S de la Ley de l'm,•i«<od 
lndu.uri~1. 

11/ l'ctha de <11\Ísión: M·OS-10 
Jl/ R~cn·as: 

1\\J"~"'I• EDA SUYAPA 7.F.IAYA VALL\DARES 
kc~ittradl'"{~) de la Propiedad lm,lustrial 

6. 21 D. 2010. S E. ::011 

liSolicilud: 230ll· IO 
~i Fcd1• de prc.'ICmadón: .\0-07·2010 
Ji Sulicin1d ele rl¡;i<trodc: MARCA DE SliRVIClü 
A •. -rrn •L.A R 
~ Soliciw ttc: EMrRf:SAS LA I'ÚL\R. S. A. 
4.l/ Domicifi<': A\'atida Cduan1L) Pt·t:i 'Mont.alv3 No. 520. Rcncft. Satuiaso. Chile: 
~.1/ Or¡;aniz.at!a bajo lo:s leyes de: Chil• 
B.· RI::C ISTRO f.XTIIANJJ::IIO 
51 Rc~istJo hlwk,•: 
S.ll fcth.: 
5~21 Pa(3 d~ Origetl; 
s .JI Có4iso P~is: 
C.- ESPECIFI CACIONES DE LA Df:NC)IIIINACIÓ.'I 
6/l>cuominacio.ln ¡· J6.1 1 l>~<lin1Í\•o: 1.,\ POLAR 

6.2/ ~ávltldlc.c:i.oncs: 
7/ CI<L'\C l·ntcm.ac!on.aJ: :\8 
111 Pr"'q:c y cli~ting"": 

LA POLAR 

Radio t-tni¡on . emisiones tek-vihJ.as, tri1llsmi~i6n de mcn.uj~. tef'\·icios te.t~r6Qicos. tclegdficos., 1ékx. 
t.listribl.tción del corn:o. Prosn.mu llab1~<.tos, radi.adoJ y tc::lc:visados. ~et\•ÍCi(l:; de tcl~co.nullic;adoncs y .!l.er ... h;io:; 
de transmisión d~ datos. imágincs }' audio a través de in1ct•nct o cualquier <.llnJ medio seme-jante o que ('ump!tl 
una lnÍMhtt rundún. 
M .. I/ Pá¡;¡na Adicim-.aJ 
O .• AI'OI>t:IIADO LEGAL 
9/l'umbrc: LUC iA Dl;RÓN LÓt'.I::Z (BII FF.TE l>l!KÚr;) 
1::. SI ISTIT\IYf. POI> U\ 
' OJ No-.brc: 

L'SO LXCI.IISI~·o DJ:: U Ortr:II'IA 
Lo i..IUC !tt 'J)On~ en conocimiento púbJitn p~ra c:fcctos de ley eurTCs.poudi~nte. Aniculo SA dCJ lil Ley de f"'tt)pitx.laU 
Tn4u, trial. 

111 Fc<:hA d• olll•i•ión: J0i8.'JO 
121 Rcscrvos: 

Abo~odo CAMILO ZAOI.lJL BE.'II>E<:K PÉREZ 
Rqistradnr(a) <X 1.;¡ l'ropied>d Jncluslrial 

6. 21 D. 2010 y 5 li. 2011 

[1] Solicitud: 2009-036232 

[.2J }'echa de prcseolación: 17112'2009 
[al Sol icitud de registro de: SeÑAL DE l'lWPAGANDA 
A.· TITULAR 

[4l Solicitante: DISTR.113UIDORA CHORTY'S S.A. DE C. V. 
[4.1) Domicilio: BO. GUAMILITO, 6AVE., 10 CALLE, N. E. SAN PEDRO SULA, COltTÉS. 
~4..a:J Organ izada bajo las leyes de: HOND\JitAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[SJ Rcgislro básico: No tiene 01ros registros 

C.· ESPECIFICACIONES OE LA DENOMI~ACIÓN 
[IJ Denominación y [Ul Distimivo: DISEÑO ESPEC'IAL 

[7] Clase lnlcrnacional: 43 
[a] Pmte~e y distingue: 
Servicio de preparar alimen1os y bebidas para e l consumo. 

. O.· APO DERADO LEGAL 
[tl No mbre: EVA El.lZABETH MONTO YA GONZALEZ 

........ -.- -hl. -.---- · "; . --. ---
USO EXCLUSIVO DE LA OFIC INA 

Lo que $C ponto en conocimienlo públ'ico para electos de lcy corrcspomlien1e. Articulo K~ de la Ley 
de Propiedad Industrial. . 

[11] 1-'echtl de emisión: 12 de octubre, del año 2010 

[12.] Reservas: Se usará con el expediente# 36174-09 
Se ro:ivindiC3n los colores tal como se muestra ¡;n los ejemplares q ue Sé acompaña 

Abo¡,:ada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARF.S 
Rogislrador(a) de In Pro piedad Industrial 

19 N., 6 y 21 D. 2010. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

S~tción H Avisos Legales 

La Gaceta REI)Ul.JLICA DE HONDt1RAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 21 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,397 

Sol icitud: PATENTE DE DISEÑO INDUSTRIAL 

Número de Solicitud: Pli 20 l 0-002193 

Fecha de presentación: 213 de octubre de 201 O 

Fecha de emisión: 24 de noviembre de 20 lO 

Solicitante: .MOKHTAR M RAS SU 

Domicilio: HONDURAS 

Representante L<..-gal: RIOONIEL CliÁ VEZ SCHAC HER 

Denominación: "MOCHILA MUll"IUSOS." 

Resumen: El presentc.di:;ciio es una mochila con diferentes compartimientos 

en donde ~>ncontrJrÚ un panel solar y adaptadores de conexión para comp'utadnr,¡s 

portátiles y celulares. 

Lo que !:'C pone en conocimiento del público para efectos de ley 

correspondiente. Artículo 55 de la ~cy de Propiedad Industrial. 

Ahogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Director General de Propiedad Intelectual 

2 1 D. 201 O .• 21 E. y 2 1 r. 20 11. 

JUZGADO DE LETRAS 
CIVIL DEL DE11ARTAMENTO DE FilAN CISCO 

MORAZÁN 

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 
DE TÍTULO VALOR 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del depar
tamento de Francisco Morazán, al público en general y para los 
efectos de ley conespondientes: HACE SABER: Que ante este 

· despacho de justicia compareció la Abogada MARÍA JOSÉ 
CASTRO MENDOZA, actuando en su condición de Apode
rada Legal de la Empresa Ingenieria de Construcciones Electro
mecánicas y Civiles, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
(IN CON ERSA, S. de R. L.), solicitando la cancelación y repo
sición de un Titulo Valor que fue extraviado; con las característi
cas siguientes: Un Certificado de Depósito No. en cuenta número 
35/9123 de Banco Continental, S.A., por la cantidad de Cinco 
Mil Lcmpiras (Lps. 5,000.00) de fecha dieciocho de febrero del 
año dos mil diez. Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley correspondiente. 

Tel:,'11Cigalpa, M.D.C. , 11. de octubre de2010. 

21 D. 2010. 

LIC. ELSA Á VILA 
SECRETARIAADJUNTA 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria delJuzgado de Letras Secciona} 
de la ciudad de Catacamas, departamento de O lancho, al público 
en general y para los efectos de ley, HACE SABER: Que en 
fecha uno ( 1) de abril del año dos mil nueve, presentó ante este 
despacho la señora MARIS MERCEDES ARGÜELLES 
GÍJELL, la solicitud de Título Supletorio sobre dos lotes de 
terreno rural ubicado en el sitio privado denominado SANTA 
CRUZ DE TONJAGUA, hacienda vieja, municipio de San 
Esteban, ·departamento de Olancho, los que a continuación 
describo: 1) Lote Número Uno: del punto uno al punto dos, Norte 
35° 45'05'', Este 87.52 M.; con carretera; del punto dos al 
punto tres, Norte 38°03 '00", Este 76.20M., con carretera~ del 
punto tres al punto cuatro, Sur 58°57'31 ",Este 131.78 ·M., con 
terreno de .José Manuel Argüellcs; del punto cuatro al punto 
cinco, Sur 59°32'S5", 290.191\:1., éon terreno de José Manuel 
Argüelles; del punto cinco al punto seis, Sur 60°28' 48" Oeste 
13 7.98 M., con teneno de Annando Escobar; del punto siete al 
punto ocho, Norte 43°26'28", Oeste 130.86M., con terreno 
de Ober Sarmiento; del Punto ocho ·al punto uno, Nmte 
38°17'31", Oeste 180:85 M., con terreno de Ober Sarmiento. 
2) Lote número Dos: del punto dos, Norte 40°08'50", Este, 
108.56M., con teneno de José Manuel Argüelles; del Punto dos 
·al punto tres, Norte 34°43 '55", Este 138.71 M., coi1 terreno de 
José Manuel Argüell.cs; del pw1to tres al punto cuatro, Sur 
84°25'02", Este 143.67M, con TeLTeno de Josué N á jera; del 
punto cuatro al punto cínco, Norte 28°39'41'' , Este 25.04M., 
con terreno de Josué Nájera; del punto cinco al punto seis, Sur 
60°23 '27", Este 1 01.23M., con terreno de Francisco Á vi la; del 
punto seis al punto siete, Sur 2°22 '01", Oeste 21 8.18M., con 
carril ; del punto siete al punto ocho, Sur 34° 16'57'',0estc 11 O. 
1OM., con carril; del punto ocho al pW1to nueve, Norte 68°12'05", 
Oeste 13 9 .99M., con terreno de Ruth Argücll es; del punto nueve 
al punto uno, Norte 61 °53'30", Oeste 21 6.56M, con terreno de 
Ruth Argüelles.- Dicho terreno lo he poseído por más de diez 
años en forma quieta, pacífica y no interrumpida. Que carece de 
titulos de dominio inscritos, dicho terreno no es de naturaleza 
ej idal, ni nacional y no perjudica a terceras personas, el cual es 
de naturaleza privada y no hay otros poseedores pro indiviso. 

Cata camas, O lancho, 9 de noviembre del2009. 

IRMA SlNAPAROMERO PÉREZ 
SECRETARIA 

21 D. 2010., 21 E. y 21 F. 2011. 

......., 
\ 

r 
iE ARiES GR¡\Y\CAS 

. ,.,-.roRY-SANACION.i\1.1) h\\caciones, en 
LA [.¡\~u . do de \as pu . 

b\c de\ contenl e\ origma\ q.ue 
O es responsa . stna es ftd con 

n sos\atn1. 
tod.QS \os ca 1 nropós\tO 

. . os nara e l ' rcc1b1tn \"' 

·j 

\\ ........-

B.EJI 

UDI -D
EGT-U

NAH


	Decreto No.166-2010
	Decreto No.188-2010
	Decreto No.211-2010
	Decreto No.654-2010
	Acuerdo Ejecutivo No.031-2010
	Acuerdo Ejecutivo No.032-2010
	Acuerdo No.01275
	Certificación de Resolución No.725-2010
	Marcas de Fábrica 



